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La movilización nacional e internacional de animales, están 

enmarcadas en normas legales concretas y para un mejor 

conocimiento de ellas; es la realización de este trabajo, para 

que los interesados en los equinos tengan los conocimientos 

básicos que les permitan adentrarse a esta disciplina, contando 

con elementos de sustentación e instrumentos de interpretaci6n de 

los conceptos legales fundamentales, as! como de procedimientos 

administrativos y zoosanitarios para efectuar la movilización, 

importaci6n o exportación de los equinos. 

En el ámbito de la salud animal, el control de la 

movilización de animales, determina en gran medida, el ~xito o 

fracaso de las acciones sanitarias que se establezcan en 

cualquier área geográfica, ya sean estas de prevención, control o 

erradicación de las enfermedades animales o las zoonosis. El 

control de la movilización de animales desde el punto de vista 

zoosanitario, se lleva a cabo en gran parte a nivel nacional, a 

través de la expedición y uso de la gula sanitaria. 

En lo referente a la importación o exportación de los 

equinos, en las fronteras aéreas, marítimas o terrestres se tiene 

un buen control sobre aquellas enfermedades consideradas exóticas 

para nuestro país, y por lo tanto se han implementado medidas 

zoosanitarias, para prohibir o dar acceso a las importaciones o 

exportaciones de los animales; es por esto que deberán obtenerse 

previamente los permisos o autorizaciones correspondientes y en 

las mismas se mencionarán los requisitos legales y zoosanitarios 

para importación y exportación. 
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Este trabajo trabajo de tesis, describe los procedimientos 

más recomendados para seguir algún caso de movilización nacional, 

importación y exportación de los equinos; incluidos desde su 

solicitud, autorizaciones, requisitos zoosanitarios y lugares a 

donde debe dirigirse para realizar dichos trámites. 
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~ INTRODUCCION. 

Las enfermedades han sido una permanente amenaza para la 

producción ganadera mundial y los paises realizan grandes esfuer

zos para combatirlas por medio de campaflas sanitarias para su 

control y erradicación. Dentro de los sistemas de prevención de 

enfermedades se destacan principalmente los relativos a cuarente

nas animales, tanto en sus aspectos de cuarentenas interiores 

como a los servicios de cuarentenas exteriores. Los primeros 

tienen como principio fundamental el control de la movilización 

de animales y sus productos dentro de un pa!s, con objeto de 

apoyar las actividades que realizan tendientes a la prevención y 

control de las enfermedades, impidiendo que animales o sus pro

ductos puedan movilizarse de zonas infectadas a zonas limpias o 

en proceso de erradicaci6n. (4,6,11,19) 

Los servicios de cuarentena 

enfermedades animales existentes 

exterior 

en otros 

evitarán 

países 

que 

sean 

introducidas a través de importaciones de animales vivos, o bien 

a través de sus productos, subproductos, productos biológicos, 

etcátera. Este servicio permitirá, al mismo tiempo, garantizar 

que los animales o sus productos que se importen cumplan con los 

requisitos de calidad y sanidad que previamente deben haber sido 

seflalados en las autorizaciones o permisos de importaci6n. 

(15,18,19,20,28) 

En lo referente a la exportacidn de animales o sus productos 

el servicio de cuarentena exterior qarantizará que los mismos 

cumplan con todos los requisitos sanitarios que ha fijado el país 
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comprador, dando con ello cumplimiento a los acuerdos bilaterales 

o multilaterales en materia de sanidad animal. El desarrollo 

adecuado de estas actividades constituye una garantía para los 

mercados pecuarios internacionales- (19,20) 

Los funcionarios de cuarentena animal desempeftan multiples 

funciones y actividades que no pueden sustraerse de la reglamen

tación que establece el sistema jurídico, para regular el ejerci

cio de la movilizaci6n y comercio de animales, sus productos y 

subproductos en el ámbito nacional e internacional.En nuestro 

país rí9e para tales fines, el Reglamento de la Ley de Sanidad 

Fitopecuaria de los Estados unidos Mexicanos en Materia de Movi

lización de Animales y sus Productos;la reciente promulgaci6n de 

con 

Ley Federal de Sanidad Animal; y demás acuerdos 

la movilizaci6n nacional e internacional 

males.(25,26,27,29) 

relacionados 

de ani-

México guarda una situación privilegiada en materia de salud 

animal al encontrarse y haberse mantenido libre de enfermedades y 

plagas consideradas ex6ticas que causan enormes p~rdidas 

económicas en los paises que las padecen. El mantener esta 

situación, es debido a las medidas de seguridad que se encuentran 

instrumentadas en las inspectorias zoosanitarias ubicadas en 

puertos marítimos, fronteras terrestres y aeropuertos 

internacionales, las cuales se encuentran a carqo de médicos 

veterinarios debidamente capacitados. (14,28) 

Por otro lado, para reducir el impacto de enfermedades y 

plagas que en el territorio nacional limitan la produccidn y 

productividad pecuaria y obstaculizan la comercializaci6n de 
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animales y sus productos, se desarrollan en el país programas y 

campañas zoosanitarias para combatir los principales problemas, 

habiendose alcanzado muy importantes avances en el control y 

erradicación de los mismos. ( 4, 11, 28) 

Para tener un buen control sobre las medidas zoosanitarias, 

cada vez que en México se pretendan realizar ferias, 

exposiciones, subastas o cualquier otro evento en el que sea 

necesaria la concentraci6n de animales, deberá solicitarse 

autorización a la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, la cual concederá o negará, de acuerdo a la 

situación zoosanitaria que prevalezca en el país o zona de que se 

trate. (27,29) 

Para tales fines los documentos oficiales que amparan y 

autorizan los movimientos de animales en el interior del país, es 

la expedici6n de guías sanitarias; mientras que, para la 

importación o exportación de animales es, la solicitud y 

posterior autorización zoosanitaria y demás requisitos que deban 

cumplirse en cada caso. (27,28,29) 

La participacion muy activa y decidida de las asociaciones 

de productores, de industriales afines, de instituciones de 

investigación y docencia, de colegios y asociaciones de médicos 

veterinarios, así como de los gobiernos federal, estatales y 

municipales ha sido determinante para alcanzar los importantes 

resultados en los programas de salud animal que se ejecutan en 

México y que permiten participar en forma ventajosa en el mercado 

pecuario internacional. (3,28) 
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Existe una nueva cultura en salud en el país y un gran 

entusiasmo en todos los sectores involucrados en la industria 

pecuaria nacional de participar más activamente en la solución de 

la problematica de salud animal. Esa desici6n y esfuerzo deberá 

verse fructificada con una ganadería más sana. (28) 

OBJETIVOS. 

Orientar a personas relacionadas con los equinos, de papeles 

y documentos oficiales que se requieren para el translado de los 

semovientes; así como, dependecias de gobierno que deberá 

dirigirse para realizar los trámites para la movilización 

nacional, importación y exportación de los equinos. 

Los conocimientos consignados de este trabajo, serán de 

utilidad como gu!a técnica para la toma de decisiones para 

movilizar, importar y exportar a los equinos; agilizando de esta 

forma el mejoramiento y salud animal, cualquier deporte hípico; 

así como, el comercio nacional e internacional pecuario del país. 
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;!_: MOVILIZACION DEL GANADO. 

La movilización de animales y sus productos en el caso de 

las especies pecuarias, es un proceso fundamental y de gran 

trascendencia para el desarrollo de la actividad ganadera, la 

industria pecuaria y el bienestar social. (23) 

Sin embargo, este proceso de movilización, ya sea con fines 

comerciales o con otros, como el de espectáculo, compaftia, ornato 

o muchas más, implica a su vez desde el punto de vista zoosani

tario un 9ran riesgo para la ganadería nacional; ya que la pro

piedad natural da los animales o de sus productos puede conver

tirse en exelentes medios de propagacidn y/o exacerbaci6n de las 

enfermedades que los afectan, aunado a la práctica de acoplarlos, 

en muchos de los casos, recorriendo diversas explotaciones; 

aumenta considerablemente las posibilidades de contraerlas y 

diseminarlas y con ello contrarrestar, además de poner en peligro 

la salud animal, los logros alcanzados por las campa~as zoosani-

tarias. (23) 

Es por esto, que la secretaría de Agricultura y Recurs~s 

Hidráulicos (SARH) a través de la Direccién General de Salud 

Animal (DGSA), las Delegaciones de la SARH en los estados y el 

apoyo de los productores y de los gobiernos de los estados, 

instrumenta y opera a nivel nacional, un dispositivo de control y 

vigilancia zoosanitaria para la movilizaci6n animal, a fin de 

evitar que sean transladados animales o productos en condiciones 

infecto-contaqlosas, o bien que puedan representar por sus condi

ciones naturales, un riesgo sanitario para la ganadería nacional. 

(23) 
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Las acciones de inspección y control zoosanitario se inicia

ron en México desde 1926, ano en el que, con motivo de evitar la 

introducción de enfermedades exóticas al país, se estableció el 

servicio de inspección zoosanitaria a las importaciones y expor

taciones de animales y sus productos, como una medida fundamental 

para su ingreso o egreso en los puertos y fronteras mexicanas. 

En 1928 a través del Reglamento de Policía Sanitaria Veteri

naria se establece legal y sistemáticamente en el control de la 

movilización interna de animales y sus productos, la cual adémas 

de servir como una segunda barrera de control de las importa

ciones, actuaba ya como un dispositivo de control y vigilancia 

para evitar la diseminación de las epizootias que se presentaran 

en el pa!s. En este reglamento ya se consideraba, tanto el úso de 

la quía sanitaria para poder movilizar animales o sus productos, 

como los aspectos de vigilancia a la que tenia que estar sujeta 

dicha movilización. (23) 

En 1960 el control de la movilización animal se reactivó, al 

imprimirse un formato único y foliado de guía sanitaria; y en 

1968 es cuando se comenzó a impulsar verdaderamente su úso a 

través del mayor ndmero de organizaciones ganaderas y de presi

dencias municipales. (23) 

Actualmente y como resultado de las políticas de descentra-

lización y transferencia de funciones a los productores, una gran 

parte de los centros de expedición de gu!as sanitarias y de los 

puntos de inspección y control zoosanitario que forman la estruc

tura operacional del sistema, se encuentran bajo la responsabili

dad de los productores, especialmente de los que estan organiza

dos en la Confederaci6n Nacional Ganadera (CNG). (23) 
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Debido al desarrollo de la comunicacidn terrestre en el país 

se ha ampliado el servicio de control de movilización de los 

animales, productos y subproductos mediante el establecimiento de 

puntos de inspección zoosanitaria y se localizan en las 

principales rutas pecuarias. w objetivo es verificar el correcto 

úso de la guía sanitaria que ampara la movilizaci6n de los 

animales y sus productos, así como las condiciones, salud de los 

animales y vehículos en que se transportan. (ll) 

El sistema de control y movilización de los animales y sus 

productos, es un dispositivo de vigilancia y protecci6n pecuaria, 

que tiene por objeto el de evitar que se movilicen o trasladen 

dentro del territorio nacional, animales o sus productos que 

puedan ser o estar en condiciones de propagar o exacerbar plagas 

y enfermedades; a su vez establece normas y requisitos sanitarios 

a la carga animal, de acuerdo a la situación epizootiológica del 

país; documenta y autoriza los animales o productos a movilizar; 

establece registros de entrada y salida de animales; inspecciona 

y verifica en su origen, su ruta o destino de la carga animal; 

aplica tratamientos sanitarios a la misma o al vehículo que la 

transporta; levantar actas y sanciones correspondientes, a los 

infractores de las disposiciones dispuestas en la materia, o 

hayan sido causantes de propagar alguna plaga o enfermedad. (23) 

El marco jurídico responsable de la movilización de animales 

destaca que dicha movilización de animales y sus productos que se 

haga de municipio a municipio o de un estado a otro, debera 

hacerse al amparo de la quía sanitaria, la cual por ser el 
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instrumento fundamental para el control de la movilización, se 

describirá en otro punto del trabajo. (23,26,29) 

4.MARCO LEGAL EN LA MOVILIZACION DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS. 

El marco jurídico que regula lo relativo a la salud animal y 

salud pdblica veterinaria en principio lo encontramos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

Artículo 73 Fracción XVI, que seBala lo siguiente: 

El Congreso tiene la facultad de dictar leyes sobre salubri

dad general de la República: 

la. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente 

del Presidente de la RepÓblica, sin intervención de ninguna 

Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales serán obliga

torias en el país. 

2a. En caso de epidemias de caracter grave o peligro de 

invasión de enfermedades ex6ticas en el país, el Departamento de 

Salubridad tendrá obligaci6n de dictar inmediatamente las medidas 

preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas 

por el Presidente de la República. 

Ja. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus d.isposi

ciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del 

país. (23) 

Asimismo; en la Ley Orqánica de la Administraci6n Pública 

Federal, en su Articulo 35 Fracción I,II,IV,VI y VII se establece 

la facultad para que el Ejecutivo Federal por conducto de la 

SARH, regule en términos generales, lo relativo a la ganadería y 

a la salud animal. (23) 
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De la Ley de Sanidad Fitopecuaria de los Estados Unidos 

Mexicanos y su reglamento referente a: 

• Reglamento de la Ley de sanidad Fitopecuaria de los Esta

dos Unidos Mexicanos en Materia de Movilizaci6n de Animales y sus 

Productos. El cual se contemplará detalladamente en otro punto de 

la tesis. (23,26,25) 

La Ley General de Salud, por lo que tratandose de animales y 

sus productos que sean comestibles y puedan afectar a la salud 

pUblica, dicha ley establece disposiciones para prevenir y con

trolar las enfermedades transmisibles al hombre y se tenga un 

control sanitario en la importación y exportaci6n de los mismos. 

El Artículo 156.- Se refiere a las enfermedades zoonoticas y 

entre otras cosas se prohibe la introducción o el transporte por 

el territorio nacional de animales que padezcan una enfermedad 

transmisible al hombre, así mismo se prohibe la introducción o el 

transporte de animales que provengan de áreas que la autoridad 

sanitaria considere infectadas. 

En relación con la salud animal establece en los Artículos: 

Artículo 354.- Compete a la Secretaria de salubridad y 

Asistencia, adoptar las medidas que procedan para la vigilancia 

sanitaria de personas, animales, objetos o substancias que ingre

sen al territorio nacional y que, a su juicio constituyan un 

riesgo para, la salud de la poblacidn, sin perjuicio de la inter

vención que corresponda a otras autoridades competentes. 

Artículo 357.- La Secretaría de Salubridad y Asistencia, 

podrá restringir la salida de todo tipo de vehículos, animales, 

objetos o substancias que presentan un riesgo para la salud de la 

- 11 -



poblaci6n del lugar de su destino, de acuerdo con lo previsto en 

las disposiciones que regulen los servicios de sanidad interna

cional~ 

Articulo 404.- Son medidas de seguridad sanitaria las si

guientes: 

v. Vacunación de animales. 

VI. La destrucción o control de insectos u otra forma de 

transmisión nociva. 

Artículo 409.- Las autoridades sanitarias competentes podrán 

ordenar o proceder a la vacunación de animales, que puedan 

constituirse en transmisores de enfermedades al hombre o que 

pongan en riesgo su salud, en coordinación, en su caso, con las 

dependencias encargadas de la sanidad animal. 

Articulo 463.- Al que introduzca al· territorio nacional, 

transporte o comercie animales vivos o sus cadaveres, que padez

can o hayan padecido una enfermedad transmisible al hombre en los 

terminos del Artículo 157 de esta Ley, teniendo conocimiento de 

este hecho, se le sancionará con prisión de uno a ocho anos y 

multa equivalente de cien a mil días de salario mínimo general 

vigente en la zona económica de que se trate. (23) 

De la Ley Federal de Sanidad Animal, del Titulo Segundo 

Capítulo V, referente a: Movili2aci6n, Importación y Exportací6n; 

el cual contempla la expedición de certificados zoosanitarios 

para la movilización, importación y exportación de animales, así 

como de los requisitos que deban cumplirse segun el caso. (27) 

Los programas de salud animal han jugado un papel prepon

derante en el desarrollo de la ganader!a nacional y el marco 

jurídico que sustenta sus acciones ha sido determinante. No 
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obstante en los dltimos años, tanto los programas como la in

fraestructura han sufrido un deterioro considerable. Además ~a 

infraestructura comercial de México ofrece oportunidad y riesgo 

particularmente sanitario. (23) 

En estas condiciones puede decirse que el control de en

fermedades en los animales, el control de productos y servicios 

para los mismos siguen siendo una limitante que tendrá que ser 

vista en la accidn programática con base en la legislaci6n vi

gente y las adecuaciones que puedan sufrir en consecuencia. (23) 

~ LA GUIA SANITARIA. 

El control de la movilización de animales y sus productos 

desde el punto de vista zoosanitario, se lleva a cabo en gran 

parte a nivel nacional, a través de la expedición y uso de la 

guía sanitaria. (25) 

A través de ella se autoriza legal y técnicamente la movili

zación de animales y sus productos dentro de la Repáblica Mexica

na y su aplicación representa un instrumento fundamental para 

evitar el tránsito de aquellos que por sus condiciones sanitarias 

o de salud, pudieran constituirse en un medio para propagar o 

exacerbar plagas y enfermedades. (25) 

J..a guía sanitaria es un docWlento oficial federal expedido y 

controlado por la SARH a través de sus propios centros de expedi

ción o bien autorizados o controlados en el sector social y 
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privado, que sirve para autorizar dentro del territorio nacional 

la movilización únicamente de animales y de productos de origen 

animal, que se encuentren en buen estado de salud y cuenten con 

los requisitos sanitarios establecidos para su especie. (23,25) 

Es un documento impreso con ciertas características de 

tipografía, tamano y color y su formato esta diseñado para que su 

información sea manejada por computadora. (23) 

su expedición es sin costo alguno en los centros oficiales, 

requiriendose únicamente para su obtenci6n, solicitud de la 

misma, la presentación tísica o documentada de la carga animal, 

los certificados zoosanitarios que avalen su salud y la constan

cia de propiedad. (23,25) 

En ella se plasman los datos más importantes tanto del 

solicitante como de los animales o productos a movilizar, los 

certificados que avalan su salud y el responsable y fecha de su 

expedición. (23, 25) 

A través de su despacho se revisa físicamente o bien por los 

certificadoG médicos sanitarios que se presenten, la salud de los 

animales o productos a movilizar y el cumplimiento de los requi

sitos sanitarios que deban de cumplir. (23,25) 

Es un documento de control técnico-operativo y de caracter 

legal, que se encuentra debidamente sustentado en la Ley de 

Sanidad Fitopccuaria y su Reglamento en Materia de Movilización 

de animales y sus productos; su uso es obligatorio y el incumpli

miento de ello se sanciona administrativamente y en su caso 

penalmente. ( 25) 

Es un instrumento fundamental para evitar la movilización 

de aquellos animales o productos de origen animal que provengan de 
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zonas infectadas o bien que sus condiciones representen un riesgo 

para la propagación o exacerbaci6n de plagas y enfermedades. 

(23. 25) 

su acción es primordial para el desarrollo y éxito de las 

campaffas sanitarias y para poder preservar las zonas limpias o 

indemnes de plaqas y enfermedades. (25) 

La guía sanitaria esta presentada en juegos, integrados a su 

vez por un original y s copias para el control de su expedición y 

que vienen con papel autopasante que no requiere papel carbón. La 

información obtenida a través de ella, es de gran valía para 

determinar rutas pecuarias, conocer los volúmenes de moviliza

ción, monitoreos epizootiológicos y de instrumentos de planea

ción. (23,25) 

~ FUNDAMENTACION LEGAL. 

La quía sanitaria se expide por disposición leqal contenida 

en el Reqlamento en Materia de Movilización de Animales y sus 

Productos que a la letra dice: (23,25,26,29) 

Artículo 7.- Para los efectos de este Capitulo II, se con

sidera movilización el embarque, transporte o arreo de animales; 

así como el transporte de productos, subproductos y desechos de 

origen animal, cuyo desplazamiento se haga de Municipio a Munici

pio, o de un Estado a otro, tales como: 

A) Menciona las diferentes especies animales. 

B) Refiere los productos y subproductos a efecto de control. 
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Articulo s.- Toda movilización deberá realizarse al amparo 

de guia sanitaria, expedida por la Secretaria, para cada unidad 

de transporte. 

Artículo 9 .- La Secretaría tiene facultad para determinar 

que animales, productos, subproductos o desechos, además de los 

sefialados, requieren guía sanitaria para su transportación. 

Artículo 10.- Las guías sanitarias autorizadas son los 

documentos que previo el pago de los derechos que correspondan, 

se expedirán en formas oficiales impresas y foliadas por la 

Secretaría, para autorizar la movilización de animales, sus 

productos, subproductos y desechos, en buen estado de salud que 

provengan de lugares donde no exista ninguna epizootia. 

Artículo 15.- Para obtener guías sanitarias, los interesados 

deberan presentar el comprobante que ampare la propiedad de los 

animales, productos, subproductos o desechos de origen animal que 

se deseen movilizar. 

Las guías daberán contener los siguientes datos: 

A) El nombre del solicitante y su domicilio, exigiendose para 

ello su identificaci6n. 

B) La especie y cantidad de animales, productos, subproductos o 

desechos de origen animal. 

C) El nombre de la poblaci6n, municipio y estado de donde salgan 

los animales o productos, subproductos y desechos de origen 

animal. 

D) El nombre del destinatario y su domicilio. 

E) El nombre de la población, municipio y estado al que sean 

consignados los animales o productos, subproductos y desechos de 

origen animal. 
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F) El nombre de las poblaciones más importantes que se localicen 

sobre la ruta que se elija para la movilización. 

G) El tipo de transporte que se vaya a utilizar y el número de 

placas cuando se trate de vehículos automotores. 

H) El nombre del lugar donde se haga la expedici6n y la fecha. 

I) El nombre, cargo y f inna de la persona autorizada que haga su 

despacho. (Modelo 1) 

Artículo 17.- En zonas de campañas sanitaria, la expedición 

de las guías sanitarias quedará condicionada a la presentación de 

los certificados que expida el personal autorizado por la campaffa 

correspondiente. 

Artículo 21.- Los interesados en movilizar animales, 

productos, subproductos o desechos de origen animal de las zonas 

fronterizas, perímetros libres y almacenes fiscales de las aduanas 

fronterizas y portuarias, deberán obtener las guías sanitarias de 

las Delegaciones de Puertos y Fronteras de la Secretaría, siendo 

requisito para su obtención presentar las expedidas por las 

autoridades municipales competentes del lugar de procedencia. Se 

consideran como zonas fronterizas la faja de 20 kil6metros 

paralela a la línea divisoria internacional y por perímetro libre 

los que con este carácter se determinen de conformidad con las 

disposiciones aduaneras. 

Artículo 29.- Las guías sanitarias s6lo protegen la 

movilización de animales, productos, sUbproductos o desechos de 

origen animal, cuando no se haga el cambio de la ruta seftalada en 

las mismas. 
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Artículo 31.- Se suspenderá la expedición de las guías 

sanitarias en los casos siquientes: 

I. cuando la Secretaría, con fundamento en la Ley de Sanidad 

Fitopecuaria lo determine. 

II. Cuando no se cumplan los requisitos estipulados en este 

Reglamento y en los Manuales de procedimientos de las campañas 

sanitarias. 

El acuerdo de suspencidn tendrá vigencia de tiempo y área 

geográfica que se indique para la especie o especies de animales 

afectados, sus productos, subproductos y desechos. 

Artículo 32.- La reanudación del servicio de expedici6n de 

guías sanitarias, sólo se efectuará por disposición expresa a~ la 

Secretaría. 

Artículo 33.- Es obligación de mádicos veterinarios 

zootecnistas, dueffos, resposables, encargados o administradores 

de los rastro, frigoríficos, empacadoras de carne, ranchos, 

granjas y establos, llevar un libro de registro, en el que deben 

anotarse los números de las guías sanitarias que hayan amparado 

la salida o llegada de animales, productos, subproductos o 

desechos de origen animal, as! como la cantidad, especie o tipo 

de productos y la fecha de recepci6n o salida. 

Artículo 36.- Las gu!as sanitarias deberán ser entregadas al 

destinatario para que proceda a su registro quedando prohibido su 

empleo para otras movilizaciones. 

Artículo 44.- cuando se utilice el ferrocarril para el 

transporte de animales, se presentará una guía sanitaria por el 

número de animales transportados en cada vagdn. 
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Artículo 45.- Para la movilizacidn de animales por arreo, 

bastará con una quía sanitaria por el número total de ganado que 

integre el lote que se movilice. 

Artículo 46.- Cuando en un mismo vehículo se transporten 

varios lotes de animales, productos, subproductos o desechos de 

origen animal, deberán acampanarse de una guía sanitaria por cada 

consignatario. 

Artículo 47.- Sólo se permitirá la transportación de la 

cantidad de animales, productos, subproductos o desechos de 

origen animal, que se encuentran amparados en cada guía 

sanitaria. 

Artículo 48.- No deberá cambiarse el vehículo de transporte 

ni el lugar de destino registrados en la guía sanitaria 

respectiva, excepto por causas de fuerza mayor, las cuales 

deberán comprobarse ante los médicos veterinarios o inspectores 

zoosanitarios 

(23,25,26,29) 

oficiales que efect~en 

5.2 SU DISTRIBUCION. 

las inspecciones. 

La distribución y suministro de las quías sanitarias a nivel 

nacional, se hace unicamente a trav~s de la DGSA, quien las envia 

a las Delegaciones de la SARH en los estados para su 

redistribución a nivel estatal o reqional. Estas las proporcionan 

directamente a los centros y módulos oficiales de expedición y a 

través de la Confederación Nacional Ganadera (CNG)¡ de la Unión 

Ganadera Regional (UGR) que corresponda a los centros Y módulos 

autorizados en Asociaciones Ganaderas Locales (AGL). (25) 
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La distribución a los centros o módulos autorizados que 

no esten en AGL se hace a través de la Delegación de la SARH 

o de la UGR.correspondiente, dependiendo si su organización 

está o no participando en el proceso. (23,25) 

.á..:,l NORMAS PARA SU EXPEDICION. 

La guía sanitaria, es el instrumento oficial que se utiliza 

para autorizar la movilizaci6n de animales dentro del territorio 

nacional, se expide 

centros expedidores 

sanitarias. (23) 

y controla en 

o centros 

diversos lugares 

de expedición de 

llamados 

guías 

A finales de 1992 y a nivel nacional se contaban con un 

tota1 de 1,119 centros de los cuales el 43% eran centros 

oficiales, el 57% autorizados, actualmente los centros 

expedidores operarán fundamentalmente a travds de las AGL, 

localizados principalmente en las capitales y cabeceras distri

tales del país.(23) 

La expedición de guías sanitarias se hará Únicamente a 

través de centros y módulos de expedición; los cuales deberán 

estar registrados con cédula correspondiente ante 

través de la Delegación estatal de 

correspondiente. (23,25) 

la 

la 

DGSA a 

SARH 

La expedición de guías en los centros oficiales en aquellas 

zonas que no exista o no funcione la AGL y que carezcan de MVZ, 
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podrá realizarse con el apoyo de otro tipo de personal de la 

Secretaria, siempre y cuando este supervizada, 

epizootiológicamente la jurisdicci6n del centro expedidor por la 

Unidad de Salud Animal. Todos los centros expedidores a partir de 

1992 deberán contar con un MVZ responsable, los cuales deberán 

estar debidamente acreditados en materia de movilización, para 

operar como tales en su respectivo centro expedidor. (23,25) 

Los centros o módulos de expedición, sdlo podrán expedirlas 

para autorizar la movilización de animales o productos de origen 

animal, que provengan de explotaciones, empresas o lugares que se 

ubiquen dentro de su jurisdicción. (23,25). 

La expedici6n de guías para autorizar la movilización de 

animales o sus productos que vengan de zonas limpias o en fase de 

erradicación, deberá realizarse en estricto apego a los requisi

tos establecidos para el caso de que se trate. (23,25). 

La expedición y entrega del documento al solicitante, se 

hará sin mayor trámite, exigiendole únicamente su identificación, 

presentación física o documentada de los animales o productos a 

movilizar, constancia de propiedad factura de compra-venta y el 

cumplimiento de los requisitos sanitarios establecidos para cada 

especie, (23,25). 

Dentro de las normas y requisitos sanitarios que se han 

establecido destacan: 

• Certificados de salud. 

* vacunación o protección contra diversas enfermedades. 

• oesparasitaci6n externa. 
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* Certificación médica o de laboratorio de no padecer ciertas 

enfermedades ya.sea a nivel de cabeza animal, lote, explotación o 

región. 

* Desinfección de animales, contenedores y vehículos. 

*Porteos y formas especiales de transporte. (23). 

Los certificados sanitarios que se presentan para dar 

cumplimiento a los requisitos exigidos para efectuar las 

movilizaciones, sólo tendrán validéz si estos vienen firmados por 

un MVZ con cédula profesional. (25). 

La expedición y entrega del documento al solicitante, se 

hace sin mayor trámite, y se lleva a cabo mediante la aplicación 

de un procedimiento ya establecido a nivel nacional; describien

dose a continuación: (23,25) 

* Interesado, 

Solicita al centro o módulo de expedición, información para 

movilizar de un municipio a otro animales. 

• HY.z responsable ~ ~ Q m.Q9!.!l.Q expedidor. 

Proporciona información, sefialando requisitos zoosanitarios 

seqÚn la especie animal, origen, finalidad y destino de los 

mismos y en caso de desplazamiento interestatal. 

* Interesado, 

Recibe información, da cumplimiento a los requisitos 

solicitados (certificado de salud, de vacunación, de baño 

garrapaticida, de análisis de laboratorio, etc.) y en caso de 

haber optado por movilización en transporte no flejado, sólo 

presenta dichos certificados y el comprobante de propiedad. 

- 22 -



• HY.z. responsable ~ ~ expedidor. 

Revisa documentación, si esta correcta y la movilización es 

en transporte no flejado, procede a expedir guía sanitaria 

conforme al instructivo para el llenado de la misma. 

* Interesado. 

Efeetua movilización, si no es bajo la modalidad de 

transporte no f lejado, pasará revisión de documentación, vehículo 

y carqa en cada punto de control zoosanitario que se encuentre en 

su ruta. (23,25). 

En el Distrito Federal el centro expedidor de 

sanitarias de la SARH, se ecuentra ubicada en: 

HERMENEGILDO GALEANA NO. 47 

BARRIO XALTOCAN, XOCHIMILCO, D.F. 

TELS: 653 00 46 

676 96 34 

con un horario de atención de 9:00 a 15:00 horas. 
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~ DE SU REVISION EN LOS PUNTOS DE INSPECCION Y CONTROL 

ZOOSANITARIO 

Por lo que corresponde a la cadena de puntos o puestos de 

inspección y control zoosanitario, ésta tiene por finalidad la de 

verificar y vigilar que los animales sean Lransportados conforme 

a las normas y requisitos establecidos en la materia y que en 

caso de incumplimiento, someterlos a tratamiento sanitario, 

levantamiento de infracción o bien impedir su paso. (23). 

Se forma por más de 250 puntos o puestos de inspección, que 

dependiendo del tipo de instalaciones, se clasifican en cinco 

tipos: (23) 

casetas, en las cuales se procede únicamente a revisar la 

documentación y a inspeccionar superficialmente en el transporte 

de la carga; 

• Bafios de 1 inea; 

Estaciones cuarentenarias; En estas dos, se revisa la 

documentación, se 

directamente y 

desembarca el ganado 

se proporcionan los 

para inspeccionarlo 

servicios de baño 

garrapaticida, se desinfecta el cami6n y se cuarentena en caso de 

las estaciones cuarentenarias; 

* Volantas, son vehículos habilitados como patrullas y vigilan en 

una determinada ruta que los transportes no pasen por alto la 

revisión zoosanitaria; y 

* Las inspectorias, que son sitios donde por sus características 

de acopiar, sacrificar o comercializar animales, se efectóa el 

servicio de inspecci6n por personal autorizado y se procede al 

control correspondiente. (23). 
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Actualmente se tienen registradas 84 casetas, 151 baffos de 

línea, 10 estaciones cuarentenarias, 3 volantas y 6 inspectorias; 

distribuidas en todo el territorio nacional, sin embargo muchas 

de ellas han dejado de operar o funcionan deficiente o 

irregularmente, en virtud de que ya no sirven o no cuentan con 

las instalaciones apropiadas, no están ubicadas adecuadamente a 

las nuevas rutas pecuarias, no cuentan con recursos humanos y 

materiales para operar, no se sujetan a la normatividad, etc.,que 

en su conjunto propician que los dispositivos se hagan vulnera

bles y no cumpla correctamente con su función. (23) 

Para la revisión de gu!as sanitarias en los puntos de 

inspección y control zoosanitario, se debe considerar lo si

guiente: (25) 

1) Toda guía sanitaria que sea utilizada para amparar la movili

zacion de animales, deberá ser revisada y sellada en los puntos 

de inspección y control zoosanitario de la SARH, que se localicen 

en la ruta marcada. 

2) Si la transportación es "abierta", se confrontará además de la 

correcta expedición de la guía sanitaria, lo que ampare con la 

carga animal transportada. 

3) Todas las guías sanitarias que sean revisadas en los puntos de 

inspeccidn y control zoosanitario, deberdn quedar asentados en 

los reportes de inspección correspondiente. 

Por todo esto en los puntos de control zoosanitario~ 

A) El porteador de los animales presenta a su paso por estos 

puntos de inspección, la documentación que ampare 1a movilización 

que transporta: 
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l) Guía sanitaria 

2) Originales de los certificados señalados en la guía sani

taria. 

B) El inspector zoosanitario, recibe documentación y revisará: 

l) Vigencia de guía sanitaria y los certificados zoosanitarios 

2) Condiciones físicas e higiénicas del transporte 

3) Realiza inspección física y zoosanitaria de los animales y 

si todo esta en orden sellará documentos en la parte posterior de 

los mismos, registrará lo inspeccionado y permitirá el paso. 

4) Si se observa alguna irregularidad se levantan las actas 

infractorias correspondientes. (25) 
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&_, REQUISITOS SANITARIOS PARA LA OBTENCION DE LA GUIA SANITARIA Y 

MOVILIZACION DE LOS EQUINOS 

REQUISITOS 

i. Certificado de tratamiento 

9arrapaticida. 

2. Certificado de salud. 

OBSERVACIONES 

EQUINOS 

X 

X 

* Ganado en píe con destino a píe de cría, feria, exposiciones o 

exportación. 

• El ganado debe estar libre de garrapatas y otros ectoparásitos 

en el momento de la inspección en origen, trayecto y destino. 

Cabe hacer la aclaración de que en virtud del dinamismo y 

los avances que se obtengan en materia de salud animal, estos 

requisitos sanitarios podrán variar con el tiempo. 

- 27 -



MOOE&-0 i 

C) !iU85[CR['T AAIADE CiAHAOERIA. 

Cll'i) OIR[CCION OEN(fll.lL. DE SALUD ANIMA.L. = DISJlllO HDUAl 
SARH .,,_.,. .. ""'_'•'---------~~"--------

GUIA SANITARIA PARA LA MOVILIZACION DE ANIMALES 
U"DCIACCl'olhl'ID....,lMIOtM,OSAllllll;Ul.011 fllA(C """ tt HfUCC Yl.U.ltl rllJIKUO.U• 1K S4"CIA0 fll0,.CUAlll.ll 

lllAOOI ~MUICAl'IOI f 'OS AUAfl"11S A IUAU~lü,tl"IO I" MAUAIACllMQVUlACOI DI ,.,..,.,..US 

,-.-o-u-o--N-~--1-0_0_4_1' 

-·"''"'''~""'-------------------------
UOflll••00•1011(1f .. U --------------

---------~c::cr::J ---'--------CCI 

. [!) tN•UllOlllPO 

m llllUl>UIPO 

---------' tl:J 

C!J .. 111_, ... 

-..!IC ........ 01 .. 1--

[!] ...... ,. ' 
0 '"'"'°" C!Jo11011_1...__hlU1 --·•~CA·~) 

, , '-' .. ,:o 
1 i ICl 1 

,• 
------:-.:::.:::::.::.-.:.-.---------- ~··~·......;"------"-'-----, _ 

u11DOC .... l•ID-•U .... "9o•""'-•"•''"""°'"'l"''""'º''"'·-11101-•1111•IPU•l•~•c.oM .... __ ,.__.,LIJl-• .... 1a1~c ...... oa 
11-"'llt...,toAoUllD. , • 

~:1!1:~"!':!:!!~ .. c:;:11.":'.~":;:::1C:.~::.·::,,•:::t•:..•1 \~! 1:~;:.~:.1;.;!':':'':'i11ooo•l •vt .. •fAOG""' 1• ,_,_ .,.., .. , .. u1w ........ -
i•u•1a .. •- """"''....,..º'U - •11110-11•1111011111 -io1011•1 u..c-o•c•••-·'•••'-" U• M -• •t1-ni••11 ." 
1111111•,..,IV-'DOl"'toc-•llll•ICl••l•"DI 
l•IS.Utlll••ll•A••l1tu•-•l11c-11f,.I01IU"'°"u1•1-l•01I 

01.IGINA.l.• PAIA ll SOltCITAHfl D.F.Sl·OOOI Al .C,000 

•.t•-



1..: TRANSPORTE DE CABALLOS POR VIA TERRESTRE. 

En la actualidad los transportes de caballos son frecuentes, 

tanto en territorio nacional como extranjero. Los caballos son 

transportados en remolques, camiones, aviones; cualquiera que sea 

el medio utilizado, el objetivo principal es trasladarlos con 

seguridad, cómodamente y de la manera más económica posible. La 

mayor parte de los caballos son enviados en remolques que tienen 

la gran ventaja del traslado directo de puerta a puerta. (1,9) 

A continuación, se resumen los aspectos concernientes al 

transporte de caballos en vehículos de motor, aunque los mismos 

principios básicos rigen para el embarque de otros medios. 

l.- Acostumbrar a los caballos desde edad temprana a ser trans

portados. Es conveniente acostumbrarlos al traslado mientras son 

jóvenes. (9, 30) 

2.- Obtener certificados de sanidad. En la mayor parte de los 

envios de un estado a otro es necesario que se cumplan las regla

mentaciones estatales respecto a los certificados de sanidad, los 

cuales deben ser firmados por un veterinario autorizado. (9,23). 

3.- Limpiar y desinfectar el medio de transporte. Antes de cargar 

los animales se debe limpiar y desinfectar a fondo cualquier 

medio de transporte. (9,17,18,23). 

4.- Disponer de cama apropiada. El piso debe ser cubierto; para 

los viajes largos se colocará una capa de arena seca, para que 

los animales no resbalen, y luego con paja larga y limpia o 

virutas o aserrín. (1,9,30) 

s.- Los vehículos para el transporte, deberán estar dotados de un 

sistema adecuado de ventilacidn. Un requisito importante para el 
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traslado de animales es que tengan una provisión abundante de 

aire fresco, sin que reciban directamente las 

corrientes.(l,9,17,18). 

6.- Acolchar los compartimientos. Es conveniente acolchar los 

contenedores y revisar las paredes de éstos, verificando que no 

existan clavos, pernos y otros dispositivos sobresalientes o 

cortantes que puedan causar heridas. (9,17,18) 

1.- Tener un punto de fijación para sujetar el ronzal. cuando los 

animales son atados, se ha de usar en la cuerda un nudo corredizo 

en el extremo, para que·se puedan soltar con facilidad y rapidez 

en caso de emergencia. (9, 17, 18) 

e.- Mantener a los caballos descansados. Del mismo modo que las 

personas, los caballos viajan mejor si están descansados. (9) 

9.- Alimentación liviana y agua abundante. A los caballos en 

tránsito se les debe dar todo el heno de buena calidad que de

seen, para mantener el funcionamiento intestinal, pero de ninguna 

manera alimentos concentrados; con respecto al agua se les debe 

proporcionar limpia y fresca con bastante frecuencia y a interva

los convenientes. (1,9,18). 

10.- conservar la homogeneidad del lote (sexo y tamaffo). Los 

animales machos adultos han de estar separados unos de otros y 

tambi~n de los animales hembras. (1,18). 

11.- Examinar las herraduras, mantas y vendas. cuando el traslado 

de los animales es largo, los caballos no deben llevar herraduras 

con ramplones durante el embarque. Pueden usar herraduras planas, 

pero aún datas se deben quitar en los cascos traseros. Siempre 

que sea posible, se transportaran a los caballos sin herraduras. 

Las patas de los caballos en entrenamiento deben vendarse para 
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evitar contusiones en las cuartillas o tendones. cuando usan 

vendas, se les debe cambiar a menudo. El tipo de mantas que se ha 

de usar, dependerá del tiempo; hay que recordar que un caballo 

produce una gran cantidad de calor en un espacio reducido y puede 

sudar por excitación. Las mantas se deben asegurar firmemente con 

un cinchuelo para evitar que resbalen, caigan al suelo y se 

enreden con las extremidades del caballo. Si es posible se debe 

colocar un protector de cola o una venda para evitar que se la 

roce. (9,30) 

12.- Planificar los horarios adecuadamente. Los horarios de 

transporte deben calcularse de manera que los animales lleguen 

con bastante anticipación. (9,17) 

13.- Evitar toda sobrecarga de animales. (1). 

14.- Conducción segura y cuidadosa. La conducción muy rápida, 

violenta o descuidada aumenta el estres y el cansancio. (9,30) 

Los remolques y camiones ofrecen la ventaja del transporte 

directo de un establo a otro. El remolque es una unidad para uno 

o dos caballos, que se acopla a la parte posterior de un automó

vil o de un camión. En términos generales, se adapta mejor el 

transporte a distancias cortas. De esta manera se los transporta 

a exhibiciones, carreras, cabalgatas de resistencia, estableci--

mientos de cría y de un lugar a otro. El remolque tipo furgón es 

un sistema de transporte com6n y recomendable para trasladar de 

tres a más caballos; los hay de diversos tipos. Se puede decir 

con razón que los caballos de hoy en día viajan mucho mejor y en 

muy buenas condiciones. (9,30) 
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!!_: PROTECCION DEL PAIS. 

La atención a la salud animal en México se realizá a través 

de la Direcci6n General de salud Animal, dependiente de la Secre

taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. (11) 

Las actividades de control se realizán a nivel central 

federal, por medio de la Dirección de campaffas Zoosanltarias y la 

Dirección de control cuarentenario. (11,28). 

Por otro lado se han establecido algunas comisiones, las 

cuales contemplan programas de emergencia en el control de las 

enfermedades exóticas y es realizan a través de la Comisión 

Mexico-Americana para la Prevención de la Fiebre Aftosa y En

fermedades Ex6ticas (CPA). Las funciones administrativas son 

dependientes, pero se coordinan con la OGSA. (11) 

La experiencia obtenida a través de tantos años de funciones 

de esta comisi6n ha permitido establecer el Sistema Nacional de 

Emergencia en Salud Animal (SINESA) en Mdxico, para reforzar las 

actividades de vigilancia epidemiol6gica de las enfermedades 

exóticas de los animales en el país. (ll) 

Las actividades estan basadas en los principios de vigilan

cia epidemiológica antes menciOnados. Cabe señalar que las ba-

rreras de defensa contra las enfermedades exóticas establecidas 

por SINESA se agrupan en tres qrupos principales denominados 

barreras de defensa: 

Primera Barrera de Defensa. 

Son aquellas actividades encaminadas a prevenir la entrada 

de enfermedades exóticas a los países, teniendo datos sobre el 

comportamiento de las enfermedades a nivel mundial; incluye 
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distribución de información en las inspecciones de puertos y 

fronteras; emisión de normas y reglamentos que regulen las impor

taciones de los animales y sus productos cuando procedan de 

países cuarentenados. En el país deben existir servicios de 

cuarentena animal, que garanticen el cumplimiento de las normas 

aplicables a la importación, así como prevenir la entrada ilegal 

de animales o productos potencialmente peligrosos. (11,24) 

Esta responsabilidad en nuestro país recae en la comisión 

Mexico-Estados Unidos para la Prevención de la Fiebre Aftosa y 

otras Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA), la cual 

mantiene un banco de informaci6n actualizado sobre enfermedades 

exóticas animales y su comportamiento epidemiológico a nivel 

mundial y con base a esta información frecuentemente genera 

comunicados a los niveles normativos y operativos de 

Subsecretaría de Ganadería, responsables de estas actividades. 

(24) 

Segunda Barrera de Defensa. 

si cualquier enfermedad logra franquear la primera barrera, 

existe una segunda barrera, constituida por un sistema de vigi

lancia epidemiológica, encargado del rápido reconocimiento clíni

co del padecimiento, reporte inmediato a las autoridades respon-

sables y de la actuación de éstas para obtener la información por 

medio de técnicas de laboratorio en el menor tiempo posible. 

(11,24) 

El funcionamiento de esta segunda barrera, requiere de la 

sensibilizaci6n del ganadero y del médico veterinario tanto 

oficial, como en la práctica privada, sobre la obligatoriedad del 
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reporte y la signoloqía que pueda hacer sospechar la presericia de 

alquna enfermedad de nueva aparicidn y debe ser considerada corno 

una actitud prioritaria especialmente por los MVZ oficiales y 

acreditados por la SAJUI, (24) 

Tercera Barrera de Defensa. 

Requiere de la existencia de grupos multidisciplinarios, 

previamente capacitados y altamente especializados en el combate 

de enfermedades animales de nueva aparición. Unicamente la 

existencia de estos qrupos, permite una rápida respuesta con un 

mínimo de inprovisaciones una vez que la pre6encia de la enferme

dad se confirma. (11,24) 

Estas tres barreras, diferentes en sus elementos particu

lares, pero indivisibles en su conjunto, deben ser conceptualiza

das en una forllla integral para la constitución de sistemas de 

prevención, vigilancia y combate de las enfermedades exóticas de 

los animales. (ll,24) 

Existe también el Sistema Nacional de Vigilancia Epizootio

lógica, el cual esta conformado por un sistema de actividades 

encaminadas a preservar la salud animal a través del conocimieneo 

que se tiene sobre las enfermedades que afectan la población 

pecuaria del pa!s. (28) 

Este sistema permite ubicar claramente en tiempo y espacio 

los posibles brotes de enfermedades y poder aPlicar las medidas 

epi~ooticas necesarias. En el marco de este sistema se elaboran 

informes para organismos internacionales como: Oficina Interna

cional de Epizootias (OIE), Organización de las Naciones Unidas 
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para la Agricultura y la Alimentacidn (FAO), Organizacidn Pana

mericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), 

Organización Internacional Regional de Salud Agropecuaria 

(OIRSA), entre otras. (28) 

Además de la reciente creación del Consejo Técnico 

Consultivo Nacional de Sanidad Animal el cual funja como un foro 

de consulta y asesoría indispensable para analizar y emitir 

opinión sobre el quehacer sanitario en el territorio nacional, 

constituido por una Junta Directiva y 26 Comités especializados, 

donde desde su creación, se ha discutido, revisado y analizado 

diversos asuntos relacionados con la actividad zoosanitaria; en 

coordinación con la SARH, y apegados a un instrumento jurídico 

actualizado como lo es la promulgaci6n de la Ley Federal de 

Sanidad Animal, tiene el prop6sito de . profundizar en temas 

prioritarios involucrados en la matP.ria y sobre los programas y 

campaftas zoosanitarias, precisando mejorar sus alcances a nivel 

nacional, con la participacidn de profesionales de reconocido 

prestigio, relacionados con la sanidad animal. Todos estos 

aspectos deben dar un reforzamiento capáz evitar la 

introducción de enfermedades exóticas al país. (7) 
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§.J. MEDIDAS DE CONTROL EN PUERTOS Y AEROPUERTOS 

Los servicios de cuarentena exterior de la mayoría de los 

países estan localizados en los puntos fronterizos donde existe 

mayor tráfico internacional de personas y mercancías, los cuales 

constituyen lds puertas de riesgo más importantes para la intro

ducción de productos de origen animal o animales portadores de 

agentes infecciosos nocivos para la salud y economía pecuaria. 

(19) 

Es recomendable que los servicios de cuarentena de cada uno 

de los países determine en toda exactitud la localización de los 

puntos fronterizos por donde ónicamente podrán importarse o 

exportarse animales vivos, tomando en cuenta la infraestructura 

necesaria para la inspección y cuarentena del ganado y las faci

lidades de ubicación de los recursos humanos para que puedan ser 

aplicadas de inmediato las medidas de seguridad. (19) 

Algunos países han determinado la localización de los puntos 

fronterizos en orden al riesgo del movimiento comercial pecuario, 

para ofrecer mejor control. En México, se establecen como puntos 

de tráfico de animales, productos y subproductos de origen animal 

procedentes de países declarados infectados con alquna de las 

enfermedades de la Lista A de la DIE, los siguientes: (Mapa 1) 

* Aeropuerto Internacional del Distrito Federal. 

* Puerto de Tampico, Tamaulipas. 

* Puerto de Veracruz. 

En tanto que el tráfico pecuario procedente de países no 

cuarentenados, se efectúa por: 
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* Aeropuertos internacionales del Distrito Federal, Guadalajara y 

Monterrey. 

* Puertos marítimos de Ensenada, La Paz, Mazatlán, Manzanillo, 

Acapulco, Guaymas, Salinas Cruz, oaxaca, Tampico, Veracruz, 

Progreso, Tuxpan, Ciudad del carmen, Chetumal y Quintana Roo. 

* Puertos fronterizos de Tijuana, Mexicali, Nogales, San Pedro 

Palominos, sasabe, Agua Prieta, Naco, Ciudad Juárez, Palomas, 

Ojinaga, Piedras Negras, Ciudad Acufla, Laredo, Reynosa, Matamo

ros, San Luis, Río Colorado, ciudad Alemán, ciudad cuauhtérnoc, 

ciudad Hidalgo. (19) 

si bien cada una de las fronteras aéreas, marítimas, 

terrestres, interiores, postales y fluviales tienen modalidades 

particulares de operación, no se debe olvidar que el proposito de 

cada una de· ellas es la importacidn y exportaci6n de diversas 

mercancías, incrementando con ello el riesgo potencial de 

introducir enfermedades exóticas que indudablemente lesionarían 

la economía pecuaria de un país con resultados terriblemente 

catastróficos. (19) 

Realmente se debe mencionar que las aduanas son representa

ciones de un gobierno que se encarga de permitir el tráfico 

internacional de mercancías. (19) 

Las unidades perif~ricas y oficinas cuarentenarias fronteri

zas deberán manejarse uniformemente en todo el país, evitando que 

las acciones sanitarias tomadas en una de ellas no se contrapon

gan en otras, ya que esto puede reducir la efectividad del con

trol sanitario y además provocar~ la deformación en la imagen de 

autoridad, permitiendo con ello comentarios negativos en el nivel 
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de transportación internacional y permitiendo al mismo tiempo los 

seffalamientos sanitarios. (19) 

En términos generales, el funcionamiento de cuarentena 

exterior tiene las siguientes funciones: 

A) Establecer las medidas de seguridad en materia de sanidad 

animal para la importación y exportación de animales y sus pro

ductos. (19) 

B) Determinar los lineamientos para realizar la inspecqidn de 

animales, productos y subproductos y vehículos de transporte en 

puertos aéreos, marítimos o terrestres. (19) 

C) Decomisar o retener los animales, sus productos o subproductos 

que pretendan ser importados o exportados y que no reúnan los 

requisitos sanitarios. (19) 

O) Establecer los mecanismos para evitar la introducción de 

animales y productos sospechosos de enfermedades. (19) 

E) Divulgar oportunamente la situaci6n y requisitos zoosanitarios 

con respecto al movimiento internacional de animales, sus produc

tos y subproductos. (19) 

F) Examinar la documentación zoosanitaria y legal que se requiera 

para la importacidn y exportación de animales, sus productos y 

subproductos. (19) 

G) Vigilar que se cumplan los requisitos zoosanitarios para la 

importación y exportación de animales y sus productos. (19) 

H) Vigilar que la comercialización internacional de animales, 

productos y subproductos, cumplan con los requisitos legales y 

sanitarios establecidos. (19) 
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I) supervisar que se apliquen las disposiciones legales vigentes 

que norman las funciones de las oficinas cuarentenarias en puer

tos, aeropuertos y fronteras. (19) 

Como se ha podido observar, la estructura central de cuaren

tena exterior tiene multiples funciones, y en resumen, las 

secciones que nos interesan para nuestro tema se pueden resumir 

de la siguiente manera: 

Secci6n de Importación. 

Se encargará de analizar y dictaminar las solicitudes de 

importación de animales, y a su vez establecerá los requisitos 

zoosanitarios correspondientes previos a la importacidn. Determi

nará también el tratamiento sanitario que en el nivel periférico 

deberán cumplir los contenedores y vehículos que transporten 

carga de interes zoosanitario. (l~) 

Sección de Exportación. 

Deberá realizar actividades similares que la sección de 

importación, con el propósito de vigilar el cumplimiento de los 

requisitos exigidos por los paises compradores, otorgando los 

certificados correspondientes en los puntos de salida. Es nece

saria una estrecha relación con las ~reas de epizootioloq1a y 

laboratorios. (19) 

Una de las medidas aplicables en puertos fronterizos mariti

mos y aeropuertos, es la cuarentena animal, que tiene por objeto 

la introducción de enfermedades exóticas en el pais. (ll) 
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En el affo de 1990 se tenían registrados 81 puntos de inspec

cion y viqilancia exterior, divididos en 30 terrestres, 30 marí

timos y 21 aéreos. Las actividades del personal tdcnico se llevan 

a cabo en salas de revisión de pasajeros, almacenes fiscales, 

garitas aduanales, estaciones cuarentenarias y empresas que 

abastecen y recogen los alimentos para los pasajeros de aviones y 

barcos. (11) 

En 1992, seqdn el Informe Anual de la Dirección General de 

Salud Animal en las diferentes inspectorias zoosanitarias en 

puertos y fronteras, con el apoyo de 138 médicos veterinarios 

zootecnistas, asignados en 47 unidades de inspectoria 

zoosanitaria se llevó la vigilancia e inspección de animales, 

productos y subproductos que ingresaron al país, evitando con 

esto, el riesgo en la introducci6n de enfermedades ex6ticas. (28) 
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2., IMPORTACION Y EXPORTACION DE ANIMALES. 

como resultado del creciente comercio internacional de 

animales y sus productos, el riesgo de propagación de enferme

dades ha aumentado considerablemente. El impulso tecnológico de 

las ganaderías de los países en desarrollo y la creación de 

rebaflos de elevada densidad en los pa!ses desarrollados. La 

necesidad de la movilización internacional que representa riesgos 

de propagación de enfermedades está influenciada por muchos 

factores. Entre ellos se mencionan las presiones políticas, 

acuerdos comerciales, los requerimientos de productos animales 

para consumo humano, la necesidad de mejorar la calidad genética 

de la ganadería local, la introducción de animales o productos 

biológicos para experimentación, diagnóstico o investigación, 

introducción o tránsito de animales para exhibición o competen

cia, la introducción accidental de vectores en los vehículos de 

transporte, 

introducir 

el movimiento internacional de viajeros que pueden 

productos de origen animal infectados o vehículos 

contaminados. (15,19) 

Todo esto ha originado la adopción de normas y medidas 

cuarentenarias más severas para las importaciones pecuarias con 

el propósito de proteger la industria animal. En esta forma, la 

leqislaci6n para la importación y exportación deberá estar corre

lacionada con las anteriores situaciones, para ayudar en la 

prevenci6n de la propagación de las enfermedades por todos aque--

1 los medios de mayor importancia, que puedan ser definidos clara

mente y por supuesto puedan ser controlados. Dederá procurarse 
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que el comercio internacional sea afectado en lo más mínimo 

posible, dentro de los riesgos aceptables. (19) 

Esto ha dado lugar a la participacidn de acuerdos y conve

nios para hacer más expedito éste creciente comercio pecuario. En 

este respecto, es importante el Código Zoosanitario Internacional 

recomendado por la Oficina Internacional de Epizootias para el 

comercio internacional de animales y sus productos. Es preciso 

seffalar que este código sdlo recomienda medidas zoosanitarias y 

que los gobiernos de los paises tienen la potestad de adoptarlas 

o rechazarlas, utilizando sus propios criterios para la comer

cialización pecuaria. (19) 

Todo movimiento de animales tanto para ingreso como para 

egreso, deberá realizarse con previa consulta y autorización de 

los servicios veterinarios oficiales y mediante un certificado 

oficial de origen y comunicación al servicio veterinario oficial 

de destino. (20) (Anexos 12,13,14,15) 

~ ASPECTOS LEGALES EN MATERIA DE IHPQBTACION Y EXPOBTACION DE 

~ 

La importación y exportación de animales está reglamentada 

en todos los paises; esto desde luego no significa que la regla

mentaci6n vigente sea la más adecuada. Adem,s, la reglamentación 

tanto internacional como nacional, por si sola, no previene la 

propagación de enfermedades entre los países y continentes. (19). 
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México a través de sus inspectorias zoosanitarias en puer

tos, fronteras y aeropuertos internacionales que dependen direc

tamente de la DGSA, por medio de la Dirección de Control cua

rentenario, y el Departamento de Puertos y Fronteras, restringen 

la entrada o salida de animales al país; basando sus fundamentos 

legales en: 

La Ley Federal de Sanidad Animal, publicada en el Diario 

Oficial de la Federacidn el 18 de junio de 1993; la cual al 

respecto aplica restricciones zoosanitarias en materia de impor

tación en coordinacidn con la secretaría de Hacienda y crédito 

Público, con la Secretaría de Relaciones Exteriores, a fin de 

conocer la existencia de enfermedades y plagas de los animales en 

el extranjero y con la Secretaría de salud, sobre enfermedades o 

plagas de los animales que puedan transmitirse a los humanos. 

(27) 

* Se indica que la garantía de la calidad zoosanitaria se seflala-

rá en un certificado; en dicho documento, se hará constar el 

cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en materia zoo

sanitaria, y será valido para movilizar, importar o exportar ani

males. (27) 

* Expedición de normas oficiales para el establecimiento de las 

medidas de sequridad que deberán aplicarse cuando se diagnostique 

la presencia de una enfermedad o plaga exótica en los animales. 

(27) 

De su Título Segundo capítulo v, concerniente a la Moviliza

ción, Importación y Exportación, seftalaré sólo a los animales, 

oaitiendo lo referente a productos, sUJ:>productos, productos 

biológicos, químicos, farmacéüticos o alimenticios, para uso en 
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animales o consumo por éstos. (27) 

Artículo 21.- Podrá realizarse libremente en el territorio 

nacional toda movilización de animales, salvo cuando la SARH 

expida normas oficiales en la que establezca los casos en que la 

movilización e importación de animales, requieran certificado 

zoosanitario en razón del riesgo zoosanitario que impliquen. En 

tratándose de importación, dichas normas serán expedidas en 

coordinación con la Secretaría de comercio y Fomento Industrial. 

cuando los animales, sean portadores de plagas o enferme

dades o estén contaminados, únicamente se expedirán certificados 

zoosanitarios, para fines de tratamiento, investigación, sacrifi

cio o destrucción. 

Artículo 22. - La Secretaría expedirá normas oficiales que 

establezcan las características y especificaciones zoosanitarias, 

que deberan reunir: 

I.- El traslado de animales por acarreo o en cualquier tipo de 

vehículo, cuando impliquen un riesgo zoosanitario; y 

II.- Los vehículos en que se transporten animales, cuando impli

quen un riesgo zoosanitario. 

Artículo 23.- La expedici6n de los certificados zoosanita

rios estará sujeta al cumplimiento de los requisitos que se fijen 

en las normas oficiales correspondientes, considerando los 

diferentes niveles de riesgo que implique la movilizacidn, de 

acuerdo a la zona. 

Art!culo 24.- Los certificados zoosanitarios deberán con

tener, cuando menos, los siguientes datos:(Anexos 18,19,20,21,22) 

I.- Nombre y domicilio del propietario, poseedor o importador; 
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II.- Lugar de origen y destino especifico de los animales, que 

vayan a movilizarse o importarse, así como la identificacidn de 

los mismos; 

III.- Mención de la norma que se cumple; 

IV.- Fecha de expedición del certificado; y 

v.- Vigencia del certificado. 

Artículo 25.- Los certificados zoosanitarios podran ser 

expedidos por la Secretaría y, en su caso, por organismos de 

certificación o unidades de verificación aprobados o acreditados. 

Artículo 26.- Los agentes aduanales, así como quienes impor-

ten o movilicen, por cualquier concepto, animales serán 

responsables de comprobar que exista, en su caso, el certificado 

zoosanitario correspondiente. 

Artículo 28.- La importación de animales, que impliquen un 

riesgo zoosanitario, se realizará por las aduanas que se determi

nen en los acuerdos que para tal efecto expidan conjuntamente los 

secretarios de Hacienda y crédito Pdblico y de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos, los que deberán tomar en cuenta la in

fraestructura y condiciones de cada aduana y ser publicados en el 

Diario Oficial de la Federaci6n, considerando que la inspecci6n 

de los mismos será de manera total. Las importaciones de ani

males, cuando provengan de países donde existan enfermedades y 

plagas sin presencia en el territorio nacional o de países que 

tienen comercio pecuario con países donde existan este tipo de 

enfermedades y plagas, se sujetarán al cumplimiento de las normas 

oficiales que expida la Secretaría. (27) 
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Artículo 30.- La Secretaría expedirá, a petición de la parte 

interesada, de ser procedente, certificados zoosanitarios para la 

exportación de animales. (27) 

De las Infracciones y sanciones. (27) 

Artículo 54.- son infracciones administrativas: 

v. No comprobar la existencia del certificado zoosanitario 

correspondiente, en su caso, por parte de agentes aduanales, así 

como por quienes importen o movilicen animales, en cuyo caso se 

impondra multa por quinientos a diez mil salarios. 

IX.- Falsificar o alterar certificados zoosanitarios, actas de 

verif icaci6n y demas documentos oficiales zoosanitarios; en cuyo 

caso se impondra multa de cinco mil a veinte mil salarios. 

Artículo 56.- La Secretaría podrá sancionar con la suspen

cidn temporal o revocación: 

I.- A quienes incumplan con lo establecido en las normas 

oficiales previstas en los artículos 21 y 23 de esta Ley. (27) 

Del proyecto de Acuerdo fijando las bases a que se sujetarán 

la inspeccion sanitaria veterinaria de los ~, semen, em

briones y huevo fértil de importación y exportación. 

Considerando. 

Que existen enfermedades infecciosas y parasitarias en 

distintos paises del mundo que cuasan fuertes pérdidas econ6micas 

a las ganaderías afectadas y limitan las oportunidades de 

comercio de sus productos y subproductos y que son ex6ticas a 

nuestro país. (26) 
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Que existen otras enfermedades infecciosas y parasitarias 

cománes en nuestro país, pero que la introducción de ~, 

semen, embriones o huevo fértil contaminado por ellas, contribui

ria a aumentar la incidencia de las mismas y por lo tanto haría 

más costoso y dificil su control y erradicación; afectando la 

comercialización e inclusive algunas enfermedades son transmisi

bles al hombre; por todo esto se debe evitar la introducción de 

animales enfermos a nuestro pa!s y garantizar que los que se 

exporten a otros países no diseminen las enfermedades; se dictó 

el siguiente: Acuerdo. 

Artículo lo. Todos los animales que se pretendan importar a 

la Repdblica Mexicana, serán sometidos a la inspecci6n sanitaria 

veterinaria en la aduana designada para la importación, la cual 

será practicada por médicos veterinarios zootecnistas designados 

como inspectores zoosanitarios de la Dirección de Salud Animal, 

dependiente de la Dirección General de Fomento y Protecci6n 

Pecuaria, quienes en el desempeño de tal servicio ajustarán todos 

sus actos a las disposiciones contenidas en el presente acuerdo, 

dicha inspección tendrá por finalidad esencial impedir que ani

males afectados por enfermedades infecciosas o parasitarias, o 

que presenten defectos de Órden zootecnico, sean internados al 

país. (26) 

Artículo 20. El ingreso a territorio nacional de animales 

que reunan los requisitos sei\alados por la Dirección de Salud 

Animal en el permiso de importación, se hará a través de fron

teras terrestres, puertos marítimos y aeropuertos internacionales 

en donde existan médicos veterinarios zootecnistas, designados 

como inspectores zoosanitarios por la propia Dirección de Salud 
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Animal (OSA). (26) 

A) Las aduanas de la frontera norte por las cuales podrán ingre

sar animales son: Matamoros, Nuevo Laredo, Tamaulipas; Cd.Acu~a y 

Piedras Negras, coahuila; Ojinaga y Cd. Juárez, Chihuhua; No

gales, Agua Prieta y San Luis, Río Colorado, Sonora y Mexicali, 

Baja California. (26). (Mapa l) 

B) En la frontera sur, podrán ingresar animales, por las aduanas 

de Cd. Hidalgo, Chiapas y Subteniente LÓpez, Quintana Roo.(26) 

(Mapa 1) 

C) Los aeropuertos internacionales a través de los cuales se 

puede importar animales son: Aeropuerto Internacional de la Cd. 

de Mexico, D.F •• (26) (Mapa 1) 

O) Los puertos marítimos por los cuales podrán ingresar animales 

son: Tampico, Tamaulipas; Veracruz, Veracruz; Acapulco, Guerrero 

y Manzanillo, colima. (26) (Mapa 1) 

Artículo Jo.- A solicitud de empresas o personas tísicas que 

deseen importar animales por aeropuertos o puertos marítimos no 

seiialados en este acuerdo, la OSA, podra proporcionar un servicio 

extraordinario, siempre que a juicio de la Dirección mencionada, 

existan razones suficientes para tal concesión.(26) 

Artículo So.- Para la importación de animales a la República 

Mexicana deberá presentarse una solicitud ante la OSA en la que 

se indicará el nombre del importador, domicilio, especie y canti

dad de animales que se desea importar, pa!s de procedencia y 

aduana de entrada.(26) (Anexos 1,2) 

Artículo 60.- La OSA, si procede la solicitud, expedir~ la 

autorización zoosanitaria para importación, señalando los requi-
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sitos que deberán cumplirse desde el punto de vista sanitario 

para permitir la introducción de los animales al pais.(26)(Anexos 

3,4,5,6) 

Artículo 9o.- Los animales que se importen a la Republica 

Mexicana; deberán de cumplir con los requisitos sanitarios que a 

continuación se sefialan: 

A) En todos los casos y para todos los paises los animales serán 

inspeccionados por médicos veterinarios zootecnistas asalariados 

de la OSA adscrita a la Dirección General de Fomento y Protección 

Pecuaria de la SARH. (26) 

B) En todos los casos, para todos los pa!ses y todas las espe

cies, deberán presentar un certificado oficial de salud expedido 

por un médico veterinario oficial del país de origen y visado por 

el Cónsul Mexicano.(26) 

C) El certificado debe incluir el nombre y la dirección del 

vendedor y del comprador y la identificación de los animales que 

se pretenden exportar. (26) 

Articulo io.- En los casos en que se requiera certificados 

oficiales de vacunación, éste deberá indicar la fecha de vacuna

ción, cepa utilizada y marca de vacuna utilizada.(26) 

Artículo 11.- En los casos en que se hayan tratado animales 

contra ectoparásitos, deberá de indicarse la fecha en que se 

efectuó el tratamiento y el producto utilizado.(26) 

Artículo 13.- cuando se requiera la certificación oficial de 

pruebas diagnósticas en equinos, éstas deberán ser las si

guientes: 
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A) Anemia Infecciosa Equina.- Prueba negativa de inmunodifusión 

en agar-gel (Prueba de Coggins) realizada en un período no mayor 

de 180 días previos a la exportación, se~alando el nombre del 

laboratorio que la realizó y la fecha de la misma. 

F) Durina.- Prueba negativa a fijación de complemento realizada 

en los 30 días previos a la exportación o internación. 

I) Leptcspirosis en animales no vacunados.- Prueba negativa de 

aglutinación de microtitulación a una dilusión de 1:40, realizada 

a los 30 días previos a la exportación o internación. 

K) Metritis Contagiosa Equina.- cultivo bacteriológico negativo 

en tres ocasiones con intervalos de 7 días, realizadas entre los 

30 y 60 días previos a la exportación o internación. 

L) Piroplasmosis Equina.- Pruebas negativas de inmunofluorescen

cia indirecta o de fijación de complemento realizada en los 30~ 

días previos a la expotación o internación.(26) 

Artículo 14.- Los requisitos zoosanitarios especificos por 

país y por especie animal son los siguientes: 

• Menciona países y requisitos por especie animal; los cuales no 

se analizarán por contemplarse en otro punto de la tesis. 

Artículo 16.- Queda estrictamente prohibida la introducción 

de piensos, pajas y alimentos que acompaffen los embarques de 

animales. Los vehículos terrestres en los que se transporten los 

animales entre las estaciones cuarentenarias ubicadas en los 

países vecinos de los fronteras norte y sur, deberán de ser 

lavados y desinfectados antes de embarcar los animales y no se 

permitirá que sean introducidas camas para el piso de los ca

miones de ningÚn tipo.(18,26) 
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Artlculo 19.- En caso de que proceda autorizar la importa

cion, la OSA otorgará el permiso de importación indicando los 

requisitos sanitarios que deberán de ser cumplidos.(26) 

Artículo 20.- La inspección de animales deberán realizarla 

médicos veterinarios zootecnistas, adscritos a la DSA.(26) 

Artículo 21.- La inspección de animales que sean importados 

a través de las fronteras norte y sur de la República Mexicana 

debera hacerse en estaciones cuarentenarias autorizadas por la 

OSA en territorio del país que colinde con las aduanas de entrada 

seffaladas en el artículo 20. de este Acuerdo. (26) (Anexo 7) 

Artículo 23.- cualquier lote de animales que no cumplan con 

la totalidad de 1os requisitos seffalados en la autorización de 

importación no será inspeccionado y por lo tanto se la impedirá 

la entrada al país. (26) 

Artículo 28.- En el caso de que algÚn animal presente sínto

mas de enfermedades infecto-contagiosas, deberá procederse a 

tomar muestras para determinar con métodos de laboratorio la 

naturaleza de la enfermedad, procediendo al sacrificio e inci-

neración del cadaver. (26) 

Artículo 29.- En el caso de que se presenten las condiciones 

seftaladas en el artículo 2Jo., el médico veterinario zootecnista 

responsable de la inspección deberá de comunicar a la OSA las 

circunstancias del caso y será la Dirección mencionada la que 

instruya el procedimiento que habrá de seguirse para cuarentenar 

el resto del hato. (26) 

Artículo Jl.- En el caso de animales transportados por vías 

áérea, éstos sólo serán desembarcados, si la documentación exhi

bida por la tripulación cumple con los requisitos zoosanitarios 
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señalados en el permiso de importación. (26) 

Artículo 33.- La exportación de animales podrá llevarse a 

cabo a través de fronteras terrestres, puertos marítimos y aero

puertos internacionales en donde existan médicos veterinarios 

zootecnistas, designados como inspectores zoosanitarios por la 

propia OSA. (26) 

A) Las aduanas de la frontera norte por las cuales podrán expor

tarse animales son: Reynosa y Nuevo Laredo, Tamaulipas; Cd. Acufta 

y Piedras Negras, Coahuila; Ojinaga, Cd. Juárez, Palomas y 

Berrendos en Chihuahua; Agua Prieta, Nogales, San Luis Río Colo

rado y Sasabe en Sonora; y Mexicali, Baja California. (26) (Mapa 

l) 

B) En la frontera sur, podrán exportarse animales por las aduanas 

de Cd. Hidalgo, Chiapas y Subteniente LÓpez, Quintana Roo. (26) 

(Mapa l) 

C) Los aeropuertos internacionales a través de los cuales podrán 

exportarse animales son: Cd. de México, D.F.; Guadalajara, Jalis

co; Monterrey, Nuevo León; Hermosillo, Sonora; Mérida, Yucatán; y 

Veracruz, Veracruz. (26) (Mapa 1) 

D) Los puertos marítimos a través de los cuales podr~n exportarse 

animales son: Tampico, Tamaulipas; Veracruz, Veracruz; Acapulco, 

Guerrero y Manzanillo, Colima. (26) (Mapa l) 

Artículo 34.- Para la exportación de animales, deberá pre

sentarse una solicitud ante la OSA, en la que se indicará el 

nombre del exportador, domicilio, especie y cantidad de animales 

que desea exportar, pa!s de destino y aduana de salida. (26) 

(Anexo 8). 
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Articulo 35.- La OSA, si procede la solicitud , expedirá la 

autorización zoosanitaria para exportación. (26) (Anexos 9,10) 

Artículo 36.- La obtención del permiso de exportaciJn no 

exime al poseedor del mismo de cumplir con otros requisitos 

impuestos por las Secretarías de Hacienda y Crédito Pdblico; 

comercio y Fomento Industrial y Desarrollo urbano y Ecoloq!a o 

las impuestas por los Gobiernos Estatales. (26) 

Artículo 37.- La OSA expedirá además del permiso de exporta

ción, los certificados zoosanitarios que requiera el pa!s impor

tador, siempre y cuando los animales que se pretenden exportar 

llenen dichos requisitos. (26) 

Artículo 38.- La expedición de certificados zoosanitarios 

queda sujeta a las siguientes condiciones; 

A) La inspección de los animales s6lo podrán hacerla médicos 

veterinarios zootecnistas asalariados o acreditados por la OSA de 

la Dirección de Fomento y Protección Pecuaria. (26) 

B) Los tratamientos previos que sean requeridos serán llevados a 

cabo bajo la supervisión del personal señalado en el inciso 

anterior. (26) 

C) Las pruebas de laborarorio que sean requeridas por las autori

dades de salud animal del país importador, sólo podrán realizarse 

en laboratorios expresamente autorizados para tal fin por la OSA; 

y los gastos que ellas originen serán cubiertos por el exporta

dor. (26) (Anexo 11) 
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~ PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA EXPORTACION 

DE EQUINOS. 

Al. ~ exportador. 

Solicitará a la Direcci6n de la SARH, las normas y requistos 

sanitarios establecidos para la exportaci6n de ganado, en función 

de las particularidades que tiene cada país con respecto a la 

situación zoosanitaria general. (23) (Anexos 12,13,14,15) 

IU. .El ~ veterinario acreditado. 

Procederá a programar las pruebas diagnósticas, o vacuna

ciones y demás requisitos requeridas para su exportación. (23) 

(Anexo 16) 

Revisará que el ganado reuna las características de salud, y 

que no tenga heridas frescas. (23) 

En caso de que los ejemplares resulten sanos, se extenderá 

el certificado sanitario correspondiente. (23) 

~ _g,l exportador. 

Presentará los certificados sanitarios que le fuéron otorga

dos por el médico veterinario acreditado a la Delegación de la 

SARH y solicitará la revalidación de los mismos, así como la 

constancia Única de movilización de ganado para exportación y la 

gula sanitaria correspondiente. (23) 

Ill. !& pelegación SARH-Subdelegación Q.g Ganadería. 

Revisará la documentación, revalidará los certificados 

sanitarios y expedirá la constancia Única de movilización de 

gar.ado para exportación y la guía sanitaria correspondiente. (23) 
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~ il exportador. 

Procederá al traslado de los animales hacia la estación 

cuarentenaria fronteriza. Entregará la documentación original que 

le fué expedida al médico veterinario responsable de dicha esta

ción y procederá a efectuar sus trámites aduanales. (23) 

n la estación cuarentenaria. 

Recibirá el ganado y la documentación, procediendo a propor

cionar los servicios y tratamientos cuarentenarios correspon

dientes. (23) 

Q1. _El ~ veterinario responsable 9.,g l.-ª. estación cuarentenaria 

~ gg ~~~Inspección Zoosanitarial. 

Revisará documentación, inspeccionará al ganado y, en su 

caso, separará los ejemplares que no cumplan con las normas y 

requisitos zoosanitarios establecidos. 

Expedirá el permiso (zoosanitario) de exportaci6n correspon

diente, es decir el certificado sanitario de exportación y regis

trar~ datos.(23) 

Hl El exportador. 

Recibirá el certificado sanitario de exportación y someterá 

al ganado, en caso de ser aprobado a embarcación hacia el país de 

destino, con la autorización aduanal correspondiente. (23) (Anexo 

17) 
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~ MEDIDAS ZOOSANITARIAS GENERALES DE APLICACION 

PARA LA EXPORTACION DE LOS EQUINOS. 

A) Toda exportación de animales, solamente podrá ser realizada 

cuando haya sido aprobada por las autoridades oficiales de sani

dad animal del respectivo país de origen y se hayan cumplido con 

los requisitos sanitarios que se tengan establecidos, de acuerdo 

con las condiciones sanitarias o exigencias previamente dispues

tas por el país importador. (18,19) 

B) El transporte entre el predio de origen y el sitio del em

barque de los animales deberá ser efectuado en forma directa en 

veh!culos debidamente acondicionados que garanticen la integridad 

física de los animales y condiciones sanitarias previamente 

solicitadas por el país importador. (18,19) 

C) El puerto de salida debe reunir las condiciones mínimas nece

sarias de infraestructura para el buen manejo de los animales, de 

acuerdo con las condiciones solicitadas por el país importador. 

(18,19) 

D) A la recepción de los animales, previo el desembarque, se 

deben examinar las certificaciones zoosanitarias. Posteriormente, 

se practica la inspección clínica de los animales para constatar 

el estado general de los mismos. (18,19) 

Los animales no deben de ser desembarcados a menos que los 

requisitos zoosanitarios hayan sido cumplidos a satisfacción y el 

médico veterinario oficial certifique que ninguno de los animales 

presenta signos clínicos de enfermedades infectocontagiosas. 

(18,19) 
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ANEXO 12·· 
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Aqreqado Com&rci11l 
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CE' COUNTRIES (FRAUCE, IRELAND ANO THE UNITED KINGDOM) 

:,s a result. of n rcccnt mcctinq of the 'l'ripartitc Group of cmmtrieR 
I am pleased to infc:Jrm you that Mexico has been reinstnted, nfter 01n 
abscncc of· 6 ycars, en te the Group 1 s list of approved ccuntries from 
wh4ch t.1n:: .:.mpc..:La.t..:..:..u ur tluu1t:11::.LJ.c: hoL·sie:s may Lak.e place. ha ynu will 
be aware Mexico was removed from t:.hat list in 1905 as n result of l:hu 
epizootic cf Venezuelo.n equine encephalomyelitis thnt: occurrctl in 
t:over.:.ber of l:.hnl:. year. 

The e!fective .date or reinstatement will be .1 November 1991. 

I atta.ch a. copy of our import he al th condi tions and e o.ch horse tnliy be 
!.:::portad in!:o l··rar.ce, Irelnnd or the United Kinudom following lhe 
:.ssue of a speci,ic import licence. I parl:.icularly wish to draw you:; 
a~tention to paragraphs IV lb) and IV(j) (i) and (ii) of the henlth 
cond i tions. 

: trust you will l!intl l:hese import heall:.h conditions to be accoptublc 
and : should be grutaful fo1· your asauranca that you will be n!'>le to 
pro·lida the necessary veter!nary health certificatio.n. 

Kind regards. 

~Ce~ 
K C MELDRUM 
C'!hiP.f'. VP..te_ri Ar.v Offir.P.r - 62 -
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ANEXO 12 

i; : C1 !'6 11 1i•11r-t-1 ~f-cU.,_ t!l 

SUl\SF.Cllf.T/l.RlA UU 1:1\UAtll:IUA fl'\,1fllJ 
O!RF.CCIOK CWF.ML ~>: •ALIJU A11111hL 
t>lRfCC!Olt ue COll'l'l!OI. CUAl!fNl'l'llMJO 
SUf\DIR~.CClvt~ ·l>T. CU/\ltEH ltNA CXJ l:RlOl\ 

511. 02. 01. •0291. 

AMltlTOI Acur.c dtt reclbu 11obte! tc>Mt-J1t:lÓ11 a 
uportncfancHi: de fl1¡uJ nns A 1 n 
r.rnn nrctn~u. 

>'or 111edio tfeJ t•reunte, auu:.o a ust.eJ .rc~iÍ;i;1·,J~::'aU·~,;tfnru"'~~111unlcAdn rmr ru~ 
d1u ril!J cu1tl ·uus lt1Cnrrna !Hrhru··.1a··-=>ie,11t!IS11~•;.Ja_11··eitJJajucfonc1 de ci¡uiuun -
d1 t:fdco o b Gtan llutaOnr 1n!tnnact6n- qUe.:aert:dttund1Ja entu 101 t1Kr1:-
11t!tuh.1• de: ·tu f'cdcr.it' J6n Ecuo&trc:: f'Je)CJrai14. ¡·,· -- • ':}···, ·._:' 

' --,- •. _ .. ; ·.··.- 'l.- ·"·- ;·< 

Sin Qlítl. Pll~l J cu\ur ,"-r:i~ tt~ -g~H·~~- ti,~-f~~~ ·~·:_.;~1:·-~,-~-}h"-e.or~1t. ~ 1inl\IJ\'• 

· Aú'il'rAHf.i«'re'< •• ··· • 
• . SUl"l!AClO EfEC1'1VOi· NO 1rn1:1.1.cr:rnH 

Lh DlRtCW/!A UE'COIÍtROJ; CUARtNTENhRIU 

c.c.p. r.. Uln1:lur r.~ueral d• S~tud Ani~~Í,,ttV¿ UGc:tor:Cml\pn" LÚl11ti:,-1•r.1h 
~uhd_lreclur die Cu~reuuRo· E•t~~io~t.·Hvz·.· .. lcur l'cmca Uru¡it-111.-l'tc. 

Stll\l. 1 iPO'wkluv, 

R•~· orntn. 
C.J. UCC •. lUtri. 
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ANEXO 12 

!i.!~.l!~!h~-t TO CB SP'Y.C!f.lC ::~1'CkT l.JCt.tiCE NO, H/ e 

EXPOP.':' ('ff HOR"tt:S TO rur. •;ro:-:to KJ.NGDOH 

EXli'ORTlHO CCUN:'RY'l 

CCMP>:'l't:N1' .H1NtS~RY: 

cnHnrr.UT ~1;1w1cE: .......................................................... 
- _ .. ·_.· ."' .. 

I, 1Dt:~:·u-1cl\-::c:I' or ';'HC H!.;a.SE 

Ú.-1 .. ·u ~·· ....... ~--•• ':<·: :·: :~·: ~ ·. • :. • >'. • • :\ • • • ·.·· 
"9ª: ~ ..... ; ·,. <·:.~ ·;.~_ •. ·.~"-, ~,. : ... - ·coí~~-( ~ :~:-r~··:;;~:}::;·-~~::\.:; .-·:·;~~ .. r. ·so~~ ...• ·, ..• 

>. tuu tlc:sc"r1 P~ic",<~s·i~,"9··.t·:.e · ~úh~~eú~':.~:r\~ Pa~·~·:_ /d~--~~;~ta1i\~~(1n :·th~ 
pa!oSpoct Xl.:St be. ~tO'J:.dEod;~·.Wl";orlc·,'On thll htad and "nack:ahould \ill dt:!MCdbet\'1n 
t~.e te1Ct .a-r,d indtcr.:ed ·an _t·>:·e-'.s:Llh0Uet:t:1 by e:srriell cross cx1.:;. ·· ' 

CbJ ::u.e ·~rod addcess of ~onsi.gnoii 

IU. DCS':':to.-:tou OF TH& HOP.SE 

(a) Acldress of ¡.lt'e~uea of 
dest:.nat1on 

lbJ - flH.I! ~rod addnBI cf CQOSli¡1'H 
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ANEXO 12 

x: bc.ing w:i :if!icial vaterÚ;ar:hn outhorhed by t:ha cc:r.ipetent veter1nary 
.suthonty -::f ••. , • , , , •••••• , • (countryJ to certity horaea ror export, 
hcuby deela:i: ~ha!:: 

tal I hve -:c-.:!a.y c.~a.'llined th• hi:u:ae identithd in ¡::aL·a')1'aph I ot thi~ 
cero;:!Jc;it.¡ ünd tound it free tl'om clinic:al &iqns or s¡•fllpto::is ot 
Jn!.-et~o.:s or r.ontA9ious d!seaH (IH note 1}; 

tb} Lhis :~e: s~ hu !:nn isolated, tor at Jeast thc last JO d.;sy:s, on t;he . 
pri;;11i.sols idi?ntifiud •t par•9r•ph U(&} at-ove, t.fh1ch 1"ere a~¡u·cvcd 
.u1d .t:.:;v.:va:ad by a ..,holei-tl::e 'al11ried votad.nadan ot the :-;.:t.tlcn11J 
G.;·.-~r:'...·.c·nt 't'et~t!11acy St!r/ice of thla c:ot:.ntry; and durinq t.hi:o tir-.e 
no hcr:!'é .,;i the: t"'-'":'IÍ'5P.& 9&ve 5 pc.ultive react!cn to cmy oc t.hl!I 
tl·~ts ::u.F>d a: (cJ b1?lo1.11 

(cJ en .................... (date}, boinq not hS!:I than 21 day:i &flnr 
tJ-.e cc;:.::Er1:ctr.ient: of laolation, blood sa111ples wora ta.kan frol!'I th1s 
horu .;inG .sent to an approvad taboratory, (Note 2J whPre they. "'er~ 
.sub)c:1;ted to the tollo1.1in9 tests, wJ.th a negllti\•e rocult in aa . .;h 

(!) ir.~t!J'!Odi!fur.ion (Coqqin•J tHt for equina ir.fec:tious' ~:r.,,uia 
:s.:>to JJ; 

UiJ t?oo :;.~rw:i né~tulhation test far veslc.1:1lar. ~to~.,~-it{~ü~~-~;·i~·); > 
l!u;tt.u u~ru.11 11eut:alis~tion h:tt tor eq~ine vir.;il ~;tfl~i·Ú·~ 

:;ic:~at:.vo'~t a,diluUon of·1:4J (Note JJ; · · 
' ·.·. ' . ' .-····."'. '; .. 

(d) E!Tlltñ. tiJ" du!-in9 tha la1t 6 t1onths, no outb:uk of.vlamlet'!i."luu1 
o~curred in tht1 c:ountry; · 

o~ 1:.il d~dn9.tha !tat 'º day1, thh hon• has w1deryone· •n 
, intrc.dar~al palpebral 111alhin test wlth a negat!ve 
result (negoativ• inearis no ruction 48 liours after 
in¡ectlonJ; 

on tiUJa blood sample takan tro11 thit horse ~ur!.n7 the ht.t 
10 <!ays has been .sub1111tted to th~ co111p1ei:ient tíxat1on 
test fer 9landera with • ne9atlva result; · 

1~1 EITHE;t CiJ dur!n9 tha lut 6 111ontha no outbreak of dourir.e hu 
occurred in thia c:ountry; 

OR cu) a !:>lood ea111ple taken from thU horsa durinq the llat 
1 O da.ya h,u been aubmitted to the co~ph1umt !i)!.atipn 
test for dourina with & nego&tive ruult: • 

(fJ duriug t:-.e h:!tt J 111onths, thi• hocsa hu qot suCt't'reii trcu~ nny of 
Lh• :Hseu~• Usted below, noC' haa this horso durtn9 thls pcnod 
b~rtn on oanr ¡u'et1&1itfl• \theC'a th1ua diaeaaea havo occu1.·rt'd: 

- 65 - ..-,..._,,., Eilf"Jt&.E ~M lf.IOPN~~c.u m~, qu.-.K.. "-'• rtA\. AA.T"EA..t~, 
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ANEXO 12 

t~l ~ll!':"~tR >;.!-:is ~:~::!:a !-tCi\ .lny othei:" hol:'H on tha 1.fr~.lr::.sP'S h'!'°:1Ut'!ed t't 
p1:1N.•¡:A~h ?!:a~ tJf thts certiflc:ata has been l{aCc:n.;,,~ad'.~i.lilÍJOt r·-'p <GU>M 'lfral Ht<ti til/ . -

_'l. 

tiCttES 

thl lh.:• h.:it:.e hu :-:.ot .t:Een vaccinal1td ai;ainst yone.z::.:.elal>. &íp~::e 
or.ee::.11!.:.0•¡ith\:.S t!'J.dnq the lut 60 d,¡i,ya; · 

r;1 .60 !U' ~s ! CJ:-:0 di,tc:-:'l~r.e, this houo has not,-du'rtn9 't:-.a ~ .. St 6, 
t'er.t:":.s, t11e1~ in ":ir coUl\tt:v in \.lhtch: " · -

··. .· '• 

UJ ACnc<:11n hc:-so i¡:te~",llU has oceurr~ in thd h.St 2 :1cu-1 1 or Sn -
-..J:kt". V6t:'=:.r.atlon -'t;t~li'i't Atr!~an hoa;sa s1ckll,..4S ?":ots t;.l'n · · 
;1t1t•:: i e,.,.d ín t.~.e h:it 12 l':ont.ha} · · · 

t" ~ fJ :.J '."í<r.,.:·;e!~r. "'-T.:i~a •rn<.e¡;.ha!o::.1•elil!G ha& occuÚcd' 4·~~:;g\!;e 
l.ua 2 :rrar's; 

O·.) ! h~· .. e ob~ainod froni thll c...,-•• r or thta horse ~r h!S ~~:~~.: /~·~H~@n 
dccl:u·.itio11 statin9 that th11 houe vill l:• c:otwoyErll d1~ecl: teom ita 
¡l!·~:::.~u of Of'!9!.n to ll".e eo1.111trr ot destinittion ~i.thout.:eoninr¡ t.nto 
co.it.sct \Hth t-.ots1~s not: sinihrly certitie-d,; in ,a vehh:~e µreviausty' 
ele ar.sed dnd disinfected wUh a d1s1ntec:ta.nt · o!Ucially ·ap¡::rc11td in 
tlus t:o·.1nt:y. · ':;· · l 

., .-·~_, ~ ;.'-

Vl.LL!:U'fY 
-. '. --;-e·-·-~:~.~:.·_;,· .. \ ... , .-:». '. • '. 

'· 
2. 

10 d1~1',rrot1 th~·dat~ :~~ ·,1·~~~-~~re; _ 
: .. ·· 

The cu"\\n,,uc~··at ~a;a(i:~~h :i:Yra)· ~~~t be·e.,rri~ out "':.th!n 40 
ho~1:-s o! the ho:n 1eaYin9 _.th1 country, 

a!ood ~-a~v1~~··::i_~:~{~~~·::~~~~-~~~--- '1·~~rat~ry approved by the t:ation3l 
'.'eterina_ry S_c~··,~c~·,o_t ;!flha co~try,. 

l. All· l..c.:-?l~;ieál ·teS.ts nun_ .t>e carrt.ed out il) accordance with tha Ot?: 
::eg-.hta.te.ry C'?da 1t ore nos-mt Hbt. · 
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ANEXO 12 

DCPENDENCIA1 SllftSECRt-:TARIA DE 
GANADERIA 
DlRECCION GENC::RAl. DE' 
!JALUO ANIMAL 

NUMERO DE.DFil::IO·; 's1t·: 1449 · 

NEnco •. o.r:; •• ,MAYO 28 DE 1?92. 

·~.c. 11FLDRUM. BVM A s. Mnr.vs. OVSM. 
CHIEF VElF.RINARV OFFlCí:"R. º 
MINISTHV OF AGRICIJLTURE, Fln!U~HIES & 1:000. 
GOVF..Rl,Ml~NT flUILOINGS. 1 TDBY .JUli SITE> 
1mo1· Rt~iE SOUTH. TOLWÜRTH. 
IJUREtITON, GURHEV 1:-.T b 1 N.F. 
UNION l:INGDOM 

POR ESTE CONDUCTO ME PtRMilO COMUNICAR! E QUE LAS SIGUIENTES 
l~NFl;ANEDADES DE EQUINOS. NO HAN SIDO CONSTATADAS EN MElCICOt 
ARTRITIS VIRAL EQUINA, METRITIS CONTAGIOSA EQUINA. PESTE EQUINA 
AFRICANA, EXANTEMA COITAL EQUINA, MOTIVO POR EL CUAL NUESTRO PAlS 
ESTA CONSIDERADO LIORE DE ESlOS PADECIMIENTOS. 

SIN NAS POR EL MOMENTO. APROVECHO LA OCAr.ION PARA ENVIARLE UN 
CORDIAL SALUDO. 

S.A. R. H 
IJllCCICJI "IU&l Ol SAlCD AlllMAL 

~·~~ 

l'1Pf1 .~:~. 
~, 

01mc111t u smmos ' Et.~mas 
llQl.1!111110! 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO E!="ECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR DE SERVICIOS V 
REGIST~os .... ~O.ª~F~I~__JgC 

¿_?."~,,-.~. 
M.V.Z.P11AYMUNg.o' v7~ELA LOPEZ 

e.e.o. C. DR. HE!:TOR CAMPOS LOPEZ.-DIRECTOR GENERAL DE SALUD ANI-
MAL, - P~ESENTE. 

e.e.o. c. M.v.z. ELVIRA GUEVARA.-SUBDIRECTORA DE SERVICIOS A LOS 
PRODUCiORES. -PRESENTE. 

e.e.o. C. MAYOR FELIPE CORTEZ.-ESTAOO MAYOR PRESIDENCIAL. 
e.e.o, C, M.l/.Z, GUILLE:RMO TA&OADA HERUANDli,;Z 

SVL.foº/om. - 68 -



COOB'92, S.A. ANEXO 1 3 

Barcrlona, Bth. ol Aptil, 1992 

Oear Sir, 

Ac;no·o\'e-dge re.:e;pl tlie confimaton of your ir.!i:nt;on lo L"l'..e part al the fq,,;est•ian E\·ents of the 
Ol)'mp:C Qj;"111?S S.1rcerona'92, thtough the Enlry by Nu11,ber, we suposeil l'lin be of 91eal interesl 
for )10U, to gel info1med aOOut some faclS wich will a:~ow ~ou lo prepare your part;cipation in this 
sport ar-O, main!y, tt.e horses e1ped,~ons. 

Jn order 10 ma~e this !abour eas:er lo you, the COOB '92 has edited a Preltminary lnrormalion 
Manual enclosed with this lener, and which also has been sent to your Nalional Olympic 
ComrriiHee. 
Al ~'.18 same time, you will find enclosed lhe • Oratt of A"l:rnal Heallh COl'ldltions and 'o'eterinary 
cert1lication fot temporar~· admission or regislered horses· ediled by the Commission of lhe 
Europcan Commun.ties. 

Looking forward to se-eing you in July in Batce~ona, and wishing you good l.ci. 

yours lailhlully, ~ 

r~ 
Gabriela Kfü¡gerbelg 
Equeslrian Sports Oireclor 
A.C. de Polo· Cen~e d"Hipca del Montany¡l 
Terri1orial Units 

(GK/mg) 
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ANEXO 13 

Draft 
~ISSIOU OfCISION 

º' 
- .. ' ' 

on anh1at tlaal th condlt lon~·:·a~0d ··vo-.t_ó·~,IÍlaty ·~~rtlticat Ion 

ror ic~rary a~l~s-1~ Oi:l-o.~1St-~rO'd-~rsos 

' ·. ~· .. -···,:,,_::. ~-

IHE CG«JISSION OF TllE CUAOPrA~ ~~~u:~]TO~S,• ~\ét~>('? ... 
)i: :;·,i> ·-:0 ;:: ••••• ·:~ 

Havlng H:a:u-d lo tho-·Tr~ai). ~~1abú$h1ñO'-'iM.c~·¡.·ope;ir\ ·cco~_lc Ccin1munlty. 

, , , ·_ -_, -'.·'.:~'::-:~::,~~~~1 ~á:~:~l:;~,-S~i;j1.:~:?:·~,. -.· . .,.··: 
Hav 1 ng r eo~r d t·~. _~~e~ .l<_D .~ ~ ~~-~ ~~ ·~-~-~~~.~6'~.~E~

1

.~f .:é_2~: JU~~ . Í9_9D~ 1 > on an 1ma1 
hcalth ccmdl i l~nS~; o~~e;'_;i~~-:·tt;~-:-~~:c:,;r;~~d~~~r:t\ •'rora thlrd countr les of 

éqUld~o. aS·: Í~st ·aiD0iidcd .. b~ ~:·~~·.~-~·~-,-~ .. ~~~·s2/'13Ó/EEcl2J In particular 

Artlcle tS ·paragraph·ca>' and-'Af.t1clo~:1f(thCfcOr{' 
i-' • Ó'. ·,~ ·; .: •'"e ,: ', !,_ 

:::::::. ·:.,W,:~~;;¡¿~::~:.1}~~ii~f:\~,·~~~::.:: ;:·::.:: ~=-~::~:~ 
SI ates authorl5e lmpor ts of .cquldae'-ln part lc:ular. has bcen cslabl lshed; 

. . . ·--~·- ,: "---·~;::·~})>~1?·~-;~;,:~;;~~·'.:_,,_ .':.::,~.~·.,' 
Whcreas 1 t Is al~o · ncccssary:~ ~o,)~kej,,~n,to' ac.count _\he regional lsat Ion of 

certaln·thl.rd countrle~'app~:,,r·1'~g'~·on\u\o-·ábOve'111ent1oncd llst. 'lllhfch Is the 

sÚbJect º' co~lsslon ·~~i~,·f~~~~~w:~:>':.·> . 
Whcrcas the ulstcnce or·cquhalcnt~~hcallh slluatlons.bet"'cen ccrtaln thlrd 

::~::~:s .J•1st , ·, 1 é;.: ~~~.ª~-~' i,~.~-~~~~'.··.J~·;1,~ .. :.~' ... ~ .•. ~.,·,1.:.:,fü~ l~~i~~~~;l~r 1 he, }•Por tal Ion or 

"· ' :~}·".:~) . .., ·.e .;,,:'.::;·, '• . > .. :'. ' i!; .. ,, , ... ~ . .,;:_,;, .'. ·~.::.;. ,... . 
Whcreas the ~I ffcr_~.nt,. c:~--~~,go.~ ~.~ .. ~ ºJt..e:~';;~?..,s '-~~-~~},~~~-~.º~" fulu~es and thclr 

lmpor Is •re au~~~r ~.s~.-~,;:,. ~~:~:'.>;:.~\~~'~-':~~~r_-~.~r:~~~~~-;.,;_ .•~e .. ~ea1 0 consequcnt 1 y 
spec1flc health requlrements 1111.1st·be,cstabllshod for tcmpor•rr admlsslons of 
rcglstcred horses,·::;c :.-.. ;_:~'.~~):. ·::~_':-·. 

(i)OJN~IS,08,1990, p. '2 
(2) OJ N· L '47, :12.02.1992 0 p. 26 
(3) OJ N' L 146,· 14.06.1979, ·p. 15 
(4) OJ N' L 11 ~8 Oo.~qq2, p -;o - 70 -
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ANEXO 13 

Whuruas •. glvcn lhe calster.cc ol dlff<:rcnt ho.illh s!htallons, ll Is nccC'!s-:;ary 

to cstabl l~h __ sc~aral he.al th .ctu \ 1 tlc:atcs for re<Jhlcrod hl)r!tns accOrdlngly; 

:,_:_;-:~:_;·;· 

- - - -- ::.e·.: - '·.<_:,~-,. 1010_1'-
-, ~- '~~;;:;<; ~: l f;/., . 

Wllhoul preJudl1c·o·.:l_oóC011di~S10i:i;·o_oC,i~On··~2/~/~EC Ucmbor states shall 

auttu:ir IH lh~. tCm?C?,r:.~_;·_-~ad~.i~_son ;· ot r~ulst~_rtid .hor_!.es : 

contor~lng t~'. ~he;··~-~Q~:~;e~e~~~--:.l:aÍ~ -.down I~ one of tho speclmcn anlmal 

hoalth ccrtlÍlcatcs'.ln_ .• Anr.01 JI.' 

Thls Declslon wlll be rceumlned bcforo lho Jt.12.1992. 

Thls Dt:clslon is addrcssea to thc Membcr Stdtes. 

Done al Brussels. 

f'or the Conmlsston 
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AUUf.X l 

GROUP A: Aui¡tria, Finl;ind, Gn:?i:>nland, Iccla11d, Horway, Swcdcn, 
swi l7••r_1 •rnd; 

GHt>UP O: AustrrilJa, Dyoloi·1H .. RJa, OUl9aria, C1·0.ttia, 
r.zr:cho:lluvakia,· Cyprns, E~tGnia, lhlut,Jnt·y, f.,¡¡tvia~ 

~}~~~~i!~,~~~i~:·:J~~~~~f:!~:~-' ~o.mnni·~~~ ~~ssia. ~1), 
tilWUP C: C.1n11rta,: UOIUJ~~Oll'J, Japan, Unit~d .St:l't:~~--::~r.·~~er¡~a: 
1:11oup O: Ar1Ji?nt-í llA' e;u lx.dos, ·n.~n1u11a·,. nn"í'iVJ a·;·~ nr~7.j¡·:· ( ú: 

chile, col•1111l1la.(1), co:..t.'l Ricn:·(l,r;:.eu.b.,; :-· : 
f.<¡11,:,1Jur (1), ·J,1a,1i1•a, Hu>elco,. P,ua9uay;·,.~c1·u"(l), 

.1Ju1'}11J.y,_ vi:.nezy1cla (l); t· ,~,., · ~~:·;.'- •,/. 

cm<JUP E: Alg~ria,· e.1h~ein, F .. Jypt .ur;·. r:»r0cl',· . ..:J0rda·n·, KuW3~_t, 
Lybia, · Hóllta, · H<suri tius, Olllan/-.':.TUnisisa ;',:'.·~< .-< .. 
Turkuy.·(1), UnitCd.Arnb EmlrnteS:.' '/;'> ·~< 

'),~:··· .. -

------··-----------··--------·-_..:.:..::;:,...;._.::...:.:.·:..::....:..:·~,..::.:.:.:.:..:. ___ : ___________ _ 
( 1) Rcq ionali!';áf!Oii- óf ~th~'-COilO-it;;-a~--oS-~-t- -~~t iñ · dcieision 

92/000/Et:C 

A nra.l t.h cci ~·i. ·cl~at~.~;~Ól", ~~~¡~~·~1·y ,1ulln·i~sion of ro9i:ltnr1'!d 
hon:C""~ - r1·o_111, t·'!~.~·d ~o~n~_ri~s, t1?S~11n~d. to qroup A 

'-;' 

B llCi'llth · ccrti CicatO, for .tm•por.,ry· adn1ission or rcgistcred 
ho1;scs·: Cro111.third count_ri~s. assl<jm•d to 9roup B 

e Jft>nlth.cé'·~tiCJ~~·t~·-r~r:~tP.ra~i.-ary· attmJs,,;ion of rcgistcrcd 
horses" rro111: t.hird :éount'rlcs assl9ned to group .e 

o Hcnlth:. cc¡·;~ic·t~·t·~·-:f~r·_-.t~~porncy·_·.Jdnisslon ot rcgistercd 
ho1·scs.'from th.~.i::~ ~-~'_l~~,rics_:~s_i:;it;nr.d to 9roup D 

E ncall:h ·certi'ri'c:~to'_.f9~.-te~Pl~arY' admÍsSion of registcrcd 
horscs -r1·011 third countries assigned to group E 
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ANEXO 13 

O: llE ... LTH CERTIFIC ... TE 
Cor 

thc tmnpor~ry admíssion of re9i.stercd horses into Co1nsnunity 
territory rroni. Argentina, Barbados, Bermuda, Bolivia, Brazil, 
Chile, Col1it1bia, Costa Rica, CUba, Equador, Jamaica, Hexico, 
P~raquay, Pcru, Uru9uay, Venezuela for a period of 
l~ss than 90 d~ys 

No .. of cert:ificate: ................... .. 

Third ''ountry of dispatch (5): •••••••••••••••••••• ; ••••• · ••••••• 
Hinistt·y responsible: ••••••.••••••••••••••• ; •••••• · ••• ; •••••• 

t. =~~~~~~~~~·~~~~ .. ~:-~~~=-~~~--~~- . ',j;.t ·.' 
·,<:. ': - ·:.; :~· :-.. <·':·: ',\. .. ...'.·.~<: ':\:¡·~~~::.:;- .~{.-<:·~~:('{·. :: ::··~~:~' -: ·-. -

(a) lln. of identification documenté(Passport).:.·;;··;·,» •. ~., •••• ; •.• · 

;: ~;~~:~~¡~~~·if ~~11;;~1~;;:: 
::~: :~;;1¡¡¡t~f !~i~t~rmi~¡r~ri~~m¿~;·m·º·' 

, . .. ~ ';':~:t::- -~·: .-.;·;~, >-' ' :> •C • ·.,.: -~·· .. -: --·~--~~-~ ~ '.\ ~ _.· ~·:. ~ • ...... "· ... • •• ·o " • • • • • • • • 

-','·~'" :": ~-.·:.:'·".>:·:~ 

in: .. Hea1 tl'I: infoiinati;;;:.> '/''. ... 
·-----~-·~-----·---·-·.; __ "::''.,,,•·;_,.,,-

r, the under~i9~Cd:~·-:·~'·~r'_t·1··fy-:that<:~h·e~:hó-rS.e ·described above 
rneets the. ~º~-l~w~~g ~ .. ~.~~~.~~r~~~-~-~~_:/- _.:_:·.:; ' 

a) it comes fro~<~· ,¿6·J~:t~-~~~.~k~-~~<-~th~~;-foii0Win9 diseases are 
compulsorily n·otifia~le:!:'Af_riCan' horse".sickness, Dourine, 
Glanders, Equine ·en_cephalomyelitis:.'( _of .all types including 
VEE ),, Infectious .a_naeraia~c:;ºVeSicular ·stomatitis, rabies, 
anthrax,-· :-:.- .:-'.~~"· -~·:' .. F( : ,_.-,?; : .. ·:·:_~· · · · · · 

b) it has-bCen· ~~~-inÍ~~·d."_:~~¿~~~·.~·a_·~d;.'~.h~~¡· nO clinical sign of 
disease: .. CtL·.-.i :•::; .. .- •. >;'·· ... - · 

- .;._-' ,. ·. __ .. _ 

e) it is not inte.nded. fa~··:.s1au:9ht·~r -~~der -~': national proqramme 
of infectious or contaqious diseasc eradication; 
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ANEXO 13 

d) durinq the last rorty days immcdiately prcccdinq the 
P.Xportation i t. has be-en residant on holdings unU'cr ~etf!rin;1ry 
suparvision in: 

- thc country of dispatch , and/or·· 
- Hi>mber States of thc Car.11Uunity .. arid/or .. 
- Australia, Austria, Byelorussia, Bulgaria·,: Cariada; ~rOatia, 

CypL-us, Czcchoslovakia, Estonia, Finlanct;- Grccnl8nd,·: 
Hong-Kong, Hungary, Tceland, Japan, Latvia~· Lithuania,: 
Ncw Zt!aland, Uorway, Poland, Ronani.a, Russia;· Slovania, 
Sweden, Switzcrland, Ul<.raine, USA, Yugosluvie;.':(s)"' - · 

If it has be<>n rooved to the country or dispatch ;¡r~~ ~:;country 
Usted in the third ident, it was imported with ·at .. least the 
sarna anil!fal hcrtlth requirecents as, if the horse was-.'~i111ported· 
direc1:1y into the E11rol":'nn Cor.n.iunity. 1_ '·:_:-

e) ít doPs not co1:1e fll.)m thc tnrritory or_ in .:ase~~·-_:¿;·i:·~·fii~J-al 
ro><Jionalisation acco>:<linq to EEC-, le<Jislation rrom ª.'pa>;t· of 
the terdtory of a tllird count:1:y in which: · 

(i) 

(ii) 
(iii) 
(iv) 

(v) 

v.,n.,zuelan equine "ncephalotiyelitis has occured i:lurinq the 
last two years, ··· 
Oourine has occured durinq the last six months, 
Glanders has occured durJng the last six months; 
Vesicular sto~atitis has occured durin9 the 
last six months (2) or, 
the ani~al was tcsted by a virus ncutralisatiori test for 
v.,sicular stomatitis on •..••..• (4), this beinq within 
10 days o! export, with neqative r"sult at 1 in 12, (2)(J) 
in the case of an uncastrated Male horse, 
either Equine viral arteritis has been officially recorded 
during last six months (2) or, 
the animal was tested by a virus n~utralisation test for 
Equine viral arteritis on ••.••••• (4) thi~ being within 10 
days o! export, with ""gative result at l in 4. (2)(3) or, 
the semen of the animal was tested by a virus ·.isolation 
test Cor Equine viral arteri tis on •...••.•• ( 4) .. this· beinq 
within 21 days of export, with neqative.r'esult, (2)(J) 

f) i t does not corue fro?D the te.rri to'rY º~"fr~~:~-:~:(·~:~.~~-?~~·/t~É! · 
tcrritory of a third country cons~dered;··:1n·.:·~·C~O.~da,nce'·i.,.lit.h 
EEC legislation, as infected with:Africari))Orc_e·.~sick:n'es_s. · 

~r it was not vaccinated agai~st: ,~r~'.t~~~J;i~~~;;:,~!iA;~~s , ( 2) 

· - it was vaccinated against.:ArricBri}hol-se-rs"iC:krieSs·« .. __ 

q) it. do:: .. ~~~-~~~~·~~~·~·ª (:~::;::>whi~~{i§ir~~~f;W~f;~§)c.·~.··.· 
prohibition· Cor animal health reasons'110.r-~·-.h~~:,~ont_act:-""ith 
equidae· from a holding which "ªS subje'ct'. to';prohibition·:~or 
animal health reasons: . · ' -~·:;:~:.:-'._:~ 'J\'~~~-=~>'-\,:O{-(--''---=- · <·' 

Ci) during six months ín the ca·se of'.,_Equ·i~·e ~-rlcePhai'omyc~dtj::, 
baginning on the date on _1.1hich ·th_c. cquidae sufferi nq l' rOm 
the dis~asc are slaughtered, 
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( ii) 

(iii) 
(iv) 

(v) 

or 

ANEXO 13 

in thc c;tsc of Infectious 11inacmia, until the date on 
i,.;hh.:h, the infectad anitnals havin9 been slaughtcred, the 
1.·cr:iaining animals have shown a ncgative rl!action to two 
CogCJins tests carricd out t:hrce months apart, 
durinq six Donths in case of VcsiculAr stomatitis, 
1furin9 onc month from the lnst recorded case, 
in the c~se of rabies, 
during fiítcr:n days n:om the last recordcd case, in 
thc c~se of ;1nthrax, 
if al l the ani::mls of tipocies susceptible to the di sea se 
locnted on the holding have bP.en slaughtercd and the 
p<emises disinfected, the period of prohibition shall be 
30 days, b11-9i1ming on the day on which the animals wore 
dcstroy1~d ;:¡nd the premises di sinfected, except in the case 
of antl'lr;ix, where the périod of prohibition is 15 days, 

h) to thn best! of tt1y knpt..:l1:rl9e, i t hi'Js not l>een in contact wi 1:h 
equidac :=;uffering fl:'cru an infcJct.ious or contagious disease in 
Lhe fiCtccn days prior to this dc,claration; 

i) it was subjected to a Coggins test fer Infectious anaemia 
on ••••••••••• ( 4) this being wi t.hin JO days of oxport, 
with ncgative result, (3) 

j} it was not vaccinated against Venezuelan equina 
ancephalomyelitis during the last six months, {3) 

k) cither it was vaccinated against Westarn and Eastern equine 
P.nccphalonayclitis with inactivated vaccine on ••••••••• 4) this 
bcing within 6 months and at least 30 days of ex¡iort (J) or, 
lt was subjected to haecagglutination inhibition tests to 
Nest~rn and Eastern equine encephalornyelitis on two 
occassions with an interval of 21 days between the two tests, 
the St?cond of which m1Jst have been carried out during 10 days 
prior to dispatch on •••••••••••• ( 4) and on •••••.•••••• ' •• ( 4) 

with either ncgative reactions, if it has not bcen 
vaccinated (J) or, 
without increase in antibody count, if it has been 
vaccinated ~ore than 6 months ago (3), 
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IV. I have a writtcn dcclaration signed by the owner or the 
represcntativc (2), stating that 

- the horsc will be sent directly (rom the prcmises of 
dispatch to the pr<n~ises of destination without coming 

·joto cont~ct with other cquinc úniaals not accomp~nied by 
such a certificate,. in a vehiclc cleanscd and disinfectP.d 
in advnnce with a disinfectant officially rec09n.isc..~ in 
t:he count1y of dispatch,. 

- Lhe conditions of pa»agraph III. d) are !ullfillcd, 

OECLAAATION 

I, t:he 11nd1~rs.i.qned •••• ....................................... .: ..... 
(O\o1t11~r or representa ti ve) ( 2) 

of the horse d~scrlbed above declare: · · 

l) The horce will be resident inside thc European Community Cor 
a period not longer than ninety days. 

2) r agree with the statement indicated in paragraph rv. ~ 
3) This horse has either remaincd in •..•••••• (e><porting couritry) 

since birth 
or entered •••••••••• {exporting country) on ••••••••• ( 4 )(2)·. 

············· (place, date) (siqnature) 
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V. The ccrtificate.is valid:!or ten days. In thc case o( 
trnnsport by ship the time is prolongcd by the time of 
thc voyólqe. 

·--· -·----·-·----· -·-· -------.------·-· __ ._ .. :~:~.:..:::...~.: 

'. ,- - .---·--._. ,,_ ' ......... -........................................................ . . . - . ,·-. '··.".··--- -.-,, ................................................... ~ .... ~ .... 
c;t~~P · ~~-)d · ~¡g~~t;1~~ ·¿e· tii; · ¿rri~i~i · ~.;t;;~~~;1~~> ~-~/--~-:.·~~'.~ ·. -~ .- . 

Dilt~ of export: ..................... • • •• • • • • • ·•••• • .-~ • • • -.-. •. 

VJI. Who.re ttte ho'rse subscquently nioves from tha Hembe'r·-'stiite 
r,~f~i:cd to in para11ra.ph II to anot:.her Hember State;· the 
tcn"lll of tha 1:ertifScatc '\nust be extended for a further 
ten.days by an official veterinarian of the Hember StatC of 
dispatch. The total period of residcnce on the territory of 
t:ha Co1DJ:mnity must not be more than ninety days. 

I, the.undorsiqned have examined the horse today and certify 
that it meets the conditions of Directive 90/426/EEC and in 
particular, the requirc~ents of paragraph III. b,c,9 and h 
of this certificat. 

Date 1 Place Place of stamp and signature of the 
of exarnination destination off icial veterinarian 

1 

I 
__ _¡ 1 1 • 

Nñme in block ~ap_~.tals and capac1ty 

( l) 

(2) 
(J) 

( 4) 
(5) 

The-certificate must'be issued on the day oí loading of the 
animal for dispatch to the Hember State of destination or 
on ._tha last, workin9 day befare embarkation and accompanied 
by the identification document (passport) during the time of 
residence in the Community. 
Delate aS-apprópriate 
Tho test(s) carried out, their rcsults and the vaccination 
have to be ent~red in the identifacation document (passport) 
Insert date 
or part of territory in accordance with '°'rticle 13 
paragraphe 2 of Oirective 90/426/E~C 
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ANEXO 13 

Hll(TUl.l 0[' •ftlllt'ULIU114 

' lllCUllSOS ,.10114Ull(OS 

COl"llTE QRG(1NIZ1'\0C~ 01. IMP!CO 
EARCF.LO:JA 92 

DEPENDENCIAt 5UBSECRETnRIA DE 
GANAOE!UA - ' 
OIRECCION GENERAL DI! 
SALUD :"nt.IIMAL 

NUMERO DE OFICIOÍ ~Ü; 1448 

TRAVESSERA DE LES cmns "Jo. 131-159 
•)er)26 BARCELONA, E~Pt:-f'A. 

POR ESTE éONOUCTO ME PERMITO COMUNICARLE QUE LAS SIGUIENTES 
F.:NFERMEOAOES DE EQUINOS. NO HAN SIDO C:ONSTAºrADAS EN MEXIC01 
ARTRITIS VIRAL EQUINA. HETRITIS CONTAGIOSA EQUINA. PESTE EQUINA 
AFRICANA. EXANTEMA COITAL EQIJINA. MOTIVO POR EL CUAL NUESTRO PAIS 
ESTA CONSIDERADO Lit~RE DE ESTOS PADECIMIENTOS, 

SIN MAS POR EL MOMENTO, APROVECHO LA OCACION PARA ENVIARLE UN 
CORDIAL SALUDO, 

ATENTAMENTE 
SUF'RAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
!::L DIPECTOR DE SERVICIOS V 
REGISTROS ~OOSANITARI.2::-

.~~:?.' 
M,V,Z. ~AVMUN_!? V~ElELA LOPEZ 

r: .e .e. C. OR. HE~':'OR Ct1MPCS LOPEZ. -DIRECTOR GENERAL m: SALUD ANI-
MAL. - Pl?ESENTE. 

e.e.e. C. !1.V.?. ELVIRA GUE\IARA.-SUflDIRECTORA DE SERVICIOS A LOS 
PRODUCTCPES. -PRESENTE. 

e .e. D. C. MAYOR FELIPE COR TEZ. -ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL. 
c:.c.~~· M,'J,Z. GUILLERMO TMBOADA HERNANCJE.'L 

:¡VL/~/em. - 80 -



ANEXO 9 

LOS QUE FIJI: IL PAU DI bKSTIHO. 

SUBSECRETARIA DE DANACERIA 
CIRECCiON GENERAL. 06 &ALUD ANtMAL 

AUl"OIUl' AC1nr. 
ZOOS/\NI T /\HI/\ 

l~l• DCX.IJloft0410""1 !>~"" '-'·'llH)IJ 61 PAtH,..Tl\llOllF.t\C"JPAS, Tl\o'!l'f>"Jl'JMSO l..._"ill<W:'P"&li~, DO'•CC•4 
~.•: l,'l "' .•• ,.,, 11111·:~.' _,«to.1 
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ANEXO 14 

Cnnadinn Equcslrinn I~cdcration 

Fédérution équcstrc cunadienoe 

fik/Do.uie.rlf: ··-------

FAX MEUO 

DATE SEllT: M>y 21, 1$~1 

TO: Col. Rodon 
MuJCfcan Thrre Oay Evttnl Tenlll 
rst:tdo MAJot r,c~idoncl31 
Uf<'..OIT 

FAX 1: 525 516 65>0 
52~ ~15 2763 

FROU! F1our Tipton. Progr.tm Coordinator. Evontlng 

SUBJECT: Tomporary lmport Permlt -

TOTAL NUf.IDER OF PAGES: 
(ij1ctudfOQ UlÍS f •go) 

MESSAGE: 

Deat Col. nudon, 

Allached wilh 1h:s touor Is the lempouuy import pennfl lssued by tho Mlnl:slor ot 
Agrieutluro Canada. 

In ordor ta tand' your hocsos In C~u13Cfa, you must ptesent thls pormlt togefhac wilh 1he 
heallh co1llficallon papor1 lssu~d by yout olflclal gavgmment velorlnarlan sfgnlfylng 
lhsl your hors:cs have met the requlromcnts as outllned In lh& atlachod doeumenl (HO· 
04). 

Fa!flng 10 pce.11.enl those documants upon aulval wlll prcvcnt your horso¡ ftom beir·\ 
gt1mlod ponnfsslon to untor Cano.da. 

You" slncorcly, 

(- /Jo1dJ -
'-d:;;on . 

Prog1am CooJdlnator. Evenllng 
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ANEXO 14 . PERMIT t 8-91·05-H0-04-59 
May 21, 1991 

HU - 04 

HORses FtlR TE.'-IPORARY STAY Ft\OH 
CONTAGIOUS EQU!NE HETKlT!S 

fR~E COU~IRIES 

Th• .fbo"e hor1es W'11l be eligible lor 
tert1pou.ry euu:y lhto Cenada for show 
or corurtt1tton at a apecific place in 
Ca11ada indicated on the :lmpott perrDlt, 
provld•d that thay are acco~p•10ied by" 
a health ctrtlficate in Eriglish or in 
Frcnch htved b)' AH oCfichl go1,1C!:ru
went veter111ar1a'l ut 1.he c;o•antry of 

· origin that cleerly ideutt!iea tht 
horlics and 1hows that: 

t. he has ins;iectod. the anio:iell 
Yithln thtrty. (30) daya prior to 
tho date of e?tpQ:tt. and fo.uud them 
to be free from · ahy é>Jide11ca of 
lnfecttou1 Ot _contagioUe dtuases 
e apeci•l atttiition to' cont11glou1 
tqutne- l:\ttr1tis) s · · 

2. ¡Jar\det1 1 ~our1n•, eq1,1tn• 
e11cep>u1l?inyel 1 ti&, ptroplasniosts 
or oth6r sertous or cont.tgtous 
dht.:1~es affect1ng equinos have 
no: , \leted wlthlu 1txtean ( 16) 
kt:<lr.ieteu of the farm of ori&itl 
fer • ptrlod of t\Jehe Oi) 
rnonths in:nnediately prior to 
shtpraerit¡ 

3. Al far as c•r1 be dtterrdned, the 
horses descr! bed ha ve not t:eeu 
exposed to co~taglous equin• 
nietr1tt1; a11d, 

4. the horau have never baen 111 any 
country where African hortt 
1ick11ess, Venezudan tqutne 
encephalomyP.l1U1, dour!ne or 
glanders ex!sc, 
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· CHEVAUX POUR,SF.JOUR ttHPOilAlkE 
Dt PAYS·EXEHPTS:DE MtTKlt~ 

C?~TMIEU~E EQUtNE 

tes che·1•ux i:nportf!a aux tu"'e' du 
pt66et1t _ per~la ll• a11ront adrnh pour Uh 

djour ter.ipOr"iu eu -Caruida pour 
l 1txposit1ort ou la cot1pftttto11 
se d~rculant l l'eudroit pr,tld sur 
le F•rinls d 1 lmportation q1Ja 1 1 1 l9 so11t 
a1:COmpag11~s d'un <6t"tiftc•t 
d'exrvrr:etiot\- a11 a11i;lats ou .011 
frat,'j•i1 1 dUivt• par UI\ vG~tit.inalre 
oUiclf!l du gouverntlbCUtt du pays 
d1 origi""1• ideuttflant clstre:ient les 
thev.au~ et attutant que: 

t. 11 a exainin• los chev,.ux daris h11 
tunt• (30) jo_ura ~r~c~dent 

1~~0dilte~ent la da.ti da 
i 't:xpurt1t1011 et les a trouvAs 
e~emptA de tout eigoe de lbAladSe 
i11t'ttt1euu ou cont11¡,leuu (eh 
pottant 1.me atte11tio11 
partlculllre 1 la 1'ftrlt• 
couteghu•·• lquine); 

2. euc1.m cas de aorve, do1,1ri11e, 
enclphalomylU te l!qutne, 
p1roplatmose ou eutre niahdle 
1nfect1eu1e oll contaahult grave 
atfecta11t lee &quidf1 n'• ~té 
d~cel! dana u11 rayen de tetu 
(16) kllo~hre de 11 hrme 
d 1 oriain1 duraut les douie (12) 
moh prfcfdant imtT.fdt.atel"Dent la 
d•t• d• l'exportatiou¡ 

3, 1u r.iell ~eur d1 11 connlissam:e, 
lt1 chev3ux 11 1 011t ja::ials lti 
IXpOSéS A la cftriC• C.Ortl6g1eu6e 
Gqul!1I: tt, 

t., laa chevaux 11'011t J •~als djour11~ 
dans u11 pay1 uQ la pe• te fquint, 
encfphalon:.ytUte •qutn1 du 
Vfnl&Ufha doutlne ou niorv• 
ex1ste. 



ANEXO 

Upon ecriv.11 at: rhe ftret CA111•dl•t1 
por e· of entry, thie horaea wtll · be 
6\lbJttct. to \'itt•rinary tntpPctton 111d 
11 h•althy, ulll b• ptrDtltted to 
rroc~cd dt rectly to the prtmhos wfl1ch 
hiiva pruvJ.outly bean sprtoved by All 
h¡11pector o! tl\t Focd ft\)dlJt:tto11 1utd 
lt\&j\eCUOlt nrahch Cor qu.ll'ent1ne 
purpo&et, · , 

At tht qu~rautlnt pri'.!&!sP.B\'· 'thl-·fn.-.1:ée:f 
wtll 11hi> be s.ubjfoctt~d.tO c.ha·:~.:.·_.:-:~<'
!ollow1hg t~!it!il .to whi~h t'1•>'.rii1.1u':~ .. 
ol.it.tln i;cg.a~lve .r,~!-~~-tlJ, ·::-·.:-·->, _,.;,_:_: .. ·' 

..,, ás1r · ·¡~-1: tni~/~uodt uu;.1~·1\-.-t~at~,- _, 
for equine_: in~ec:ttoU1:.an4tDiAJ :: .··:'< 

,. :¡:; ;< .. , ',~,_~J~.:r:::;, 
a c·omP1e111~;.t -.. ,1~·s'tl~n .. t·a·.st ·ror. 
p!roplao,.osis,: ne¡attv• º:at 115¡ 

.·. ":. ':·, -"<·? '. .'·_ ::»~·(~·:·_ 

a co~?te~ent ·ttxati~r. tl.li Cor 
dO:urt111, n•aac:tv• ··t ·· l i 5: · a;nd, 

a cooplement Uution t.e&t for 
gla11ders, neg11tiv• •t 1:5. 

At the quarantiht ;>remtac-1 tho horue 
mu•t be steblad eeparately from all 
hor•tt fro1t1 Che Unlted Ktugdom, tttt 
RepubHc ot lrelatus, Belaium, We•t 
Germen)', France, Ita.ly, JapAn, 
Auatrh, Dt1un•rlt, NoTli•Y• Swedan. 
Holla11d ••td S<Ji.tz:erla11d. 

Th• bretdbg oC mu·••• ••tvtcin& ot 
1:1.area by aullto11& or t"athetertzat1011. 
of tt\e >'torse1 cove red by thi1 permt t 
•re prohtbti:ed While 1n Ca'1•d•. 

ths horaea:·ol,j.&t 1trr1ve in Caf\tdl not 
R•r• than uv1n (7) d1y1 prior to the 
COMer1Cert!'nt of che ahov or 
cortipet.tUoti, &ruf 1111u11: be remDved !ro= 
C&hod1 1<Hhln ,.Yin (7) days of 
co11plec:ton ot che •how or coJ1p1t1tio11. 

T "*1'1 P.04 

14. 

D~s hur •rrt..,te au pr&mhr pofot 
d'eutrAe ca,1adJe11, le• chev~ux setont 
aoun1a l Uh• J.t,Rp1ct1011 '-'lth tn.ai re, 
•t t'tlt &01lt jug~s satn1 ih 1ero11t 
4utor1.d.s 1 étr• tr•11•port&s 
dirt"cteaient ver1 Ju lleux de 
t¡ut1rttt1tatn• prtalableftlent approuvts 
ptr un t11specteur dt la Dtrecttou 
gé11lt•le de la product1on et d• 
1.'tnspectio1\ de1 allm.tntt AU>l Una d• 
qU•t•11talue pour l'o.positlOh ou 1& 
c.01t}'ftitto"• 

~rant l• q1.1ar111tat'le lea chevaux 
ttrcmt f.¡Hl11tutn.t ar.11....,ta aux •~rc\1""ª 
aut'./s.titea auxqv.elha tls d1tvront 
obttnlr deg rleulUt:t 11!gat1fu 

un t11t. d' 1Dtt11ullodif (ueton 1ur 
¡flou agar po1Jr l'•o~n-1• 
tnt•cthute fctutne; 

UI\ tut de f!.x1t1011 du oomplb•11t 
pour h ptroplu1t1on, n•a•t1f 1 
115¡ 

ua te&t: dt ttxatton du cotnpUrr.ent 
pour la dourtne, r1tau1t & 11'~ 
•t 

u•1 cest de U"1tton du col11plé111tnt 
po1.1r la raorvt, ntgat U 1 l 15, 

Aux litux d~ quar1f\t•i11e his cht .... aux 
devront ltrt jttdf:a •Aparfrc,11t dtt 
c.heva:.uc pre>ve11at,t du P.oyaur.lt-Unt, 
Rftpubll.;u• d' trbt1de, Bel11que, 
Alh~•gue de l 101.1e-1c, Frene•, ltll~ .... 
Japort. Autr1che, Dahe~trl\ 1 Noc:vlg~, 
suad~, Hollandt et Suhu. 

La i:atlUe dr1· juraont•, 
l 1 fttliii~rt1net10n cuurtchllfl det 
ju:.ei,t1 tt 11 c1thtt6riut1011 des 
chtvau.• 1011t t.ncerdit.t!G pt11da11t leur 
•ljour au C•nada. 

L•• c;htvAuJt dolvtnt arriver av Ca,1adt1 
pu plu1 de upt (7) Jo•ro prtcld•1<1 
l• d&'1vt da l'expOtlt1on ou de l• 
coap!tit1011. et repartir d1o1 Ceu•d• 
au plu• tard .. pt (7) Jourc •prlt lo 
ftn de 1'.t!.l(po•1ttou ou de h 
o ... phhlon. 
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r·JH, 1 f'·Ltl t:tit-1 EO:.JES.TRIAH f. l::.D 

ANEXO 

The horse:. r::usf be ship;Jl!d dirtoctly 
ftom ~he cou11try o! orig1n to C1111nds 1 

UlllC'S9 outhotiuttou is obta1•1c·d trcm 
Atriculture Canada !or rout1ng theni 
through another c:ou11try. 

Thh ;-irsrn,it h vatio for one shtpi:.ent 
only, during l~e ¡;er1od &tatéd oo the 
hipo1:t ¡;trmic, 

The or1 gir13l of tht peri'lli t auust 
aci:o11~Any Lhe: horscs aud t.a prP.tH!hted 
to the tn~?l'!CtOr of the food 
rroduet 1011 r.11d I11t0po!.!tio11 5ra1\ch at 
t;he Et rst port of entcy. 

Any ch•••&• tn •hto pnn!t by an 
uunuthoriztd peraon "'111 reuder 1t 
invalid, 

SHOW OR CUHPtT U ION 1 

CCl Compet1t1on 
May 30 - June 2, 1991 

OCTOBER, 1988 

14 

r.es chevaux doive11t Ette tre:usp~tt.és 
dire:ctetteitt du pa.ys d'ortgfoe: eu 
Ca11ad11 1 l moins d 1

1J11e autorhatto11 
ep~ctale d 1 Agr1culture Ca:;ttde pour l~c 
l)(;>Ad!ar par un a~tre paye. 

Le pr@sittl\t pl'r:da n'est vdable ·1oe 
pour vn stul ·e::ivo1 au cours· de l• 
pér1ode &p@cHife aur le perails 
d 1 in_.portatton. 

L• t.opta·odatn•l• dú parintt dott 
ai::r.ompagr1•r Ita chevAl.l>t ot lt:te 
'rr~ .. :ath • 1 1 in•;ieot•ur ~· la ' 
'Dfuetton gln~rale d• ta·ptoducc1on et 
de··1 1 iHsP~ctton-dca alir:ent1 eu 
p~Gm1e:r point d~er1trle. 

Le,prGtéut parr:.ic n'••t plus valid1 
, •'u eot .. odif!l par une perso1111e 
non .. 1utorS.eGe, · 

EXPoSlTIUN OU CO"IPET!'C!ON1 

OCTOHRE, 1988 
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ANEXO 10 

LOS QUE FJJE EL PAIS DE DESTINO * 

SUBSECRETARIA DE GANADERIA 
"DIRECCION GENERAL DE 8ALUD ANWYl.AL 



RCV B1'l~F.ROJt lflt.CLFlt.R 7i!ltD; 1- E.-92 ~IDbFH: CCITT CiJ.. 914';64hr."S:a 1 
t) 1;•061'92 18 ~ 17 ••• N Y A 1 C lilOOl 

ANEXO 15. 

FEHUARY 1991 

IHroRr U!ALTff REQUU~tHENrs OP HltXlCO 
fOR hO;t!i&S (HOH SLAIX.UITER) EXPORrED ffl.OH TllE UIUUD RTATES . . 

Th• .1tnlrr..h 111\Ht bo acc0111pnlarÍ by u.s'"orJgÍn na'aiÍ:h·c.,.tUlcat.• la.uod b)' a 
vet4:r1narhn .ut?'.nr1&1td by t.h• u .... o .. pactm.nt. of A11rlcult.urn (USDA) and 
.,ndorocd by • Yel~r!.nairy Serviceo• v•t.•clnarlan. Th• CHtUicat• eh•ll cant.ln 
th• nAIM and addnaa of thG cond~nor and tho conlllgn~• and individual 
J1!1tntUir.111t.lontof lh• anlmd• to 11• .. 11pcrt..,.d. AdJltlonal in(ormatlon 1haU 
lnc:luder 

Cl::RTJFICATJOff STA'ft;HIWTa 

l. The Onlhd S\.;:.tce 1• Cree of conUl)lou• •tJUln• mot.rltt.. 

2. Tho h<lr••C•J "'"r• v.lcclnated on ----- (d•t.•) far ar¡uln• 
rhlno¡.neuir.nnlt.la wah -·----- (1111111• or vaccln•). 

l. Th• houa(•) WAra Hllllllnttd and found Ir•• or exanilnnd and treatad fur 

7::!:º!,º!r~~::;:1111u1 on (dat.•) ----- wlth ------

TESt' itESULTS 

1, The nnhnd• wate negatiYe to th• 1gar .. ;8LimmunodUfulion (C09gln1) tllat: 
for •quin• lnf-.ct.loue •n•mla withln lAD day1 prior l.O the date of 
••port. (Show nam• tJf.l•h~~.~~:~~~~~~-d~~!-~-~~',,.}-~-·~·-~ 

OTHER INFORMATION 

l. 

'· 
3, 

All 1n1Jnd• wlll be uñloada~:.:~~"r.J.ni,~ctecl. hy • HaxJcan veterlnnrhn at 
• fecllity in the Unlud St.11taa· at. ona or the fo1lowin9 border ~l.nt11 
Biownavl.JJe, T1t.11ae1 Laredo, Toa11J D•l Rio, ·Te11'HJ Eei¡le P•••, T•n•1 El 
Puo, 'taU•I Coh11tbue, tfe?lol KoJClcoJ, SAn t.IJllil; ,,rhona1 Dou11Jaa, Arhon11 
N"'Jah111, ,,rhon11 Calaalco, calUotnla. At th• border croHing• in 
Taau, th• •nimah wlll only be in•pnctad at. th• TuH Deput.mlznt of 
li9rlcult11r• hctHt.lae. 

Ahlnu"neu11 ..... 1th va~cln• 11haU bo admlnl1tend ~lthln t.h• 180 d11y11 prior 
to •ntedn; Hodco. 

Tho hoalth c•rtJtlut. wlll naad to be vlnaed at a Mexlc•n Con11ul11r 
Oftlca ptlor to exporUtion o! the anlrule. 
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0

ESTM>O MAYOR PRESIDENCJAL. AN &.lCO 1• SER\'ICIO VElERJNARJO, 

PROGRAMA DE CONTROL HEDJCO PAR.A LOS CABALLOS DE LA PRUEBA' DE e.e.E.· QUE FUERON .SELEC
CIONADOS PARA ASISTIR A lJ\ CIUDAD DE ATl..ANTA. GEORGIA E.U.A. EL PROXJHO HES DE NOVIEMBRE 
DE 1991. , -

FECHA ACT·IVIDAD. 

10 Y 11 SEP. l.- ,_EXAMEN MEDICO GENERAL. 

a) Elta1Diin de aparatos y sistemas. 
b) Revisi6n del expediente medi'co en relaci6n a antecedentes 

cllnicos, vacunaciones y desparasitaciones. 
e) Revisi6n del tipo de herraje. 
d) Reviai6n de la dieta. 

12 DE SEP. U,- EXAMENES DE LADORATORIO. 

a) Biometrlas hemáticas (Para detectar anemias). 

b) Exáraenes copropasitoscópicos (Detecci6n de parásitos). 

e) Eximen de laboratorio para clareo de enfermedades 
infecciosas (Que exige sanidad animal de E.U.A. para el 
ingreso de caballos procedentes de México). 

22 ó 23 SEP. IU.- DESPARASITACION CONTRA ECTOPARASITOS 

30 DE SEP. IV- DESPA.P.ASITACION CONTRA ENDOPARASlTOS. 

1 AL .5 DE OCT Y.- El.ABORACJON DE CERTIFICADOS KEDICOS Y RESE~AS PM.A LOS CABALLOS 
QUE PROCEDAN. 

7 AL 10 OCT. VI.- Et.AOORACION DE PASAPORTES. 

México. D.F. 8 de septiembre de· J99J, 
MEO.VET •. 
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2_:2 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA IMPORTACION 

DE LOS EQUINOS 

2.:2.:.l LA DOCUMENTACION, 

La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos por 

medio de la Dirección General de Salud Animal y el Departamento 

de Autorizaciones Zoosanitarias, son los encargados de realizar 

la tramitación correspondiente para la importación de animales, 

sus productos y subproductos a México. Sus oficinas en el Distri

to Federal se encuentran ubicadas en: 

Calle Recreo No. 51 

Col. Barrio Actipan, C.P. 03230 

Deleqaci6n Benito Juárez 

El primer paso para realizar la importación de animales es 

la obtención de la solicitud de autorización para importación, en 

las oficinas antes mencionadas. (Anexo 1,2) 

Posterior al pago de derecho de tramitacidn, que debe estar 

sellado por un banco autorizado, y llenar las solicitudes con

forme se piden los datos; deberá de presentarse los siguientes 

documentos, según sea el caso: 

A) Para persona física. 

• cédula Registro Federal de Contribuyentes 

• Identificación personal 

• Comprobante de domicilio. 
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B) Para empresa. 

• Cédula Registro Federal de contribuyentes 

• Acta constitutiva 

* carta poder notarial 

• Identificación del apoderado. 

Todos estos documentos se deben entregar en las oficinas de 

la SARH en original y tres copias. 

La solicitud de importación de animales se analiza cuidado

samente antes de dictaminar los requisitos zoosanitarios según el 

luqar de origen de los animales; estas oficinas cuentan con una 

red interna de microcomputadoras, así como el programa para la 

emisión de las autorizaciones, logrando con ello la aqilización 

an la prestación de este servicio, atendiendo en un plazo de 5 

días hábiles las solicitudes de los importadores. (20) (Anexos 

1,2) 

Pasados estos 5 días, se obtiene la autorización zoosani

taria de importación, en la cual se anexan los requisitos zoosa

nitarios exigidos por México, para el ingreso efectivo al país. 

(Anexos 3,4,S,6) 

Es conveniente la consulta entre autoridades veterinarias de 

los paises importador y exportador para definir los requisitos 

requisitos zoosanitarios correspondientes. La imposición de 

requisitos es para evitar la introducción de enfermedades exóti

cas, analizandose la procedencia de los animales, así como, los 

itinerarios de viaje y posibles paradas de tr~nsito en pa!ses 

afectados por enfermedades exóticas. (19,20,21) 
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~ DESPACHO DEL EMBARQUE. 

Antes de la salida de un embarque de animales, es necesaria 

la aplicación de algunas medidas zoosanitarias, cuya responsabi

lidad recae enteramente en la autoridad veterinaria del pa[s 

exportador. se debe autorizar únicamente la exportación de ani

males debidamente identificados y que reUnan los requisitos 

exigidos por el país importador. (18,19) 

Cuando el país importador exija aislamiento y confinamiento 

previos a la partida, se debe supervisar el cumplimiento de tal 

requisito, realizando la observación clínica, pruebas biol¿gicas, 

vacunaciones y tratamientos solicitados. (lB,19) 

El veterinario oficial deberá expedir un certificado de 

salud 24 horas antes del embarque, haciendo referencia a la 

exportación que tendrá lugar, enviando copia respectiva a los 

países donde el embarque llegue en calidad de tránsito. (lB,19) 

2..:.2:..:!. TRANSITO POR OTROS PAISES DIFERENTES AL PAIS DE DESTINO. 

El tránsito de animales por diferentes países, requiere 

acuerdos de sanidad animal, y previa notificación acerca de 

especies, número de animales, medios de transporte y puertos de 

entrada y salida. Lógicamente, la autoridad veterinaria de estos 

países puede rechazar el tránsito, si las condiciones de salud 

animal del país exportador u otro de tránsito son considerados 

inadecuados para su propia salud pecuaria. (18,19) 
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El descargue de animales en el territorio del país de trán

sito sólo podrá ser permitido para suministrar agua o comida y 

esto debe realizarse bajo la supervisión del oficial veterinario 

encargado; para que los animales del embarque no tengan contacto 

con otros animales. (18,19) 

Los vehículos en tránsito por un país deben seguir las 

indicaciones sanitarias de dicho país, particularmente para 

prevenir el riesgo de introducción de enfermedades transmitidas 

por artrópodos. (18,19) 

2..:1.:.i ARRIBO Y RECEPCION DEL EMBARQUE. 

Para tal fin, los servicios cuarentenarios deben contar con 

oficinas en puertos, aeropuertos y fronteras fluviales y terres

tres o puestos cuarentenarios y estaciones de alta y máxima 

seguridad. (18, 19) 

El embarque de los animales sdlo podrá hacerse por los 

puertos autorizados para las operaciones de control de importa

ción. Las oficinas cuarentenarias examinan la documentación a la 

llegada de los animales y constatan el cumplimiento de los requi

sitos sanitarios, cuando éstos no requieren de confinamiento o 

aislamiento y los retienen en caso necesario de constatar resul

tados de laboratorio. (18,19) 

No se ordenará el desembarque hasta tanto no se haya exami

nado la certificación y el cumplimiento de los requisitos sanita

rios exigidos. un examen clínico rápido deberá hacerse previo al 

desembarque de los animales para constatar si alguno de ellos 

- 93 -



presenta signos clínicos de enfermedad. En caso positivo, se 

procederá bien a rechazar el desembarque o a remitir a los ani

males a una estación cuarentenaria para su observación y examen 

de laboratorio respectivo. (18,19) 

Es de gran importancia la inspecci6n de naves y vehículos 

transportadores que a menudo constituyen un riesgo para la intro

ducción de enfermedades por medio de desechos alimenticios y 

basuras. Una vez que los vehículos han sido descargados, todo el 

material: forraje, camas u otro, es considerado riesgoso para la 

salud animal del país y debe ser destruido. Los vehículos serán 

desinfectados, asi como los equipajes de los asistentes del 

embarque. se procederá a la desinsectación para prevenir la 

entrada de insectos vectores. (18,19) 

~ MEDIDAS ZOOSANITARIAS GENERALES DE APLICACION PARA LA 

IHPORTACION DE EQUINOS, 

A) Toda exportación de animales deberá tener la autorización 

oficial de las autoridades competentes del país importador con 

una vigencia de 60 días para los animales. (18,19) 

B) Todos los requisitos sanitarios b~sicos para la importación de 

animales serán fijados, por las autoridades oficiales de sanidad 

animal del país importador, de acuerdo a las condiciones sani

tarias del país de origen existentes a la fecha de efectuarse la 

importación. ( 18, 19) 

- 94 -



C) Cuando el pais importador considere necesario tomar medidas 

preventivas para el ingreso de enfermedades cuarentenables exóti

cas o no, exigirá la realización de precuarentenas en el país de 

origen, las cuales deberán ser programadas y supervisadas por las 

autoridades del país importador, de común acuerdo con las del 

pa!s e><portador. (19) 

La coordinación y ejecución de las operaciones cuarente-

narias deberán ser uniformes y sistemáticas para cerrar las 

posibles vías de entrada de un agente, y por tal motivo se des

cribieron los procedimientos más recomendados para seguir un caso 

de una importación de animales, inclu!dos desde la solicitud 

hasta su ingreso efectivo. (19) 
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ANEXO 1 ~-
SUBSECRETARIA CE GANAOERIA -~ 

DIREC:CICN GENERAL DE SALUD ANIMAL ~ '<b 
tto.ICITl"'•"•t• 

1c.•tU .. •&t\O&l• ... 1••• .. •W-I 

DCPARTAMENTO OE AUTORIZACIONES Z~OSANITARIAS ~ 

SOLICITUD DE AUTORIZAOON ZOOSANITARIA PARA LA IMPOIHACION O EXPORTACION l 
DE ANIMALES 

" ~;· ,.. ·• ... 
tlLlll..11-11 

ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL PRE 850101UYJ 
OQ .. ICILIOICAUI:, ... YCOLOlllAI 

AVENIDA CONSTITUYENTES No .as1 COL, LOHAS ALTAS 
LOCAL1cAOOWu;;,c¡¡.;º--------~=---rrurc110 cto0o;o,on•1i. 

5-15-41-66. 11950 DEL. ALVARO 08REGON. DlSTH:lTO FEDERAL. 

Of:~~~OJllOll'l.DtANIMALtl: "'.s=CIOltlO&l.l,'6Ut•to.&1 .. --••tr11,•"•-U·•hO••M>qlf ...... ,~."'"'º ... ~-·uu1 ........ 11iiaa.r•1u.....-•~· 
No. NOMDRE SEXO. EDAD. RAZA. COJ.OR, FIERRO DEL CRIAD~RO. 
1.- ACAPülcO. ~ 8 iJl:(J$7 P,5.i:" ""'Tó"iWlLLO, ORJLJANO. 
2.- AYUTU.. li.C. J 1 >.Aos. p,s.r. COLORADO. OREJANO. 
J.- PAISANA. H. 9 AROS. P.S.I. COLORADO, V. 
4.- OLINAl.A. H.E. 8 A:::os. p,s.1. COLORADO. OREJANO. 
s.- ELOCLJ.D.O, H.C. 10 Afias. CRIOLLO. COLORADO. C-2. 
6.- OFRENDA. H. 11 ~os. P.S.I. COLORADO. E.R. 
1.- HA.LOCAS. H. a Aflos. P.S.I. ALAZAN. G. 
e.- AZTECA. H.C. 9 AÑOS. p,s.z. ALAZAN. Cm. 
9.- CUERO, M.C. 10 AÑOS. p,s.r. Al •. .\?.AN. c-2. 

10.- RITHICO. H.C. 8 Afias. P.s.z. RETINTO. v. 

"'º~º'"º' ••••HvCc• .. 0 
e!Hlfl•t.:0.••"11[iJ 
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ANEXO 3 

SUBSECRETARIA DE GANADERIA 
DIRECCION GENERAL DE SALUD ANIMAL 

EOUI·C~FAl!A 
PlfS[HJU ClRTlfICADD DE SAlUD1 UFEDIOD POI !lff '!DICO VETUJmIO lOOTECHJSTA CfJCJAL DEL PAJS DE ORJ60I COff vmoo COfiSULAI 
c11n QUE SESEli~lELDSJ6llmTE: 
•OUE n ILOSJ EW~PlAq l[SI ES !5Dlíl ORJ6füRIOS J)[ rmu. ·~CllHE ' DClllCILIO f)[l IPIPOITADOR r EJPORTADOI. •ICE!HJfJCACUIN 
r 110/l&J[ 151 on ILOSJ (J[P.PLAI l[SJ, 11[~-C!Omoo COLOll, mo. UZA, [J)AD 'P.A~CA ISJ ;UE COJHCIDAH C~lt u HOJA DE RCHU CD· 
umonmHE. •P!IUUAS JffSATMS ICALmDA5 D[HUO DE lOS tn.UllDS 60 DJAS AffTCllIOIES 11 lA EIPOUllCIOJf A us Sl6UJOITES [HfD 
ftU~0[51 Al AHEl!IA JffrECCJOSA [Q!HJfA lPRL'[fA J)[ CD66IHSJ, 81 Dl.11JU fPRUUA DE fJJACID• DE COllPlDENTDI, CI 11um10 IPRl'-H DE 
IJ~ACJDff DE tO!'!PlL~tnOI, J)J mmASllOSJS raum IPRt:[fA D( fJJACJOll DE ccmaEHTDI, El lltlUTIS CIJHU6JDSA [QUINA IClUIYD 
IACTERIOLOSJCDI, r1 CNCEFAUTJS E&llUiA \'E!lflOL~U OH CST[ 1 OESTE llHHIBJCIO# DE LA H(llQAGl.UTINACIOIU, ti Al!RITIS Vlut -· 
li'R11-!A or lllCRC"EUT~4lfl4CJC'IJ, 111 li'INCllH'~~m1s ISE~C~[U~~AlllACIOlfl1 JI P[ST[ cgu11111 MIJCANA IPIUUA SHot.06JCAI. •Our. 
(L ILOSI UUl"D ISJ tJO:EtE m tE L11A 10\'A CO-DC ,\UliiC~ SE f!A PUSDi!ADD P[SJ[ E~Uitoll AFllCAliA r HD HA llll mo VACL'WOS Cü'i 
TIPA CSTA ElffU~El!All. •ASUl!SllO. EL CEITJFJCA.00 tEPi:RA IllOICAl ®E SE OICOllUD IAIOlll llBI[ 151 DE ECT:lmASlrns r DE OTRAS Elf 
fWIHADES DE 11ommt1011 ~SUSUOUA.•P.RESElllU tEmrmoo CE SAlUD EIPEDJOD POR UJf llEOJCO VEIEIJliARJO 1DOTECliJSTA DfJClllL 
DE u COllUlllDAD ECO~OlllCA rumo QUE lllDIOU( OUE EL CLOSI [JEl!nU 1[51 FUE IRDJll CtJAIUTO'ADOS 151 PO. 'º DtAS, u UI PllJS 
DE ESA CCllU"1CAO NO ArECUOO 'CI PCSTf flnlllll ArHCA'l'll, ADEllAS DE JfO HAIERSE CJIC0"1'RAOO "AlllfCSTllCIOllES a.IllJCAS DE ESA Y • 
oms EffFUllE"CADES DE llOTJFmcm OBLJSATCiRU. 111 su lLESAOA A mico n fLDSI [QUINO !SI SEU m cu:.•ENTUAOO 151 ouwm 
?O Dl~S EN LA AllTIS~A f[RJA tE mcoco. l!PJmA [ff rnro:o Esmo DE ll[lJCO: IKStAtllCJO'i[S Fl[Vlf,!l[llJ[ AU10'1!~0AS PO~ LA Dl
IECtlC'i SE)j[UL DE $ALU' A'rl!'~~ ' ESTAU m fAJ:J LA SUPEnJSICN M e• MEDICO lOOIECIUSlll OFJtJAL DE ESTA DUCCC!Olf 6E/l(Pll~. 
•t.:RA.'1[ u cum'1EllA u wm:ott 6[1if~Ai. DE sm1c ~hil'Al DllEFlll'IAllA l~ JE~Ll!ACIOH DE LAS FIUE!AS IW[ co~s1mc CD'f~JUWI ' 
res. 1110 SE PUllJIE UI :mmcmni 0[ ~Lll'E.IHOS, C~l!AS, mm RO TIPO CE llllTUJAtES CE mECllD • 

.?,;:....:·~ . 
(\ 1 ... ·::\\~<i\ 
k_.. i . :)' E., 

_E.1~-"NCELAA1.40fc~iOA- - ~p__Jol 

DfSDE 

29/MY/9Z 29/frlOV/92 
llEUCD 

ATENTA 1.1 ENTE 
SUfll.4GIO CFfCTt\10 HORUUCCJON 

l'.A.dflDirrctar6rnmJytnbut 
•1Art,39dtlltglmntatnt.SARH 

UU . .4UID"ll.ICIC)lt ll Gll.ll\111.1 'lllSOHU l pjlll•HSHlllltl lll'OllUll CU-"tOUllll llUllGUUllrD.10 .1 U C~lll.ILOlll.4 IHUll'l.1 Of U 1-A Ul•C.ID.&IH 
""'Vl'Gl'llll IU .. Me trl,I A IOI f(ltfCl'IOIH•-41 U SU St.IJ T UUJllOl'lH.1 U OlfillC~ GCH(ll.IL Gl l•LUG.IHU.l.ll(HllfClllO U ti l'ISDCot...ICllP.1# 

HL.IClllD.IOOlkfllCO. 



ANEXO 4 
SUBSECRETARIA CE GANA01m1A 

cnRECC:ION GENl!f:iAL CE SALUC ANIMAL. 

PRESF.NTAR CERTIFICADO Dt SA.1.UD t'.XPF.DJDO POR H\'2 O!'fCtAL DEt. PAlS llE ORlCE~. QUE tr.:PIOUE: 

1t NO!-'P.RE Y DOMIClLIO DF.T, JMPORTAOOR Y f.XPOllTAtJOR. 
' JIJ;::NTlfrCACTOM l~Dl\'JIJU.M. Df. LOS A}.:l"l.ALF.5 1 St:!::Al.A!\DO RAZAt Rl-'Stf:A '!/O íATIJAJE. 
1l l..l'lRt:S flF. H~:TRlTlS COHAGTOSA EGUISA. • 
-' QUE 1-"Uf.~ON VACUNAJ\OS CONTP.A ll.H'OXEUHONITIS, ltmlCANDO l.A FF.C\.'.A Y f.L TIPO DE VACU~A UTILI

ZADA. 
1l QUE EStAN LJDRES D~ F.CTOPA~SlTOS • 
• PR\Jf.BA ne COGGlNS NEGATIVA PARA ANutIA ~NfEC!;lOSA 1-:QlllNA, RP.AJ.tzl\OA EN UN PERIOOO NO >'A

YOR t>E 180 DlAS l'Rf.VIOS A IJ. f.XPORTAcrm:. Sf..~Al.A.~J>O EL NmlBRE ?)f.l. r.ASOM'TORlO y f''ECHA DE 
f,A PKUf.BA, 

LOS \IEHlCUr.os UTJ1.17,ADOS PARA EL 'fRANSPOl\'fE i'l'E l,0!\ J.NIMALF.S A 1.A FRONTF.ft.\, DEBERAN SER SOV.'.: 
TIDOS A LlMPlEZA. .,. t>'F.snFf.CCJON, ANTES DEt. t:}:P.AR~U& y NO F.STAR EN CONTACTO CON OTROS AN1MA= 
LES DURANTE EJ. 'fl{A.St.ADO. 

r.os A.~IHA!.F.S SJ::AAN lN'SPf-:CCIO~ADOS POR MVZ DE 1.A DlRF.CCION GENERAL DC SA:.t."D A'iH'.A1 •• f.N lNSTA 
LACIONES DEL AEROPU~RTO INTERNAC10NAL DE LA CIUDAD DE MEXlCO. -



ANEXO 6 

~ SUBSECRETARIA DE "GANADERIA [3' . 
OIRECCION GENERAL DE FOMENTO Y PROTECCION PECUARIA . f. S 

AUTORIZl\CION ZOOSANITARIA PARA IMPORTACION BAAH 

flOt.lllRt O RAlON SOCIAL--~iT~O_t~AYO!\_f~E~!E_~~-1~---------~----
txPt'OIENTE Ho·--··-~ ·-------------- R.r.c. _________ _ 
ºº"'Cll•O-.A V. causr JJUYEfilE s _,q5J ...Cfü~L2!1AUl,TP,,5_ __ COOIGO POSTAL ~. ··--'-

LOCA.llO.\O _ _!:l_~~ !_':E. ____ -·---· --- ESTADO-- _J!.:i_!_ __ TELEfON0_2ll_~~-----
CQN FUNDAMENTO EN LA LtV OE SANIDAD flTOPECUARIA DE LOS ESTADOS UNIOOS MElOCAMOS, SE CONCEt>E 
AUTOR1ZA<:ION ZOOSA.NlfARIA PAR4 1MPORUCION 

1,1 

l.~ 
1. 3 

1.4 

QUE LOS EQUINOS PROCEIJEN DE Ullll AREA Y UNA EXPLOTACION EN LA QUE NO 
nR:~~rn~¡~N~~~~R~~~~U~ C\.SO POS 1T1 VO A H, C, E., EN LOS SEIS MESES Aji 

QUE tlO l''l':•;.;~T.\~JN f.L 11A ·E SU í.MB,\RQUE NINGIJN SIGNO CLINICO DE H.C. 
QUE NO f JVIUOtl CIJNT.ICT<l DIRECTO O INDIRECTO, DURANTE El TRAYECTO PA· 
RA SU EHBARQUC CON NJ~r.UN ~QUINO O EXPLOTACION INFECTADA CON M,t.E, 
SI Lns E•i\JJllJS SílN MACnflS o •iE•taRAS nr. tlAS DE 731 OIAS DE EUAO,oE:iE
RAN llAGERSE SUJETADO ADEMAS D( LO ANTERIOR A LOS Slf.UIENTENTES PROCE 

O llil eNT!>S: CONTINUA AL REYF.RSO.. -

ANT, 2061 
H. V, i:°NAZARIO ,PINEDA VARGAS 

D~ÑÉAAL°ÓE routNTO y PROTE""cc.~o~•"°"P"'«~u-.~.,~. 

,._ _______ .) '------=--~9~9'--=----------~-----·--· 



ANEXO 6 

i~.5--1icr181i.\s-GESrii1ircs _Y _MACHOS-EÑTEROS -IÍAYORES-OE-73 i"ój,\;¡;·-------
· ,.PRUf.UAS llACTllRIOLDGICAS INUIVIDUA~F.S COll RESULTAllOS NEGATIVOS A M,C.F.. 

EFECTUA1).t\S ::~l rm:s \)!:l\CIO~>J~S CO'l..-:!-.•;•JTf'/AS RF..ALIZADAS cou l!HCiWALt1S u~ 
SIHo lilAS Cf1DA UllA; SIENDO LA ULTll1A REAi.iZADA NO HAS DE 30 01,\S ANl"ES 
DE LA fEr.HA DE EXl'OllTACIDN, 

*LAS MUESfRhS UF.IH::RAN ourc:m:1tsr:: IJt: tlUCOSl\ CF.1WICAL,FOS4 y S!~NOS CLITüRIA 
NOS,PREPUCID,UltETRA (INCLIJYEllDQ rosA 111\VICUIAR) y LIQUIDO Pl1c-cYACULA-
TORIO. 

"POST'.IU I);¡, lcllTE A LAS YEGUAS SE l.~s l'RACT 1 CARA LA s 1NUSECTDM1 A DEL CL 1-
TOR l S. , 

1.6 TlllffO A 11.\CMOS OITEROS,CDMO A llE:1'lll/IS GEST.~NTES o VACIAS MAYORES !JE 731 
SE l.F.S llJST 1TU1 HA UN ESQUEllA TrnAPWT 1 Cll PREVENT 1 vo CIJll 5 o 1 AS DE DUHJ\
C l ON QUE INCLUIRA: 
*LIMPIE7.A Y DF.SINFECCIOll DE GENITALES EXTERllOS,VESTIBULO VAGINAL,INCl.U 

YENDO FOSA CLITORIANA CON UNA SOLUCION DETERGENTE DE CLORl!EXIOINA AL-
2%, 

"LLENADO DE LA FOSA CLI TDR 1 ANA Y UNC 11JN DE LOS GEN 1 TALES EXTERNOS Y VES 
T lllULO V,\G lllAL CQll IJllA POMADA DE N 1 TRDFURAZDNA, CON UNA CONC>.NTl!AC 1011 -
110 MENOR AL O, 2%. 

*grn:~~S S~~.\~Á~bE E~ I~~ ~5N~ÜRl/~~ADO EL TRATAMIENTO, REPETIR EL PROCF.IJ 1 • 

1, 7 HEMURAS REC 1 rn CARGAU•\S O l llSF.'11 IJ\OAS: 
1>PRUEUAS t<llCTf.RIOLOGIC•\S lllOIVl~U\LF.S,R~Al.IZAOAS LOS DIAS 2, 1f Y 7 l'U§. 

TERIOll¿S A ESTE EVENTO. 
1, 8 liEllBRAS YAC 1 AS. 

*ADEMAS OF. LO S"ílAL..\00 EN LOS PUNTOS 1,5 Y 1 ,6 Y 1. 7, OEBER.~11 REALIZ.~R 
FROTIS DE LA PARED UTEHIN4 Y DE MATERIAL COLECTADO DEL CAllAL CERVICAL, 
PREVIO LAV.\00 MlllUCIUSJ OF. l.J\ RF.Glll!J PO:Rlllro~I .. 

1.9 HE'IORAS Y ilA~'iOS M:;1¡,¡1¡¿s 11,: 731 DIAS, MACHOS CASTMOOS: 
*CUMPLIR COH LOS REQUISlíJS (~ALADOS EN LOS PUNTOS 1,1,1,1,2,Y 1,3 

·1.10 ~~~g'ciª~~SE~A~~MóM~~~~ES DE 731 DIAS,SE PROCEUERA DE ACUERDO A LO sg_ 

2. INllEDIAT,\MENTE AL ARRIB.~R AL PAIS,loJS AIW1ALES,ARNESES Y DEllAS ACCESO 
• ·R 1 OS, 5ERAN SOflET 1 DOS A UN BAílD TOTAL CON SOLUC 1011 DE CARBANOTA DE soU 1 o 

AL 4%, 
3. NO SE PERMITIRA EL INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL DE JAULAS,C4MAS O ALI 

MENTO. -
4. LOS EQU 1 NOS SEMN VACUNADOS CONTRA ENCEFALI T 1 S EQU lllA VEN<ZOl.All~, UTI L! 

ZANDO TC,83,EN UN PERIODO 110 MENOR DE 3 DIAS; NI MAYOR DE 5 DIAS,CONT•\!l 
DO A LA FECHA DE SU LLF.GAOA. 

5, LOS Allll1Al.F.S l'CRMANECEMN EN CUAllZNrnNA POR LO MENOS DUR/11/TE 60 U IAS, 
B4JO LA SUPl:l\VISION DE UN MEUICD VETERINARIO,AUTDRIZADO POR LA OIHECCllJN 

g5~!~~~ ¡iJ ~~~~g~~E~/~~E~~1\g~~E~U~ZJ~os F.NTERos; SERAN S011ET 1 DOS A
0 

LOS 
PRDCEO IM 1 ENTIJS SEílALADOS EN F.L PUIHO 1, 5 

5, 1 LAS PllUEUAS CORllESl'ONDIENTES SERAll REALIZADAS EN EL CENTRO NACIOllAL DE 
S°ALUO /111111AL, • 
~- .ci510~s.~ ~E. -~~·J.l:E.~E.l\,TAJ¡.'~.1lll\11Th.'l.L~9.~LIL'LQ,. -~~ -~ .~9.L'l~l':!l\.~E.LLN.>,:~t;ll
•.'l.A. _ -~ .S.fi.f!/l•! _s_ai;Ji!i:.-'<-':!.'!l!!i.· 
ESTA AUTDRIZACIDN ES PERSOllAL E lllTllAllSFEIUllL1:, 

': .. -... ------.... -.-----.. ----------.... ---... -----.. ------ .. --------... -----.... --- ........ -..... --.... 

-· 'ºº -



A,NEXO 7 

SECRETARIA !JE AGRICUé~URA Y RECURSOS HIORAULICOS 

PRQGJl,UU. Dt S4JIUIAD Y "IQTfCCIDN AHDKCUAIUA Y PDRUTAL ~ 
~EL~GACION E~ EL DISTRITO FEDERAL 

UN !DAD Qt SEllVICID CUAMNTtNAalD CERTFIC.t.DO SAIUTAIUO 

BARHINSPECCION DE ANIW4LES pf¡ODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL
1

MEDICAMENTOS Y DE IMl'ORTACIOff 

ALIMENTOS PARA ANIMALES Y MATUIAS PRIMAS PARA SU ELAISORACIC* 

Ptcu: 7 P!!ERERO 1990 
1

1111....CIOlllA oa M1110AD .. TOPl~&lllA a.: 
.\E!WH..'E!lTO n.~. CD. ~ !.:EY.ICO 

n•aU,.CloCIO• ttl 1 DIL-ILOllA•l ... •LllllO ••OOIKTOltl 'CAllTIOA0 1H.l0 1CDA0 11.IL011LIJIOl000ll111.C1. 
• 1 

EQUINOS '¡ 8 CABEZAS' 
1 2 z=ru.s, y 6 !.!ACJIOS 

·LvHll ., Mil DI P10c1.D111c·14-.¡.¡o-ol11t11 

B...'"LG!CA 
110111 .. l OIL 1'9POlfADD• 

n.:PO!lTAC!ot: ;:..:~. GC!:ZA.LEz ROJAS 
1 110'9111. 0Ct.C4ltllt•AU.l10 
1 L_._._·. :·:.e: ... ~ t.:.A..;::~i::c. 1:0527 

I' AWfOlllACl1o;; UllT&IUA OC U Ll.IUU PICNA O( lll'l 

.:c~-:;,1~ "-9 1...m·.:·:: ... -:·~:~ 

,.~~~,i3~!1~0c:rgº lJW~~~l! AOvAllAL 11• 

OUHVACIDllll': 

1
11io•1CILIO OtL •• ,..u•o• 

~.~J::.C'l.'.i. !lo 19-1 !3!:-.: 

loen••• ,HILA_c10•,1111HICIPID y '''""ºº __ _; __ :.:~L, .u,:• 

ptcaA OC YIDCJWll9TO DI LA "41fO•IZACIO• 

19 .A."'.EI!. 1990 
11 PIClllA, 

I 8 PE:Sru:!!O 1990 

GA. 07~7987 9936 V!SAS !loa. 8905,06,07,oe,09,10,11,12. 

1111$1;);)) 

WAU• TSfAL..•.•· 

s 12~c~r~v· .\·-. 

;_·;;~~1G~n.;n7:\:. 

...~. ,;;,,· .... '·' ..... ' 
tt. C.IU:OICO YITlllUlllO 0111 klCllH MACI CDlllSfAfl Ol,ll !'L.UHPIC"fOll OCIUlo.AO,cHrrncaf~~~"'!-'i. t··.,~~c.:r• .... ,""ª 

' or ACUUOO c .. ""º•••'"""º ....... A~flCUl.01 t•••ACJr "º""ººLO 1111ca1ro,bc:o111a.t.1100 ~·~~.~ .... ;b~ a1:ucn ..... LA LU j 
J ' ....... •••C.v ..... c.vn, ....... 'DUIAI HLATJ i ce1101c1011r1 ••• ,, 1 a1ou1.••av.· ~ :~"'f .l'l.OJ:IA~DfDUIC•O•, 

1
,, .. H L~ LlT PIHIAL n IA•UOAO •nOPICuo\11,\ or: LO•¡ ~ ~-!:~.: .•• ~ ...... ~ICAH 111 IL DIA~ 
......... UllDOI •lllUHI 011. IJ DI 01c1u111 DI 117• 1 s..~~· "'º 0•1CIAL DI LA "i 

t 'I' •u• HILAllCllTOI. , •••• z. ..... _..:.z ?L~R. .. uaa¡d./¡·º!U.CIH ~L 21 01 -~ 
; • · ~···· · eie1c• .. 1 •• 1H1 ; ¡ 1 ••••• , '., ••••.... - . ' . . 1 
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ANEXO 7 ACTA DE DEPOSITARIA 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y Rl:.'CURSOS HIDRAULICOS 
UNIDAD CUARENTENARIA 

~--.ll.l:il!l.!l~!\l!l'!L_llfl:.llJ!!!A~Ullil!lWJ.!LI.lL..1:.1.l!JlruLPJl..llllXIQ.~----

llORA DIA ME:S AÑO 

[.Ü~)QJ [ [:] [L_] f!Q.9"""TI No. ACTA _____ 3!..' 
PHOPIETA RIO J.o,:.o.rt::ic1dn-X-"'Xr-01"- DOMICILIO .C..;¡-lotc..-.n.o,, 1!?-1-Dio
t~~~':>nzdloz ?:~:!.!~~--
COMPAÑIA TRt.~~SPORTAOORA ~~ PROCEOENC!A...,Y;rr.J~ID-----

GUIA A ERE A _Jl.z1::[~~.J6__ PC CIMENTO ADUANAL ..527...00.0_137a_ 
CONSIGNADO A: Al.cla J!!orae O. __ 

BOLETA ADUANAL-------

CON FUNDA MENTO EN LOS AR TI CULOS 66 V, 67, GB, 104 Y 109 DE LA LEY DE SAWOAO 
FITOf'ECUARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN VIGOR SE LE NOMBRA DEPQ 
SITARIO DEL S'CiUIENTE EMBARQUE: 

PHODUCTO (S) CANTIDAD---- ~~lgl~~----
~~~~~~l~na. ___ RAZA

1
CRUZA O VARIEDAD __.B,un"'T~;;.nwsc_ __ _ 

MACHOS-..Saia __ H[MSRAS .-DQa._ SIN ESPECIFICAR-----

LOS PRODUCTOS ANIMALES (X) VEGETALES ( l QUEDAN EN POSESION DEL 
DEPOSITARIO, NO PUDIENDO DISPONER DE LOS MISMOS HASTA QUE LA DELE 
GACION DE LA S.A.R.H. EN EL D.F. DETERMINE. -

r::~ R DE DEPOSITARIA Y /O CUARENTENA: QLIJB_JJI¡>l®__j)J!LJ;3:iJ.JJ(Ll!illllL] 
L;R.c.'dID.bitcIAL . 

LOS INTERESt.OOS TIENEN UN PLAZO OE -JO-- O!AS PARA REGULARIZAR LA DOCU
MENT ACION DE IMPORTACION CORRESPONDIENTE, NOTIFICANOOSELES QUE EN EL- -
CASO GE ANIMALES ESTOS PERMANECERAN EN CUAllENTENA EL TIEMPO QUE LA MIS
MA DF:l.EGACION UE LA S.A.R,H, CONSIDERE NECESARIO APERCIBlENDOSELES QUE 
LOS GASTOS OUE OCASIONEN LAS MEDIDAS SANITARIAS ADOPTADAS SERAN SUFR~ 
GAOAS POR LOS INTERESADOS. 

~m~~~~O~Eis~Sti~~~~t~~-t.N~Ui~Nstfrn"!H~~~~~~fJ~?s~~~DO 
Bfl'i1F.'1~TTDO Ch H~ .. <H.:i:r. A 1. i lf,J.rnJ.AbUS"f.fA 
---· --·----- -- -- . ·-------···-------- - ---
PARA CONSTMJCIA DE LOS HECUOS SE LEVANTA LA PH[SENTE, EN LA CUAL LO') l'OTF
r. r.sAoos !:iE. CCM~k1. -1~ TEN A CUMPLIR FIEi M[NTE CON LO ESTABLECIDO [ N L·~ w~. 
MA O EN CA!:iU l.01'Hlt.H/O llACERSE ACREEDORES A LAS SANCIONES ESTABLECIDAS 
EN LA MISMA LEYDE: SM-llDAO FITOPECU.ARIA,FIRMANDOOE CONFORMIDAD Ll\SPER· 
SON AS QUE EN ELLA l~!:"C.RVIE:NEN: . : ·· 

~~ z~ ·. 
"l!VZ j~~~ci¡;Ews:~~t~~r---.. : . ~!AYOR~~ ~~i;.;-;~;~ ~2bfr·'T.;~~~~OD • 

• :: .. ~·~:·\~.~· 7•: • OC LA IMPORTACION 
•-el<.•.J 



!.Q., LOS CERTIFICADOS ZOOSANITARIOS. 

Como ya se mencionó, al autorizar la importación de animales 

se dictaminan los requisitos sanitarios que deben estar impresos 

en un certificado zoosanitario. Por tanto es indispensable def i

nir que es un certificado zoosanitario; y as!, el Código Zoosani

tario Internacional y la Oficina Internacional de Epizootias, 

define al certificado zoosanitario internacional como sigue: 

* Dícese de un certificado extendido por un veterinario oficial 

del país de origen, en el que consta el correcto estado de salud 

del animal o animales, y en el cual, eventualmente, se consigna 

la prueba/o pruebas biológicas en la que/o las que fu~ron someti

dos el/o los animales y la/o las vacunaciones efectuadas en el/o 

los animales objeto del certificado, el cual puede ser individual 

o colectivo según la especie animal considerada o las condiciones 

peculiares de la expedición, las garantías adoptadas para evitar 

la transmisidn de epizootias. (18) 

Mientras que la SARH, define as! al certificado zoosanitario 

como sigue: 

Documento oficial expedido por la Secretaría o por quienes 

asten aprobados o acreditados para constatar el cumplimiento de 

las normas oficiales. Tratandose de animales, será signado por un 

médico veterinario de la Secretaría o aprobado o acreditado. (27) 

El documento de certificación debe incluír y especificar las 

disposiciones sanitarias legales que se tomarán en caso de incum

plimiento de los requisitos formulados. (15) 
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Se ha sugerido que los países latinoamericanos cuenten con 

un certificado más o menos uniforme que discrimine los datos más 

relevantes para la movilización de animales. Al respecto, se han 

podido acumular varios modelos. (Anexos 1a,19,20,21,22,2J) 

Los certificados zoosanitarios deberán contener, cuando 

menos los siguientes datos: 

I. Nombre y domicilio del propietario, poseedor o importador; 

II. País de destino; 

III. Cantidad de animales; 

IV. Identificación de los animales (reseffa); 

V. Certificaci n de pruebas realizadas, indicando fechas, re

sultados, técnica empleada; 

VI. En caso de vacunaciones indicar: 

• fecha 

•tipo de vacuna; 

VII. Si se han efectuado tratamientos extensos (balneaciones), se 

debe indicar: 

• tipo de producto empleado 

* fecha de ultima balneación; 

Todas estas certificaciones deben venir visadas por el 

representante consular acreditado. (19) (Anexo 24) 

El certificado igualmente debe indicar claramente las fechas 

de salida y arribo de los embarques. En el caso de animales que 

requieran cuarentena, se establecerá el lugar de confinamiento y 

aislamiento del animal, determinando la duración, las pruebas 

diagnósticas o tratamientos especiales. (15,19) 
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!.!?..:..!. LABORATORIOS DE DIAGNOSTICO. 

Como ya se mencionó, en la imposicidn de los requisitos 

zoosanitarios, las pruebas de laboratorio requeridas por las 

autoridades de salud del país importador, deben estar impresas en 

los certificados zoosanitarios y sólo podrán realizarse en labo

ratorios expresamente autorizados. (15) 

En nuestro pa!s una de las principales actividades en cuanto 

a·la atencidn de la salud animal, son los servicios de diagnósti

co; esta actividad se realiza a través de la Red Nacional de 

Laboratorios de Diagnóstico de Patología Animal; la cual es la 

base fundamental en las actividades zoosanitarias, ya que 

establecen un diagn6stico exacto de las enfermedades o problemas 

sanitarios presentes en un estado o región; además se cuenta con 

el apoyo técnico a través de los laboratorios de referencia 

existentes. (11) 

Los laboratorios de referencia diagnóstica, permiten es

tablecer las características especÍf icas de la mayoría de los 

agentes causales de las enfermedades, as! como técnicas espe-

cializadas. (11) 

En México existen dos centros de referencia y son los dos 

Únicos autorizados y reconocidos por la OGSA y la SARH; uno de 

ellos se localiza en Santa Ana, Tecamac, Estado de México denomi

nado centro Nacional de sanidad Animal (CENASA), y el Centro 

Nacional de Parasitología (CENAPA), localizado en Jiutepec, 

Estado de Morelos, que tienen dentro de sus objetivos básicos, 

realizar el diagnóstico de enfermedades de los animales (aisla

miento y caracterización de virus y parásitos animales) en campa-
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nas en que la DGSA tiene las fases de control y erradicación, así 

como el control de calidad (constatación) de vacunas y bacterinas 

para uso en animales, además de realizar técnicas de diagnóstico 

diferencial que sirven en los programas de prevenci6n de las 

enfermedades exóticas. ( 11, 28) 

Así mismo, 

transferencia de 

es importante destacar la actividad de 

tecnología y capacitación que realizan estos 

laboratorios hacia laboratorios de la red nacional, en diversas 

áreas de prioridades. (11) 

Es por esto que se recomienda el uso de estos dos laborato

rios para relizar las pruebas de diagnóstico requeridas por los 

países importadores y exportadores, ya que se requiere de confia

bilidad, seguridad y t6cnicas de diagnóstico especificas para las 

enfermedades que afectan a los equinos. 
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l'AlS t-:Xt'OHTADUR: m:xtco. 
HINJSTHO com·rrf.Nl'F.: 
s1:1tv1c10 COlll'Eff.NTF.: 

J • JOt:NrJFJl'.AClllN OF.L CAllAl.l.O. 

NUHlll<E __________ RAZA ________ _ 

1::11Ao ____________ co1.oa ____ _ 

SJ.-:XO ·-------"º· PASAPORTE _______ _ 

J 1. ORIGEN OF.L C1\BAl.!.O. 
Lu~;1r de urJgNl y Jc-mfdllo: Av. Con9tJtuyentes No.851, Coi. l.Otn.18 Altas, D.1-'. C.P. -
11950, tel. s1 5-42-66. 211-19-:-jo. 
NomLr-cy-dT"rC-cCi6ñdCTCóñ!Jgñ:ldor :H.,yor JOSE ANTONlO SllIUHOTO l-1..0RES 1 Av, Const 1 ti?):.!!!_ 
res llo,8SI, COl. l:..om.1s Altns, D.F., C.P.11950. 

I 1 l. IJESTINO 01-:L CABAl.l.O, • 
l.t1gnr,Du1nlc:flio y nombre Jel conuign:ilarfo.- 11EUJE HILL.GREAT RAPSCO'l'l' TRAININC CENTRE 
DRM't'ORD ROAD, Ut:VON F.NGJ.ANO, 

IV, 1-:l qua susr.rJl,c H.1yur li.!'11Jc:o Vctcrin11rlo J('cnlrnenLc nuturiznJu, l'nrn eJ1•rcar ln t•ntfe-
sión nctu.1Jrn('11le douempeii:111Jo mis servicios en la Planta del Estmlo ~layur rrc:dJc1.1cfal. 

CERTIFICA Q U E : 

a) n Caballo idl.'nttricado en el p.arrafo 1 fue examinado y encontrado libre'.dc s~gno~: 
y/o, sfntorn.1s de enfermedades Jnfectocontag1osas. , > -

b) Etite c11h.1llo Cué afslm.lo los últhios 40 d!as en Avenida Const1tuye'ntes No,e51, Colo 
nia J.0111.is AlL.as, D.F. y fué supervisado por un m~dico Veterinario-Federal del Co--=· 
bJerno y durante este tiempo nJngún caballo del lugar presentó una rencción positi-
va a las enfermedadas enunciadas a continuac:Jón(c). · ' 

c) Con fechol S de Junio de 1992, no 111.~s de 10 d!as antes de la fecha de exportacJón, -. 
11111est ras de s.incrc fueron tom.1J,19 y remit fdas a un laboratorio FeJnral donde' se --- · 
efectu.1ron )Js siguientes prueb.1s, con rcsulta1los NECATlVOS, · 

Nt-:GATJVO A Ma:HIA JNft:Cl:JOSA t:QUlNA(COGCINS), 
tlt:CATIVO A •:srnHl°flTJS VESICUl.AR(SUf.RO NlWTRALIZAC:ION y PRUEBA DE EÍ.ISA). 
NliC:ATIVU A AHfl:fUTIS VllMJ. t:qu1NA(l:l1 sut:Ho Nt-:11rnA1.J7.l\CION). 
tn;nvo A MUl-:RtlO, IJUHUIA \' PJROPJ.AStlOSIS(FlJAClON UE C:OHPl.Etll:::HTO). 

f) Durante loa últimos 3 meses no ha sufrido de cualquiera de las enfermedades enuncia 
das a continuación ni ha estado en ningún lugar donde estas enfermedades haynn ocu= 
rrJdo.AJ11.11Jtts 1 PL·ute F.quJna AfrJcana, Antrax, Hctr1t1s contncfosa eqt11n;t 1 Durina, 
Aner.ifa infecciosa equina, Influenza equina, Rinoneumonitis equ1nn 1 arterJtJs vfrnl 
('fJUfn.a 1 Encefal ttJs vfntl cqufna, J.fnfancitts Epozotica, Muermo, Rabh, Esto::atltiS 
veslcul.ir o c11al1¡uier otra enfermedad da cnballos oblfgatorfamcnte nutificnble en -
HéxJco. 

g) Ni este cab.1110 ni nJ11cuno de los estabul.idos, que se mencionan en el p.nraCo Il -
(n) 1 de este cutfífcado han estado vacunados en CC'lntra de Arteritis vJr.!!.Llg~!'..!.:. 

h) f.qfc Cllba1 lo no ha afdo vacunado cuntrn enceí.alJtls equJna vanezom1ln, durante Jos 
últimus 60 d!as. -

i) Este cobalto no ha cstnJo durante los 1íltJmos 6 meses en ningún pafs donde: f'<'~tc -
('qufna nfrlcnna 11ay,1 ocurrido en los GJtJmoa 2 niios o se haynn v:u:unndo conl r.1 rrit11 
enfermed:.d en loa últfinos JZ 111osc!I, 
EncefalJtis cqufna venezolana haya ocurrido durnnt.e los últimos 2 niio11. 
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Continua ••• 

j) he obtenido del representante de este caballo una declaración 
escrita en la que mani.fiesta que los caballos serán transpor
tados directamente de su lugar de origen a el lugar de 
destino, sin tener contacto con otros caballos que no esten 
igualmente certificados, en un vehículo previamente desinfect.ª
do, con un medicamento oficialmente autorizado por MEXICO. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR DIEZ DIAS, A PARTIR DE LA 
FECHA DE HABER SIDO FIRMADO. 

~~~:~~' D.F. ________ _ 

~~~· R~~~F s-A=RH---------
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lt.NEXO 1 S 

Hf'xfco, D.F. Ma°Y.2z 1 199J. 

ASUtffO: Ht:ALTll c'i:::1trn·1cATE. 

-THE OfflCIAL GOVERNHtNT vtTERINARIAN FELIPE DE JESUS CORTF.S -

DELCADJLLO. · CERTJFJF.s THAr HE·HAs INSPECr~D TH\t,'"AN1MA!.s1 .: , 

~------f!!.l:_OJL_ ___ ._··--·~~i~ 
J.- rAJS/\NA 
2.- ACAl'Ul.CO 
3.- SURERO 
4.- CAKTAGINES 
S.- AZTECA 
6.- CUEHO 
7.- DfKENDA 
8.- CANTA!JOR 

BAY 
GKl-:Y 
CHl:'.STNUT 
CHtY '. 
cm·:srNur 
ClltSTNUT 
BAY 
BAY 

. H/\RE 
·1..1.t.UlNG 
t:f.l.TIJNG 

. GELDING 
Gf.LDJNG 
GELDING 
HARE 
CELDJNG 

8 YEARS 
7 YEARS 
6 YEARS 
9 Yl::ARS 
7 YEARS 
8 YEARS 
9 YEARS 

J3 YEARS 

~-H!_t;p __ _ 

TllO/IOllGllJIRt:D 
TllO!\UUGllllKED 
TllOkOll<illllHl-:D 
TllOROUGllBHED 
TllOROUCJIBRED 
TllOHOUCllBRl::D 
i TllO!\OUGlllSHED 
TJIOHOUCHDRED 

WlTIJJN THIKTY (30) DAY,S PRIOR TO THE DATE OF EXPORT ANO FOUND TllEH TO BE l'RF.E 

fROM ANY EVJDENCE OF lNFECT,IONS ,OR CONTAGIOUS DJSEASES. HEXICO IS CONSIDERED TO BE 

FREE OF CONTAGIOUS EQUINE HETRn:1s. 
j 

GLANDERS, DOURINE 1 EQUJNE ENCEPllALOHYELITJS, PlRDPLASHOSJS OR OTllER SF.HlOUS -

OR CONJ;,c.;IOUS DJSF.ASl::S At"fl~CTJNG EQUJNES llAVE NOT EXJSTED WlTllIN SJX"J'l::l:'.N (16) J(JL.Q 

HETf.RS OF THE FARM OF OIUCIN FOR A Pl-:RIOD OF T\./ELVE (12) MONTHS INHEDIATEl~Y l'KIOR_ 

'IO SllIPMENT. 

AS FAR AS CAN BE DETER.MJNED, TllE HORSES DESCRJBED JlAVE NOT BEEN EXPOSED TO -

CONTAGJOUS EQUJNE HETRJTIS;¡ ÁNDt TllE llORSES llAVE NEVER BEEN JN ANY COUNl'TY 1.'111-:Kt_ 

AFRICAN HORSE SJCKNEss. VENEZUELAN EQUINE ENCEPHALOMYtqns. DOURINE OR GLANUF.KS_: 

utsr. 

YOURS SINCl::MELY. 
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ANEXO 20 

EXl"rLQ OE Ut-1 COtU,.JCAOO VE t:W..UG 

POO t.SIE tti-mvcra cuunco Hl\IJí.R EXMltlJ\DO CL.)NICl\/ll"NIE A 

lltt~---· ·-------------------DE fUllA _______________________ _ 

t>F EDnti ______________________ DE !'.Cxu. _______________ .. ______ _ 

V ve ll(J;lllPC ______ ----------------------.. - ·----"..-------------

PIUJ'"' J f:.Vl',ll Del. ............ ------------·----------------------------

r:Ou lJ(ll"\IC.J1.10 tN .. ----------------·--------- ...... _ .................. ..: ........ _.,.. 

E"L MF.U1;UN'+PO ...................................................... Hl'I IHOQ t:HCUtlfftt>OO L..UJRF. 
DE E!1'1""(1il"ttl.'AllES 1M'EC:IUCl.llilAOHl91\S A5l CO"\Q PAAflSlTAIUAS 
tlE11USlntoPLE5. 

PAAA O!>US DE LA LEV A DUt" t'A't'A LUGAR &E cs.nnmc EL PRE6r.:«te:. 

111r11cD, o. F ·-----------------------------------11.v.1 ___________ ... ____________________________ _ 

CEO. rROF" ·-----------------------------------

No. nro. SMH·---------.. ------------------~---
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ANEXO 24 
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O• l3 '1 

- 7._ --,-

' 1 
tara R ir, 

I Jl J 1 ~ ! :± t ' i~ 
1 l ; UP'u •• l : A: 

1 j 1 1 1 ¡SW.u fJ S~fR41L14', ~:;t.-¡ 

VI FORM 1MiOA 
(llAYIOI 

02125"1 PART 1 • lD A.CCOMPA.NY SHIPMEHT 



T,...c.,.ur,..,1. t1•u1'10<<1.., 11r 'ª"I f11VSC11:!1 . ..,.,,,.,.ou•••"Df r90.,l••d 10 ••"""""· "º uan" u'1U':at• ..,,..,. .,.,,,.,.., .,.,., .. ,~. <1•'• , • .,.,..,.., "'"º.'"•" 
U S. OE•ARTMENT OF <llr.GRJCULTURE 

.ANIMALAAO PlA~l' tl[ALTH INSPECTION SERVlCE 
• VETERl~AAY S(RVlCES 

¡ J. fJ.~l~:,f,":,';,°r'f'riCi/.i"""'¡"ki(Ml;"¡i.•1-~.,j"i; fo•Ii .,;¡-..,~ ..,--;¡.i,,-,,,., .. , ... 
STALLIG: D."IrnTIQW. m: 

¡Jr..COl'<SoC ... tE'SNA"'E 

ESI'AOO ,"lA\'OR PRESIDEN:L-\L 

FORM APPROlltO o .... NO. os~.0010 
l.Cl• .. •HCATl ... U J >'ACrÑU:-

' f"<IU\llV:>FOqM 1 
1 11·1•0 . 

>31 Gb? S7 '. J o<J 

1 ~ATIR"'b,l,lf~1ACULIN --e:~~:,;t¿>g¿!o ... ?~~rg--¡~[CATIVí lltsULTS.Or m .. r .. ~ 
- J ..... As.O 12 HR:S..o O•!.~A!Ot 1 ff,!t(A!o( ! O•!t(ASf 

'•,v ErA . PIBO ·Q.ANO-"'"'º''''º ACCA[01T[OAAFA na1- ÍC[RTtrll flHAIJfÍLl.(ISIS L..-----'-~-
ll. ll'<DIVIOUA1. •ou .. +lf1CIHION 1 i' 1 'f' INllARíA ! ';(;rbtST i '"'2rfl!.T r cr[lUoT 

VSFORlollJ.l«>A 
lilllUA111 E411ta.t"/1n ........ u. PART1·TO~AM' .. ll'lllJrfT 



11. PASAPORTES ~ IDENTIFICACION ~ ~ ~ 

El pasaporte es un documento de identificación que facilita 

el paso de caballos a través de las fronteras; además es un 

requisito indispensable para su participación en eventos ecues

tres internacionales; esto es con el objeto de evitar sustitu

ciones fraudulentas en este tipo de competencia. Los pasaportes 

son emitidos por la Federación Ecuestre Internacional (FEI) 

mediante la federación nacional correspondiente; y el caballo 

siempre portará este documento durante su vida deportiva. (10,22) 

(Modelos 2,3) 

contenido s!g,l pasaporte. 

* Datos de propiedad. 

En los datos de propiedad se incluye fecha de adquisición, 

nombre completo, firma y domicilio del propietario, precio de 

compra, y nombre y firma del secretario de la federación nacional 

(9,21) 

* Antecedentes competitivos. 

Historial de victorias obtenidas en competencias interna

cionales o regionales oficiales y en juegos olímpicos; además en 

este historial se anota (exclusivamente si el caballo obtuvo el 

primer lugar) el nombre del evento, fecha y disciplina en la que 

se compitio, la ciudad y el pa!s, datos del jinete, nombre y 

firma del secretario del comite organizador. (22) 
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• Visto bueno de la identificación. 

En el visto bueno se especifican: fecha, ciudad, pa!s, 

evento, firma_y nombre de la persona responsable de la identifi

cacidn. (10,22) 

*Control de 'medicación y vacunaciones. 

Se debe llevar un control de vacunas aplicadas, pruebas 

sanitarias de laboratorio, antidopings y medicación a la que se 

ha sometido el animal; también se deben registrar fecha de vacu

nación o tratamiento, tipo de vacuna o medicación y firma y 

nombre del médico veterinario zootecnista responsable. (22) 

• Identificación. 

La identidad de un caballo de competencia internacional, se 

basa en lo siguiente: 

l. Número de registro de la FEI. 

2. Nombre 

J. Raza 

4. Edad 

5. Descripción: 

• Narración escrita de las caracteristicas del caballo. 

• Se"as particulares. 

• Diagrama. 

En la descripción se incluye sexo, color de la capa, tipo de 

marcas (ya sean blancas, particulares o adquiridas), remolinos y 

alzada. Es obligatorio que la descripción se llene de acuerdo con 

las instrucciones contenidas en el pasaporte por un médico 
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veterinario zootecnista (o técnico calificado) reconocido por la 

Federación Nacional y en uno de los idiomas oficiales (frances o 

ingles). Se recomienda que la descripción escrita se inicie por 

la cabeza, despues por las extremidades y finalmente por el 

cuerpo. Las senas particulares se describen en relación con la 

anatomía topográfica del animal y además deberán aparecer en el 

diagrama. (10,22) 

~ ~ identificación. 

En la medicina y zootecnia equina se requieren metodos de 

identificación que permitan diferenciar a un animal determinado 

de entre los de su especie, raza o variedad, mediante la obten

cion y acopio de datos naturales o artificiales. Se necesita la 

individualización como auxiliar indispensable en la hoja clínica 

del animal enfermo, en los registros para las asociaciones de 

criadores, en la actividad mercantil y de seguros, en la medicina 

veterinaria legal; así como en concursos, exposiciones y exhibi

ciones. Los procedimientos que se utilizan más comunmente para 

establecer la identidad de los equidos se pueden clasificar en 

dos m~todos de identificación: naturales y artificiales. (22) 

Estos métodos se pueden emplear por sí solos o en combina

cion de uno con otros; esto facilita aún más el objetivo de 

identificar a los équidos. (22) 
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Hüm1r11 d1 lo Fedtrodán 
Etutsl11lnttrncxlonol(fa) 

Hombte dtl cobollo: 

MODELO 2 

Cambio de nombre y otros datos:-------'---

Madenadml111ta 

Sua coi.. 

Drsulpdón 

SOio lllilice letra de mokJt 

btrtmldadts ------------.,.·-:-,_· ·-··;:-_i.~:...~t_;'-~;_,';'-.,..;·_~:_i: .. :_·:--/ ·'-'-'-'--

MAi {Mimbra oniular ltqutuda) _________ ;_;;;._f~_é;_'_'.>}_".~;-~j-·._+,_·;'.-_-:: ___ _ 

MAD {Mlembta cm1erio1 dtmho) -------·-' ·'-· -·_.:._. ---~~·--·{;--'.f.._~·r'-·_,\·'-?r .... :-:'_' ~:...:~;;.;.;·:~-=-
MPI (Mlembto post1llar hquludo) ----'---~·-·_--,---.,:_··_':_'·i-·-':""-'.:..·'-'_· ... "_.t~:...°''_'-_··_,.i_,.'-,··'-:~--:::·>_·~·.,..···
MPD (Miembro poslttkw derecha) ------•...,'.--:--'_, _:;---_;;_;-;.,.·1,í;,..~_~:C-..,'->:_f:-;,:..-_~_.;:.;..._·:;_.h_·~:_~_ • .:;.-_,~_\,~_\_~_·-;~_.: __ 

C"'J'O-----------------------
Sci\olamlec11ogrcilico 
en la Mlueto 

lugar y feiho 



.MODELO ,J ··, 

Anoh de n1111ance1Yur ol bir1h: O Z • O~ • / 'j 8 2 
S•HIS••~ GEL DI Al¡¡ ! Aobe/CQJour: 8 n Y. 
Sfgnalement descriptif/Descriptlon 

1 
Ecrueenlemecapitare1 
Ui1broc•c•pit1l1onl" 1 

TH0/?01/GHGllED 

Pudernl'ques-ul1i1doilill1tdilcl11tl 
lfnom11ling•lhlsfac1rnu•lb11111ed 

Tlllt/Hud: THl°N .l.IAll'.fJ. ZTlflf Ol'EA: WITff A F#!IU WllrT• 114'1ÍyS .sv1e ./,,,, .s1D.ti: 

.P~~~~~~~-t"lPW V~PE~~'-'''-'"""-'"L-~·---------

Mln'lblHILl'gl: --=-----------------------
-AGILF 34JUrJA6'6. Hlllt l(!I. 
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Identificación ~ caracteres naturales. 

Este tipo de identificación se basa, como su nombre lo 

indica, en características y rasgos naturales inalterables e 

imborrables en el animal. (22) 

Fotograf !a. 

Método de identificación que cumple su cometido debido a su 

fácil aplicación y conservación¡ además, una buena fotografía 

muestra a simple vista los rasgos y las características detalla

das del caballo. En la identificación utilizando la fotograf Ía se 

debe considerar lo siguiente: 

A) utilizar fotografías a color 

B) el fondo debe ser uniforme y contrastante con el pelaje del 

animal fotografiado, con el fin de que se aprecie perfectamente 

su silueta. 

e) posición adecuada, es aquella en la que los miembros estan 

bien apoyados sobre un suelo horizontal, de tal forma que no se 

altere la morfología mediante la perspectiva. 

O) se recomienda tomar cuatro fotografías como mínimo; una de 

frente, una de la parte posterior y una de cada perfil (izquierdo 

y derecho). 

E) las fotograf Ías con fines de identificación deben ser de un 

sólo tipo, tamafto y que permitan apreciar perfec~amente todos los 

detalles del animal. (22) 
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silueta o diseffo. 

Constituyen un método práctico y sencillo para identificar 

animales de pelaje compuesto no mezclado o aquellos que presentan 

pelaje uniforme y con particularidades muy sefialadas; para ello 

es necesario contar con la silueta impresa de un caballo sobre el 

cual se marca cuidadosamente el contorno de dichas particulari

dades. El dibujo lo debe realizar y entintar una persona capaci

tada. (22) 

Particularidades en la direccidn del pelo. 

El pelo que en los animales sigue normalmente una dirección 

determinada, presenta en forma individual ciertas irregularidades 

en su dirección y forma los llamados "remolinos" y "espigas"; se 

les denomina "remolinos" cuando adoptan la forma circular o 

poligonal; y "espigas" cuando tienen forma lineal. Este tipo de 

irregularidades son permanentes, por lo que son muy valiosos como 

auxiliares en la identificacidn al ubicarse dentro de la silueta 

en blanco y en la región donde se encuentren. Las partes del 

cuerpo donde mas frecuentemente se presentan estas irregulari

dades son en la región frontal, en el encuentro y en el cuello, 

en la canaladura yugular, en la crinara y en la región laringea. 

(22) 

Impresión de los espejuelos. 

Los espejuelos son placas córneas que se situan en la cara 

interna de cada extremidad; en los miembros anteriores estan 

encima de la rodilla y en los miembros posteriores debajo del 

corvejón. Ocasionalmente se encuentran caballos que no tienen uno 
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o los dos espejuelos de los miembros posteriores; cuando es ' asi 

esta característica se debe anotar en su ficha de identificación. 

Las placas córneas conservan su tamafto y forma característicos a 

partir de un afta de edad y no existen dos caballos con los espe

juelos exactamente iguales. Por esta razón, resulta un método de 

identificación confiable cuando se toman en cuenta los cuatro 

espejuelos; para lograrlo, es necesario limpiar la superficie del 

espejuelo, después tomar una fotografía o hacer una impresión con 

una placa de cera que posteriormente se marcará sobre papel con 

la ayuda de una cámara clara, finalmente se clasifican de acuerdo 

con su forma y tamaño. (22) 

Identificación 122.!:: ~ ~ 12§ l!llU'.QlU! artificiales. 

La identificación por medio de las marcas artificiales tiene 

mayor riesgo, ya que se pueden alterar, por lo que su valor en 

comparación con los métodos ya seffalados es muy relativo. (22) 

Para que un sistema de identificación mediante marcas ar

tificiales tenga éxito, debe reunir las siguientes condiciones: 

facilidad de aplicación; que no se requiera de métodos violentos 

y peligrosos de sujeción; que la marca sea evidente, duradera y 

dificil de perder, alterar o sustituir; que sea economica y que 

no perjudique la estética e integridad del animal. (22) 
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Marcas con fuego. 

Este método consiste en un hierro forjado con diferentes 

disefios de letras, números o signos'; se· caliÉ!:nta al rojo cerezo y 

se aplica sobre la piel del animal, SU.aplicación provoca una 

marca permanente aunque alterable, y el pelo crece en los bordes 

de la cicatriz por lo que es dificil de identificar a distancia. 

Generalmente se utiliza el fierro del criador en el mÚslo 

izquierdo, el llamado "fierro de nacimiento" en la cara del 

carrillo izquierdo (con el que se manifiesta la Última cifra del 

aflo en que nació el animal) y el de venta o del nuevo propietario 

sobre el muslo derecho. (22) 

Marcas químicas o por corrosión. 

Para llevar acabo estos marcajes se usan productos químicos 

en cuya formula intervienen corrosivos como el sulfato de bario o 

el hidr6geno de sodio. Estos productos son tóxicos y afectan la 

piel, y se aplican por medio de hierros acanalados de base ancha. 

(22) 

Criomarca, marca por congelación o superfrío. 

Es una técnica de herrado que se basa en el principio de que 

el fr!o intenso de los fierros marcadores previamente introduci

dos en nitr6qeno líquido (el cual disminuye la temperatura a 

menos 196 ° C) o en hielo seco y alcohol combinados en partes 

iguales (estos disminuyen la temperatura a menos de 79º C), 

destruyen los melanocitos o celulas pigmentarias con la conse

cuente despigmentación de la piel y del pelo. El pelo requiere de 
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seis a ocho semanas para que crezca lo suficiente y sea legible 

la marca. La criomarca se observa con detalle en todos los co

lores del pelaje. Este método no irrita la piel, no causa dolor, 

es de aplicación sencilla, es económico y las marcas quedan bien 

delineadas. 

Tatuaje. 

Consiste en la aplicación de colorantes (generalmente tinta 

china o negro humo) para dibujar letras, numeres o signos en la 

dermis o en las mucosas; en esta técnica se requieren pinzas 

especiales con agujas de acero que introducen las partículas 

colorantes a profundidad variable. Para que los tatuajes se 

puedan distinguir con facilidad es recomendable buscar una región 

despigmentada como la cara interna del labio superior. (22) 
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fü hlfil:li .Ql!: ENFERMEDADES CONSIDERADAS M ~ ~ 

~~~~~ 

El interés de los países de las Américas para evitar la 

propagación de las enfermedades cuarentenables a poblaciones 

animales susceptibles y reducir, así, las pérdidas directas o 

indirectas que ellas causan a los productores pecuarios ha dado 

luqar a que los servicios de sanidad animal refuercen sus estruc

turas y capaciten al personal en diferentes aspectos de preven

ción y control de enfermedades. (21) 

Debido a que las medidas preventivas realizadas en este tipo 

de cuarentena a menudo sobrepasan los límites geográficos y 

políticos de un país, particularmente cuando el pa!s en cuestión 

tiene un intercambio activo de animales y sus productos con otros 

países, se requiere que la implementación legal y normativa este 

acorde con las normas internacionales establecidas entre los 

diferentes países y que son copiladas en el código Zoosanitario 

Internacional de la Oficina Internacional de Epizootias (OIE). 

(21) 

En esta secci&n, se analizarán cuidadosamente las disposi

ciones sanitarias básicas para el tráfico internacional de ani

males, en relación con cada una de las enfermedades de la lista A 

y B de la OIE. (21) 
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Dícese de la lista de enfermedades transmisibles que tienen 

gran poder de difusión y especial gravedad, capaces de extenderse 

más allá de las fronteras nacionales, cuyas consecuencias socio

economicas y sanitarias pueden ser graves y cuya incidencia en el 

comercio internacional de animales y productos es importante. 

(l.B,21) 

Dícese de la lista de enfermedades transmisibles que se 

consideran importantes desde el punto de vista socioeconórnico y/o 

sanitario para las economías nacionales y cuyos efectos para el 

comercio internacional de animales y productos pecuarios no son 

desde~ables. (18,21) 

Para poder establecer medidas adecuadas para prevención y 

control, es necesario que los veterinarios responsables de tales 

servicios conozcan las enfermedades que afectan a los animales de 

la región. 

Para la descripción de las enfermedades se ha procurado 

utilizar un formato uniforme, que incluye: 

A) Def inici6n de la enfermedad 

B) Agente etiológico 

C) Distribución geográfica 

D) Requisitos sanitarios exigidos para el comercio de animales. 
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A nivel nacional se identifican tres grupos de enfermedades, 

de acuerdo a sus características y a los mecanismos oficiales de 

control, ·que son motivo de atención prioritaria por parte de la 

DGSA. (3,23) 

ll_,_! ENFERMEDADES ~ l2fil< QB!!fQ .! 

Este grupo de enfermedades son aquellas que no se encuentran 

prese~tes en el pa!s y por eso es importante su r~pido conoci

miento por parte de la DGSA. En el caso de que aparecieran, se 

consideran de seguridad nacional y son de notificaci6n inmediata 

obligatoria. (3) 

* Enfermedad de Borna. 

* Encefalitis Japonesa. 

• Melioidos is. 

* Metritis Contagiosa Equina. 

* Peste Equina. 

* Tripanosomiasis. 

* Muermo. 

De estas enfermedades, las que resaltan para la importación 

o exportación de equinos para México son: 

~ EQUINA. 

Enfermedad aguda o subaguda, altamente fatal y febril de 

equinos causada por virus y transmitida por insectos, cl!nica-

mente caracterizada por daffos en el sistema respiratorio edema 

pulmonar aqudo) y en el sistema circulatorio 

hemorrágica). (5,6,21) 
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A) Agente etiológico: Virus viscerotrópico, familia Reoviridae, 

genero orbivirus y el vector más importante es la mosca hembra de 

la familia Culicoides. 

B) Distribución geográfica: Es enzoótica en la mayor parte de 

Africa Meridional, Ecuatorial y Oriental del sur del Sabara. 

ocasionalmente se extiende fuera de ésta área alcanzando Egipto y 

la Península Arabe. (21) 

C) Requisitos zoosanitarios: Las administraciones veterinarias 

pueden prohibir la importación o el tránsito por su territorio 

de: caballos domásticos y otros equinos, procedentes directa o 

indirectamente de países o zonas que se consideran infectados de 

peste equina. 

En la importación procedente de países o zonas que se consideran 

libres de peste equina, las administraciones veterinarias deberán 

exigir: para los equinos domésticos; 

La exhibición de un certificado zoosanitario internacional en el 

que conste que los animales: 

1) no presentarón el día del embarque ningún signo clínico de 

peste equina; 

2) no fuéron vacunados contra la peste equina durante los dos 

meses anteriores a la exportación; 

3) 'permanecieron en un país o zona libre de peste equina desde su 

nacimiento o durante por lo menos los dos Últimos meses. 

En la importaci&n procedente de pa!ses que se consideran 

infectados con peste equina, las administraciones veterinarias 

deberan exigir: para los caballos domésticos, 
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La exhibición de un certificado zoosanitario internacional en el 

que conste que los animales: 

1) han sido exportados durante una temporada en que los insectos 

vectores tienen una actividad muy baja¡ 

2) no presentaron el dÍa del embarque ningún signo clínico de 

peste equina; 

3) permanecieron en una estación de cuarentena durante un período 

mínimo de 40 d!as inmediatamente anterior al embarque; 

4) fuéron vacunados contra la peste equina por lo menos dos meses 

antes de la exportación e identificados claramente con una marca 

permanente; o 

5) para los animales no vacunados, se sometieron con resultado 

negativo a la prueba de fijación del complemento para el diagnós

tico de la peste equina dentro de los 10 días anteriores al 

embarque; y 

6) durante la cuarentena y el transporte al lugar del embarque, 

se protegieron contra los insectos vectores. (17,18,21) 

METRITIS CONTAGIOSA EQUINA. 

Enfermedad venérea aguda bacteriana, altamente contagiosa de 

los caballos que afecta en forma severa el apareamiento y la 

fertilidad. (13 ,21) 

A) Agente etiológico: Cocobacilo, Gram negativo, no movil del 

género Haemophilus eguigenitalis. (5,6 1 21) 

B) Distribución: Se reportó por primera vez en Inglaterra, 

diseminandose a Irlanda, Francia, Australia, Japón, Alemania, 

Italia, Bélgica, Dinamarca y Austria. En América el único país 

afectado es Estados Unidos. (S,6,21) 
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C) Requisitos zoosanitarios: Las autoridades veterinarias de los 

países libres de metritis contagiosa equina pueden prohibir la 

introducción o el tr~nsito temporal de cualquier equino proce

dente de paises infectados. 

Las administraciones veterinarias de los paises importadores han 

de tener en cuenta: para los sementales y yeguas reputados libres 

de la enfermedad, 

La exhibición de un certificado zoosanitario internacional en el 

que conste que los animales: 

l) no presentaron el día del embarque ning~n signo clínico de 

metritis contagiosa equina; 

2) para los pa!ses que disponen de una organizaci6n oficial de 

control, no tuvieron ning&n contacto: 

A) directo por el coito de un animal infectado; o 

B) indirecto por paso por una explotación infectada; 

3) fueron sometidos, con resultado negativo a las pruebas 

bacterio16gicas de laboratorio para la detecci6n de metritis 

contagiosa equina, en los 30 días anteriores al embarque, reali

zadas con intervalos de 7 d!as. (18,21) 

MUERMO. 

Enfermedad bacteriana infectocontagiosa de los equinos, 

generalmente fatal caracterizada por la formación de nódulos 

granulomatosos en las vías respiratorias superiores, pulmones y 

piel. 

sin6nimos: Equinia, Glanders, Tisis nasal del caballo, Farcino

sis, Malleus. (2,S,6,13,21) 
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A) Agente etiológico: Pseudomona ~ bacteria aeróbica, Gram 

negativa, en forma de bastón. 

B) Distribución: Se considera enzoótico en Asia, aunque la inci

dencia de la enfermedad se ha reducido considerablemente. 

C) Requisitos zoosanitarios: En la importación procedente de 

países que se consideran libres de muermo desde por lo menos seis 

meses, las administraciones veterinarias han de tener en cuenta: 

La exhibición de un certificado zoosanitario internacional en el 

que conste que los animales: 

1) no presentaron el día del embarque ningún signo clínico de 

muermo; 

2) permanecieron con antelación de seis meses o desde el naci

miento en el país exportador, donde no se comprobó oficialmente 

ningún caso de muermo durante ese período; 

3) permanecieron durante los seis meses anteriores al embarque en 

una explotación en la que no se comprobó nin9Ún caso de muermo 

durante los ultimas seis meses; 

4) fueron sometidos, con resultado negativo, a las pruebas de 

maleinizaciÓn y/o de fijación del complemento efectuadas en los 

15 días anteriores al embarque. (18,21) 

TRIPANOSOMIASIS EQUINA. 

Enfermedad parasitaria, caracterizada por anemia, debilidad 

posterior y enflaquecimiento progresivo. (2,21) 

Sinónimo: surra. 

A) Agente etiológico: Protozoario del genero Tripanosoma ~, 

flagelado, fusiforme, que habita en el plasma sanguíneo y otros 

líquidos y tejidos corporales del equino. Transmitida por moscas 
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hematófagas de la familia Tabanidae <Tábanos) y en menor frecuen

cia por~ Jil!_,_ (2,12,13,21) 

B) Distribución: se encuentra en Africa y Asia. En Amárica se 

reporta en Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, 

Ecuador, Panamá, Paraguay y Venezuela. (2,12,13,21) 

C) Requisitos zoosanitarios: Las autoridades veterinarias de los 

pa!ses importadores deben tener en cuenta: 

Presentar un certificado zoosanitario internacional en el que 

conste: 

l) que los animales proceden de una explotación o predio, en el 

cual no se ha comprobado tripanosomiasis desde hace un año; 

2) que el dÍa del embarque los animales no presentan ningún signo 

de tripanosomiasis; 

3) que los animales presentaron un resultado negativo a la prueba 

de fijación del complemento o a la prueba de inmunofluorescencia 

indirecta específica, realizada en los 15 d!as anteriores al 

embarque. (18, 21) 

~ ENFERMEDADES ENZOOTICAS DEL ~ ll.: 

Se considera en este grupo a las enfermedades presentes en 

el pa!s, contra las cuales existen programas de control estable

cidos oficialmente y aquellas en las que, no existiendo un pro

grama oficial establecido, se consideran de importancia estraté

gica. También son de notificación inmediata obligatoria. (3,23) 

Entran en este grupo las siguientes enfermedades: 
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• Anemia Infecciosa Equina 

• Durina 

• Muermo 

• Encefalitis Equina Venezolana 

• Influenza Equina. 

~ INFECCIOSA EQUINA. 

Enfermedad viral aguda o crónica de los caballos, · que se 

observa en cualquier lugar en que haya caballos, se caracteriza 

por fiebre, depresión, debilidad progresiva, pérdida de peso, 

edema y anemia. Se ha setimado que del 30 al 70 % de los caballos 

afectados mueren. 

Sin6nimos: Fiebre de los pantanos, (2,12,13) 

A) Agente etiológico: Se ha clasificado el virus provisionalmente 

en el grupo de los Retrovirus. El virus es transmitido por insec-

tos picadores como la mosca de los establos cstomoxys 

galcitrans>, tábanus ~~,entre otros. 

B) Distribución: Ha sido diagnosticada en todos los continentes. 

En Europa es más frecuente en Alemania, Suiza, Yugoslavia, Hun

gria y Rusia. En América es de gran importancia en: Argentina, 

Belice, Bolivia, Brasil, Colombia, Canadá, Costa Rica, Ecuador, 

Guatemala, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 

Venezuela y Estados Unidos. 

C) Requisitos zoosanitarios: Las autoridades cuarentenarias de 

salud animal de los países importadores pueden exigir para la 

importación de animales un certificado expedido por un médico 

veterinario oficial, en el que conste: 
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1) que los animales no presentan, en la fecha del embarque, ni en 

las 48 horas anteriores ningún signo clínico de anemia infecciosa 

equina. 

2) que en los lugares donde permanecieron los animales durante 

los tres meses anteriores al embarque no se ha comprobado ningún 

caso de anemia infecciosa equina. 

3) que los animales fueron sometidos a una prueba de inmunodifu

sión (Prueba de coggins), con resultado negativo, en los 30 días 

anteriores al embarque. (18,21) 

.!1l!B.!l!l\.. 

Enfermedad parasitaria contagiosa de los equinos. Se carac

teriza por inflamación edematosa de los genitales externos, 

lesiones mucosas cutaneas y par~lisis. La enfermedad es transmi

tida mediante el coito. 

Sinónimos: Mal del coito, Muermo genital, Exantema coital. 

(2,5,6,21) 

A) Agente etiolÓgico: Parásito protozoario Trvpanosoma eguiper

gy¡¡, fusiforme y flagelado, muy móvil, capaz de atravesar los 

tejidos que tapizan las v!as genitales; parece que se distribuye 

por el sistema linfático, para distribuirse luego en otros Órga

nos del cuerpo animal. 

B) Distribución: Es originaria de Asia, de donde fué llevada a 

Europa y posteriormente a América. Según informes de la OIE, se 

observa que la durina va desapareciendo progresivamente. En 

Africa se reporta en Marruecos, Argelia, Lesotho, Sudafrica, 

Namibia, Botsawa. Europa: Italia. Asia: Siria e Ir~n. América: 

Bolivia. 
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C) Requisitos zoosanitarios: En la importacion procedente de 

países que se consideran libres de durina desde hace por lo menos 

seis meses, las administraciones veterinarias han de tener en 

cuenta: 

La exhibición de un certificado zoosanitario internacional en el 

que conste que los animales: 

1) no presentaron el día del embarque ningún signo clínico de 

durina; 

2) permanecieron desde el nacimiento o durante los seis meses 

anteriores al embarque en el territorio de un país libre de 

durina desde hace por lo menos seis meses; 

En la importación procedente de países considerados infectados de 

durina, el certificado constará que los animales: 

1) no prsentaron el dÍa del embarque ningun signo clínico de 

durina; 

2) permanecieron durante los seis meses anteriores al embarque en 

una explotación en la que no se comprobó en ese período ningán 

caso de durina; 

3) que fueron sometidos con resultado negativo, a una prueba de 

fijación del complemento en los 15 días anteriores al embarque. 

(18,21) 

ENCEFALITIS EQUINA VENEZOLANA. 

Es una zoonosis viral que afecta al hombre y a los equinos y 

es transmitida por mosquitos. En los equinos produce una enferme

dad aguda, fulminante que termina con la muerte o la recuperación 

sin la presentación de signos encefalÍticos, o se presenta como 
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la clásica encefalitis clínica progresiva. En hum~nos, predomina 

un síndrome parecido a la fiebre alta y.dolor de cabeza frontal, 

y la muerte puede acaecer en qent·e ·jov~n o muy vieja. Pueden ser 

infectados una extensa variedad-de huespedes y vectores. 

Sinónimos: Peste loca, Encefalitis equina, Encefalomielitis viral 

de los caballos. (2,S,6,13,21) 

AJ Etiología: El agente causal es un Alphavirus de la familia 

Togaviridae. Se han identificado 4 subtipos del complejo EEV 

(I,II,III y IV). Dentro del subtipo I, solamente tres (IA,IB,IC) 

de las 5 variantes ( del A al E) han sido asociados con actividad 

epizo&tica en equinos. Las otras variantes (ID y IEJ y subtipos 

(II,III y IV) se han asociado con especies no equinas, silvestres 

o con actividad enzootica. 

B) Distribuci&n: El virus de la EEV se encuentra distribuido de 

la siguiente forma. Virus venezolano: El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Nicaragua, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Perú, Vene

zuela, Panamá, Belice, Guyana y Trinidad y Tobago. (5,6,13,21) 

C) Requisitos zoosanitarios: Las administraciones veterinarias de 

los países libres pueden prohibir la importaci&n o el transito 

por su territorio, de procedencia directa o indirecta de países 

que no se consideran infectados de encefalitis equina venezolana: 

de equinos doméstlcos y salvajes; 

En la importación procedente de países considerados libres de 

Encefalitis equina venezolana, la exhibición de un certificado 

zoosanitario internacional en el que conste que lo animales: 

l) no presentaron el día del embarque ningdn signo clínico de 

encefalitis equina venezolana; 
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2) durante los 40 d1as anteriores al embarque o desde su naci

miento en un país libre ·de encefalitis equina venezolana. 

En la impo~ta~ldn . de países anteriomente infectados de 

encefalitis equ¡~-~":·~;-~~.zolana pero en los cuales no se ha compro

bado ningún caso de-._-eh'ce!fa1itis equina venezolana en los Últimos 

dos ai\os~ las administraciones veterinarias han de tener en 

cuenta: 

La exhibición de Un certificado zoosanitario internacional en el 

que conste que los animales: 

A) para los animales vacunados: 

l) fueron vacunados contra encefalitis equina venezolana con una 

antelación mínima de dos meses anteriores al embarque; 

2) permanecieron en una estación de cuarentena en el país de 

origen bajo control veterinario oficial durante las dos semanas 

anteriores al embarque y permanecieron clínicamente sanos. 

B) para los animales no vacunados: 

1) fueron sometidos con resultado neqativo, a una prueba de 

seroneutralización en las dos semanas anteriores al embarque; 

2) permanecieron en una estación de cuarentena en el país de 

origen bajo control veterinario oficial durante las dos semanas 

anteriores al embarque y permanecieron clínicamente sanos. 

En todos los casos, los animales deberán de ser aislados en 

el pa!s importador durante diez días, bajo control veterinario 

oficial. Los animales que presenten una elevación de temperatura 

deberán ser sometidos a un examen de sangre con objeto de aislar 

el virus vivo. (18,21) 
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cabe resaltar que por el brote de encefalitis equina ocurri

do en el estado de Chiapas, en julio de 1993; el cual fué contro

lado eficaz y rápidamente por las autoridades de la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos y la Subsecretaría de Ganade

ría; el gobierno de los Estados Unidos de América no cerró sus 

fronteras para los caballos de competencia, sino que sólo aplica

rá una cuarentena a los caballos por siete días en la frontera de 

Nuevo Laredo. Para esto se anexa la circular expedida por la 

SARH, a la Federación Ecuestre Mexicana. 
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CIRCULAR 2S • .199.J 

A 11:J.OOS L.OSJJNETES Y ENTRENADORES OE LAS AGRllPACJONQ AFlL.JADAS A LA 
FEDERACJOll ECVESl'llE MEK1C4NA , A. C. 

OEBIDOA LOS PROBLEMAS ()UE /JA C4USAOO UN BROTF OE ENCEFAIJTIS EN EL 
ESTADO OE CHIAPAS. QVENLNOSACLARAN ()VE EL BROTE /IA SfOO CONTROLADO 
CO.VPL.ETAMEA"TE J'OR LA SECRETAHIA OE GANAOERIA, Y /'t:JOEMOS DECIR (ll/E LAS 
fl?ONTERAS OE éSTADaS VN.IIJOS DE AME:IUCf NOESTAN C'EHHAOAS PAIM atBAL.LOS 
DE COMPETENCIA • LAS Avn:JRl/JAD.ES AME:IUCfNAS ""7R EL MOMENroEXVE <lVE L.OS 
atBA.UOS HAGAN UNA CVANEN7ENA DE S/ETF O/AS EN LA FNONTERA (NUEVO 
L.AREDO) O EN LAS FACIUOA.OES SANrTARJAS DEL.OS ANGEL.ES, O«., HUEVA YORK, 
HY. YOEMUM/,fl., 

ATENTAMENTE MEXICV, D. F: 1.:1 OE AGGU7V J99J 
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llCUU.ltli Dr Ala!CULTUU. 

' ucuuo• HIOU.llLICOt 

5UB6ECRE1ARIA DE DANADERIA 
DIRECCJDN GENERAL DE llALUP ANl11AL 
D 1RECC1 ON DE CONTROL CUARENTENAR 1 O 

OrlCIO NO, 511.02,09nt93, 

L 1 C, TH011A6 EOER61ROl1 E, SRA, 11AROARITA VAN DER ORAAFF 
FEDERACION ECUES1RE 11EXICANA, A.C. 
COA. DE AGUSTJN AHU!'tADA NO. 31 
COL. LOMAS DE CHAPUt.. TEPEC 
11000 - '1EXICD, D.F • 

Con r•l•c10n • au alant• notp.· del :SO d• Ju.Ua 1 d•l pr•a•nt• 
al'ío 1 tnu p•rmJ.to informar :• ·uat•d•• qu• •fect1'Y#ct1•nte, el 
QObi•rno d• Estacfoa Untd4• h• watabl•cido . •li;un•a 
r•&trJccJon•& p•r• Ja tn1pe>rl•Cllón d• equlno• • n~eatro pala 
debida Al br"ot• d• encefeU, tia =•quina qu• •• h• pr•••nlfldO •n 
l• coata d• Chiapas. ' 

En ••• ;aenUdo •• ••ntJene cJ17'1untCatitm .,_,....~nerit• 'cbn la& 
aut.ti,-J.dades de Eatados Unidoa .• fil'\ d• infor;.ar aotir• •1 
avance •n )H1 acciona• ·para lptl 'coñt.rOl d•l brQtlt, lo qu• 
aegUr.•m•nt• ¡•raiitir• . •.n el, CfOfto .Pl••D '.aadific•r l•• 
ac,tu•••• r••t •c(i:tpn••· ¡ ' 

Por •1 111omen~o •s. poaibl ... 9.,:pQ~t.r- .C.Uino~ via
1 

_ ..... ~ • tr•v•• 
d• lo• ••r-opu•rtoa d• Loa Angelea, "1•"'1 y Nu•va Vork 1 dond11 
loa cabal loa dll'b9r•n cumplir; con una cuar•ntena d• •l•t.e 
di••· . 
En '~i '~••o d• caballo• que viaJ8n' por· vi• terrea¡re, ,en l• 
frontera, ant•• d• au ingr•ao.111. E_at.a~oa Unidoa 1 loa cabaUoa 
d•b•lo-An ¡ p•r1n.n•c•r cuarent•n~ds::»a dur~nte •i•t• dlt• en 

;•b~!~~í!iªso d:co~!!~!~~=~·• •• ct°fa p~~:~~~~:,.:on~~T,.~~n ec!~~ 
apr-obadaa por •1 "''dic:o Yet•r¡!nario del USDA/APHJ8 1 por Jo 
qu• aerl• ccnv•ni•nt• ••tabl•i;;9r comunicaciOn con •l ll•f• de 
Ja tn•p•ctor.t.a Zoa•anlt•ria •n¡ l• front•r• para coordinar l• 
aprobaciOn de l•• in•t•lac.t.on••t loa coato• que ocaalonen 1•• 

~~:=~~~!:~:: ::c•,•:r1::.,..:t.h!:• •• ~:~•l~~laac .. rg!ªr: 1:! 
in tereaadoa en Ja eKportaci On. 

2 •• , 
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llCIUUIA Ol AGllCUUUIU. 

' llCUHOI NIDUULlecl 

6U8SECRETARlA DE DANADElllA 
DIRECClDN DENERAL DE &Al.UD ANIMAL 
DIRECCION DE CONTROL CllARENTENARIO 

'1fdco, D.F. • ~ d• a;aato de 1993. 

- 2 -

Por Jo qu• •• r•1i•r• • loa cabello• d•l •qu.tpo ecu•5tre 
o1icJal, qui!' representu·• • nuestro pela en el c•mpeoneto 
americano d• Ycung RJ.der11, actualm•nt• •• encuentran 
cumplJlo'ndo con Ja cuerenten• •n Nu•vo Laredo 1111•m• que, en 
pr.lncJpJo, ••r6 J•v•n~•d• el pr'OHimO Yi•rn•• 6 d• •Go•to. 

BJ.n otro partJculer, aprovucho le ocaW.tOn pa..-e•wnvJ.arl• un 
cordial saludo. 

ATEN.TA11EtlTE , 
SUFRAGIO EFECTIVO. REELECCIC!N• 
EL D 1 RE~TOR DE CO ROL CUARENf~NAR 1 O• 

OR• ANGEL 

OCC.2~9(>• 

AOFH/amo. 
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INFLUENZA EgUINA. 

Enfermedad respiratoria aguda, altamente contagiosa, que 

puede provocar fiebre con temperaturas de hasta 42ºC. El breve 

período de incubación va acompaRado de tos y frecuentemente de 

flujo nasal. Los animales sanos se recuperarán habitualmente en 

un período variable de dos semanas a seis meses, pero los ani

males débiles pueden morir. 

sinónimos: Gripe equina, Tos equina infecciosa, Bronquitis in

fecciosa equina. (13,21) 

A) Etiología: Es un Orthomyxovirus, se conocen varios tipos del 

virus de la influenza. Se agrupan en dos subgrupos diferentes, 

que son el A Equi I (Praga) y el A Equi II (Miami, Fontainebleau, 

Kentucky, Lexington); se dice que este ultimo es el mas grave. 

B) Distribución: Es mundial. Se presenta en forma esporádica en 

Alemania, Austria, Brasil, Canadá, Dinamarca, España, Francia, 

Irlanda, México, Reino Unido, Suecia, suiza, Tónez, Estados 

Unidos y Chile. se han presentado epizootias en Argentina y 

Bélgica. 

C) Requisitos zoosanitarios: Las administraciones veterinarias de 

los pa!ses importadores han de tener en cuenta: 

La exhibición de un certificado zoosanitario internacional en el 

que conste que los animales: 

1) no presentaron el día del embarque ningún signo clínico de 

gripe equina; 

2) * fueron vacunados contra la gripe equina de acuerdo con las 

condiciones prescritas por el pa!s importador conforme con las 

normas reconocidas por la OIE (vacunación con anterioridad minima 

de 20 dÍas y máxima de un año, con vacuna inactivada bivalente. 
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• podran importarse los equinos procedentes de los países libres 

de qripe equina que no permiten el uso de la vacuna~ Sin embargo, 

se recomienda que se vacune a esos animales al llegar al pa!s de 

importaci6n. Nótese que las autoridades hípicas tienen derecho a 

exigir que los animales sean sometidos a la vacunación contra la 

9ripe equina antes de ser admitidos a participar en competi

ciones. (18,21) 

~ EllFERMEDADES ENZOOTICAS Qfil<. Qfil!fQ lll.: 

Integran este grupo las enfermedades enzoóticas restantes 

que pueden afectar a los equinos. También deberán ser de notifi

cación obligatoria, sin embargo, pueden ser comunicadas cada mes. 

(J,24) 

• Actinomicosis 

• Clostridiasis 

• Gurma 

* Leptospirosis 

• Linfan9itis Ulcerativa 

• Micosis 

* Parasitosis interna 

• Piroplas111osis 

• Sarna. 
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GURMA 

Enfermedad aguda infecciosa contagiosa, febril de los 

équidos, caracterizada por inflamación de la mucosa nasal 

y formación de absesos en ganglios linfáticos vecinos. 

Sinónimos: Papera, Moquillo equino, Adenitis equina. (13,21) 

A) Etiología; Streptococcus ~, bacteria Gram positiva. 

hallada generalmente en los humores y pus de los enfermos. 

Es considerada habitante normal del tracto respiratorio de 

los equinos. ( 13,21) 

B) Distribución; Está distribuida por todo el mundo, existiendo 

dentro del continente americano en casi todos los países.(21) 

C) Requisitos zoosanitarios: Las autoridades cuarentenarias 

de sanidad animal de los países importadores deben tomar en 

cuenta; la presentación de un certificado zoosanitario en 

el que conste: 

1) que los animales, el día del embarque estaban libres de 

de evidencias clínicas de la enfermedad. 

2) que procedan de establecimientos controlados oficialmente 

donde no se hayan comprobado brotes de la enfermedad en los 

últimos cuatro anos. ( 21 J 
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PIROPLASMOSIS EQUINA. 

Se trata de un proceso infeccioso de los monod~ctilos, 

causada por Babesia §.R.:. y caracterizado por fiebre, anemia y 

hemoglobinuria. 

Sinónimos: Babesiosis equina, Fiebre biliar, Malaria equina. 

(12,21) 

A) Agente etiológico: causada por protozoarios del género ~ 

J;1a.. Se han identificado .lh caballi y .lh Jl!ll!! CNutalia =U.... Los 

principales vectores son garrapatas del género permacentor ~ 

Ripicephalus ~ para la .lh ~ mientras que para JL. Jl!ll!! 

por garrapatas género ~ .§.!t.:. 

B) Distribución: !L. caballi se ha reportado en Europa Oriental, 

Africa, Asia, Filipinas, América Central y del Sur y Estados 

Unidos. !L. ~ ocurre en Europa Oriental, Africa y América del 

sur. 

C) Requisitos zoosanitarios: Las administraciones veterinarias de 

los países importadores han de tener en cuenta: para los equinos 

importados de manera definitiva de países infectados o sospecho

sos: 

La exhibición de un certificado zoosanitario internacional en el 

que conste que los animales: 

1) no se presentaron el dÍa del embarque signos clínicos de 

piroplasmosis equina; 

2) fueron sometidos con resultado negativo, a una prueba de 

fijación de complemento o a la prueba de inmunofluorescencia 

indirecta efectuada en los JO d!as anteriores al embarque; 
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Y para los equinos importados de países infectados o sospechosos 

por un período de corta duración; además de los incisos ante

riores: 

J) recibieron un tratamiento preventivo específico; o 

4) fueron sometidos a un tratamiento antiparasitario externo 

contra las garrapatas (El país importador debera entonces limitar 

la importacion en las estaciones del ano correspondientes a los 

periodos de inactividad de las garrapatas). Los tratamientos 

deben ser al menos tres veces durante el período de JO días 

anteriores al embarque. (18,21) 

Del resto de las enfermedades contenidas en la lista 8, de 

la OIE, importantes para nuestro país destacan: 

RINONEUMONITIS EQUINA. 

Requisitos zoosanitarios: Las administraciones veterinarias de 

los países importadores han de tener en cuenta: 

La exhibici6n de un certificado zoosanitario internacional en el 

que conste que los animales: 

l) no presentaron el d!a del embarque ni en los tres meses an

teriores, ningún signo clínico de rinoneumonitis equina; 

2) no permanecieron durante los tres meses anteriores al embarque 

en un explotación en la que no se comprobó ningÚn caso de rino

neumonitis equina. (18) 
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ARTERITIS INFECCIOSA EQUINA. 

Requisitos zoosanitarios: Las administraciones veterinarias de 

los países importadores han de tener en cuenta: 

La eXhibición de un certificado zoosanitario internacional en el 

que conste que los animales: 

1) no presentaron el día del embarque ni en los tres meses an

teriores, ningún signo clínico de arteritis infecciosa equina; 

2) permanecieron durante los tres meses anteriores al embarque en 

una explotación en la que no se comprobó ningún caso de arteritis 

infecciosa equina. (18) 

SALMONELOSIS. 11h ~ filt!lÜ 

Requisitos zoosanitarios: Las administraciones veterinarias de 

los países importadores han de tener en cuenta: 

La exhibición de un certificado zoosanitario internacional en el 

que conste que los animales: 

1) permanecieron durante los tres meses anteriores al embarque en 

una explotación en la que no se comprobó en ese período ningún 

caso de salmonelosis; 

2) fueron sometidos, con resultado negativo, a una seroaglutina

ción para la investigación de _¡;.._ ~ .!!9!1i (título cuanto m~s 

equivalente a 1/300), en los 30 días anteriores al embarque. (18) 
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LINFANGITIS EPIZOOTICA. 

Requisitos zoosanitarios: Las administraciones veterinarias de 

los países importadores han de tener en cuenta: 

La exhibición de un certificado zoosanitario internacional en el 

que conste que los animales: 

1) no presentaron el dÍa del embarque ningún signo clínico de 

linfangitis epizootica; 

2) proceden de una explotación en la cual no se ha señalado 

oficialmente ningún caso de linfangitis epizootica durante los 

dos meses anteriores al embarque. (16) 
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Jd.. ~ DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS. 

SUBSECRETARIA DE GANADERIA 

DIRECCION GENERAL DE SALUD ANIMAL 

CATALOGO DE LEYENDAS DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS 

P A I S LEYENDA C L A V E 

ALEMANIA Ganado equino para competencia 095-01 
(castrados) 

Ganado equino para reproducción 095-00 

BELGICA Ganado equino para competencia 095-01 
(castrados) 

Ganado equino para reproducción 095-01 

CAN ADA Ganado equino para reproducción 091-01 

COSTA RICA Ganado equino para reproducción 102-00 

CUBA Ganado equino para reproducción 184-00 

DINAMARCA Ganado equino para reproducción 114-00 
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EUA Ganado equino para reproducción 091-00 

Ganado equino para sacrificio 093-00 

Ganado equino (acémilas) 092-00 

GUATEMALA Ganado equino para reproducción 101-00 

Ganado equino para sacrificio 103-0l 

HOLANDA Ganado equino para competencia 095-00 
(castrados) 

Ganado equino para reproducción 095-00 

INGLATERRA Ganado equino para reproducción 097-00 

NUEVA ZELANDA Ganado equino para reproducción 097-01 

PERU Ganado equino para reproducción 185-00 

PORTUGAL Ganado equino para reproducción 085-02 

VARIOS PAISES Ganado equino para competencia AL 100-00 

DEPARTAMENTO DE AUTORIZACIONES ZOOSANITARIAS 

ACTUALIZACION AL 2 DE ABRIL DE 1993 
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Clave: 091-00 

Clave: 091-01 

Letrero: Equi-Rep-EUA 

Letrero: Equi-Rep-Can 

Presentar certificado de salud expedido por un MVZ oficial 

del país de origen,-que.indique: 

1) nombre y domiciliO del importador y exportador 

2) identificaCión individual de los animles, señalando raza, 

reseña y/o tatuaje 

3) libres de Metritis contagiosa equina 

4) que fueron vacunados contra Rinoncumonitis, indicando la 

fecha y el tipo de vacuna utilizada 

S) que están libres de ectoparásitos 

6) prueba de Coggins negativa para Anemia infecciosa equina, 

realizada en un período no mayor de 180 días previos a la 

exportación, señalando el nombre del laboratorio y fecha de 

la prueba 

* Los vehículos utilizados para el transporte de los animales 

a la frontera, deberán ser sometidos a limpieza y desinfección, 

antes del embarque y no estar en contacto con otros animales 

durante el traslado. 

* Los animales serán inspeccionados por MVZ de la Dirección 

General de Salud Animal, en instalaciones del Aeropuerto Inter

nacional de la Ciudad de México. 
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Clave: 093-00 Letrero: Equi-sac-EUA 

Presentar certificado de salud expedido por un MVZ del país 

de origen, en el que se indique: 

1) nombre y domicilio del importador y exportador 

2) que los equinos esten clínicamente sanos a la fecha de la 

inspección 

3) que fueron vacunados contra encefalitis equina del este y 

oeste,indicando la fecha y el tipo de vacuna utilizada 

(6nicamente se aceptarán animales vacunados con al menos 21 días 

de anterioridad) 

4) libres de ectoparasitos o que fueron tratados, indicando la 

fecha y el producto utilizado 

5) los vehículos utilizados para el transporte de los animales a 

la frontera, deberán ser sometidos a limpieza y desinfección, 

antes del embarque y no estar en contacto con otros animales 

durante el translado 

6) los animales serán inspeccionados por un MVZ de la DGSA en una 

estación cuarentenaria 

7) después de la inspección, los animales serán flejados y s6lo 

podra ser roto el fleje en la estación cuarentenaria o en la 

aduana. 
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Clave: 095-00 Letrero: Equi-Hol-Bel-Alem 

Presentar certificado de salud expedido por un MVZ oficial 

del país de origen en el que se seftale lo siguiente: 

1) que el(los) ejemplar(es) es(son) originarios de • 1 • 

2) nombre y domicilio del importador y exportador 

J) identificación y nombre del(los) ejemplar(es) mencionando 

color, raza, edad y marcas que coincidan con la hoja de reseña 

correspondiente 

4) pruebas negativas realizadas dentro de los Últimos 60 días 

anteriores a la exportación a las siguientes enfermedades: 

A) Anemia Infecciosa Equina (Prueba de Coggins) 

B) Durina (Prueba fijación de complemento) 

C) Muermo (Prueba fijación de complemento) 

D) Piroplasmosis equina (Prueba fijación de complemento) 

E) Metritis Contagiosa Equina (Cultivo bacteriológico) 

F) Encefalitis Equina Venezolana del este y oeste (Inhibición de 

la hemoaglutinación) 

G) Arteritis viral (Prueba de microneutralización) 

H) Rinoneumonitis (Seroneutralizacidn) 

5) así mismo, el certificado deberá indicar que se encontro(aron) 

libre(s) de ectoparásitos y enfermedades de notificación 

obligatoria 

6) a su llegada el(los) equino(s) será(n) cuarentenado(s) JO d!as 

en instalaciones previamente autorizadas por la DGSA 

7) durante la cuarentena la DGSA determinará la realización de 

las pruebas que considere necesarias y convenientes 

B) no se permitirá la introducción de alimentos, cama, estiercol 

y otro tipo de materiales de desecho. 
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Clave: 095-01 Letrero: Equi-Hol-Bel-Alem-C 

Presentar certíf icado de salud, expedido por un MVZ oficial 

del país de oriqen en el que se sefiale lo siquiente: 

1) que el(los) ejemplar(es) es(son) originarios de * l * 
2) nombre y domicilio del importador y exportador 

3) identificación y nombre del(los) ejemplar(es) mencionando 

color, raza, edad y marcas que coincidan con la hoja de reseHa 

correspondiente 

4) pruebas negativas realizadas dentro de los Últimos 60 días 

anteriores a la exportación a las siqulentes enfermedades: 

A) Anemia Infecciosa Equina (Prueba de coqqins) 

B) Durina (Prueba fijación de complemento) 

C) Muermo (Prueba fijación de complemento) 

D) Piroplasmosis equina ( Prueba fijación de complemento) 

E) Encefalitis Equina Venezolana del este y oeste (Inhibición de 

la hemoaqlutinación) 

F) Arteritis viral (Prueba de microneutralizaciÓn) 

G) Rinoneumonitis (Seroneutralización) 

5) as! mismo, el certificado debera indicar que se encontro(aron) 

libres de ectoparásitos y enfermedades de notificación obliqatoria 

6) a su lleqada el(los) equino(s) será(n) cuarentenado(s) 30 días 

en instalaciones previamente autorizadas por la DGSA 

7) durante la cuarentena la DGSA determinará la realización de 

las pruebas que considere convenientes 

8) no se permitirá la introducción de alimentos, cama, estiercol 

y otro tipo de materiales de desecho. 
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Clave: 097-00 Letrera: Equi-Inqlaterra 

Presentar certificado de salud expedido por un MVZ del pa!s 

de origen que indique: 

l) nombre y domicilio del importador y exportador 

2) identificación individual de los animales señalando raza, 

reseffa y/o tatuaje 

3) en caso de sementales deberán presentar certificado de prueba 

de fertilidad 

4) que los animales e'stan libres de enfermedades propias de la 

especie, de declaración obli9atoria y no han estado 

donde existan: peste equina y metritis contagiosa 

en zonas 

5) que fueron vacunados contra encefalitis equina venezolana del 

este y oeste, indicando la fecha y el tipo de vacuna utilizada, 

estas vacunas deberán aplicarse dentro de los 6 meses anteriores 

a la eKportación 

6) libres de ectoparásitos 

7) prueba neqativa de Coggins para anemia infecciosa equina 

realizada en el periodo no mayor de 180 días previos a la 

exportación, seffalando el nombre del laboratorio y fecha de 

prueba 

8) prueba negativa de fijación de complemento para piroplasmosis, 

muermo y durina 

9) prueba negativa de rlnoneumonitis en animales no vacunados 

10) los animales serán inspeccionados por un KVZ de la DGSA en 

• 1 .. 
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Clave: 097-01 Letrero: Equi-Nva. Zelanda 

Presentar certificado de salud expedido por un MVZ del país 

de origen, en el que se indique: 

1) nombre y domicilio del importador y exportador 

2) identificaci6n individual de los animales , seffalando la raza, 

reseña y/o tatuaje 

3) en caso de sementales deberán presentar certificado de prueba 

de fertilidad 

4) que los animales esten libres de enfermedades propias de la 

especie, de declaración obligatoria y en los 6ltimos meses 

previos a la exportación no han estado en zonas donde exista; 

peste equina, metritis contagiosa y encefalitis equina del este y 

oeste, indicando la fecha y tipo de vacuna utilizada, estas 

vacunas deberán haberse aplicado dentro de los 6 meses anteriores 

a la exportación, en los equinos no vacunados 

rinoneumonltis, debera presentarse prueba negativa 

5) que esten libres de ectoparásitos 

contra 

6) prueba negativa de Coggins para anemia infecciosa equina 

realizada en el período no mayor de 180 días previos a la 

exportaci6n, señalando el nombre del laboratorio y fecha de 

prueba 

7) prueba negativa de fijación de complemento para piroplasmosis, 

muermo y durina 

8) prueba negativa a arteritis viral 

9) prueba negativa a exantema genital equina 
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10) a su lleqada los equinos permanecerán cuarentenados por 30 

días bajo supervisi6n de un MVZ oficial 

11) los animales serán inspeccionados por un MVZ de la DGSA en 

una estación cuarentenaria designada por la misma Dirección. 
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Clave: 100-00 Letrero: Equi-comp-L. America 

Presentar .certificado de salud expedido por un MVZ oficial 

del país de origen en el que se indique: 

l) nombre del propietario 

2) identificación y nombre(s) del(los) ejemplar(es) mencionando 

color, sexo, raza, edad y marcas (rese~a) 

3) pruebas negativas realizadas dentro de los 60 días anteriores 

a la exportación a las siguientes enfermedades: 

A) Anemia infecciosa equina (Prueba de Coggins) 

B) Durina (Fijación de complemento) 

C) Muermo (Fijación de complemento) 

D) Piroplasmosis equina (Fijaci6n de complemento) 

E) surra 

F) Arteritis infecciosa 

G) Encefalitis equina venezolana 

H) Leptospirosis 

Si el(los) ejemplar(es) ha(n) sido vacunado(s) con vacuna 

inactiva contra encefalitis equina venezolana del este y oeste, 

arteritis viral, y/o rinoneumonitis, indicar nombre.del producto 

empleado y fecha de aplicación 

4) el certificado deberá indicar que a la inspección en el país 

de origen, el(los) animal(es) se encontrarán sin evidencias 

clínicas de enfermedades infecciosas parasitarias 

5) que el(los) equino(s) no han estado en lugares en donde hay 

presencia de peste equina africana, durina, muermo, surra, 

linfangitis epizootica, linfangitis ulcerativa, piroplasmosis, 

anemia infecciosa equina, infeccion por salmonella ~ ggyiy 

encefalitis equina venezolana 

- 159 -



6) que durante los 90 días anteriores a la exportación no se han 

presentado enfermedades infecciosas en el criadero y región de 

origen de los equinos 

7) que se encuentran libres de ectoparásitos 

B) no se perlllitir~ el ingreso de cama, alimentos u otro tipo de 

materiales de desecho 

9) el equipo deberá ser desinfectado a su ingreso al país. 

Pruebas adicionales: equinos Argentina, Brasil, Venezuela y 

Panamá; prueba negativa de encefalitis del este y oeste. 

Equinos de Panamá: prueba negativa a encefalitis japonesa. 

Certificaciones adicionales: equinos del Salvador, clínicamente 

libres de viruela equina. 
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Clave: 101-00 

Clave: 102-00 

Letrero: Equi-Rep-Guatemala 

Letrero: Equi-Rep-Costa Rica 

Presentar certificado de salud expedido por un MVZ oficial 

del país de oriqen, con visado consular que indique: 

l) nombre y domicilio del importador y exportador 

2) identificación individual de los animales se~alando raza, 

reseña y/o tatuaje 

J) en caso de sementales deberán presentar certificado de prueba 

de fertilidad 

4) prueba 

realizada 

negativa de Coggins para anemia infecciosa equina 

'>n 

exportaci6n, 

prueba 

el período 

seflalando el 

no mayor de 180 días previos a 

nombre del laboratorio y fecha 

la 

de 

5) vacunación contra encefalitis equina venezolana, aplicada en 

un período no mayor de 30 días previos a la !echa de embarque 

6) pruebas negativas para piroplasmosis 

Los animales serán inspeccionados por un MVZ oficial de la 

DGSA en la estación TECUN UMAN, de Guatemala. 
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Clave: 103-0l Letrero: Equi-sac-Guatemala 

Presentar certificado firmado por un MVZ oficial de 

Guatemala en el que indique: 

1) nombre y domicilio de importador y exportador 

2) que los animales se encontraron clínicamente sanos en el 

momento de su exportación 

3) que se encontraron libres de ectoparásitos y de heridas 

frescas o en proceso de cicatrización 

4) entre 21 y 180 días antes de la exportaci6n fueron vacunados 

contra encefalitis equina del este y oeste, indicando producto 

empleado y fechas de vacunación 

5) que previamente a su embarque, los equinos fueron bañados por 

inmersión con una concentración de 600 p.p.m. en carga inicial y 

1200 p.p.m. en recargas o baños por aspersión a una concentración 

de 2500 p.p.pm. de coumaphos 

6) los vehículos utilizados para el transporte de los animales a 

la frontera, deberán ser sometidos a limpieza y desinfección 

antes del embarque, los mismos deberán ser flejados en el pa!s 

de origen por un MVZ oficial mexicano 

7) a su ingreso los animales deberán ir directamente al rastro 

* 1 * en vehículos flejados por un MVZ oficial de seguridad 

zoosanitaria 

B) los animales deberán ser inspeccionados en la estación 

cuarentenaria de TECUN UMAN, y bañados por inmersión a una 

concentración de 600 p.p.m. de coumaphos carqa inicial y 1200 en . 
recargas o baftados por aspersión a concentración de 2500 p.p.m. 
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Clave: 114-00 Letrero: Equi-Rep-Dinamarca 

Presentar certificado de salud expedido por un MVZ oficial 

del país de origen, que indique: 

1) nombre y domicilio del importador y exportador 

2) identificación individual de los animales señalando raza, 

reseña y/o tatuaje 

3) que los equinos se encuentren sanos y libres de enfermedades 

infectccontagiosas y ectoparásitos 

4) resultados negativos a rinoneumonitis equina y arteritis 

infecciosa equina mediante cultivos bacteriológicos negativos en 

tres ocasicnes, con intervalos de 7 días realizadas en los 30 

a{as previos a la exportación 

5) los animales serán inspeccionados por un MVZ de la DGSA en 

instalaciones cuarentenarias asignadas por la Dirección. 
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.!i.: CONCLUSIONES. 

La extraordinaria importancia política, económica y social 

que tiene para el desarrollo actual y perspectivo de la pro

ducción pecuaria de nuestro país, la introducción de enfermedades 

exóticas, hacen necesario la implantación de medidas de pro

tecci6n en todos aquellos lugares por los que arriban al país 

animales, productos de origen animal y otros elementos a través 

de los cuales pueden vehiculizar los agentes etiológicos de 

dichas enfermedades. 

La creación del Consejo Técnico Consultivo Nacional de 

sanidad Animal en coordinación con la secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos, apegados a un marco jurídico reciente como 

lo es la Ley Federal de sanidad Animal, que en conjunto realizan 

programas y propuestas debidamente fundamentadas en lo que 

respecta a las actividades zoosanitarias en el país; nos lleva a 

pensar que las restricciones para la movilización nacional e 

internacional, no sólo por lo que respecta a los equinos, sino a 

las demás especies animales, serán reforzadas en todos sus 

aspectos, sirviendo de apoyo para el sano desarrollo del sector 

pecuario n8cional. 

Para que exista un buen funcionamiento, todos 

procedimientos administrativos, zoosanitarios, técnicos, 

~s 

de 

laboratorios y demás relacionados con estas movilizaciones 

animales; deber~n ser realizadas por médicos veterinarios y 

personal debidamente capacitados y contemplar todos los esfuerzos 

que se hacen para salvaguardar la salud animal. 
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Las nuevas modalidades en la apertura comercial de México con 

otros países, derivadas, entre otras, del Tratado Trilateral de 

Libre Comercio, que creará un gran espacio económico que 

permitirá el incremento de nuestras exportaciones y un aumento 

substancial de la competitividad en la región, imponen la 

necesidad de redoblar esfuerzos para mantener al país libre de 

enfermedades y plagas exóticas, así como el control y 

erradicación de las ya existentes, que causan enormes pérdidas 

económicas. 
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